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#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP) 

Prog.  Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Teénicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboracion de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la DOE.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la DOE.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la DOE.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoria del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la DOE.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la DOE.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la DOE.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la DOE necesaria para la 
elaboración del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la DOE 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII
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4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad  de 
la DOE.

Analisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la DOE.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la DOE 
provenientes del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de la 
CPOE el anteproyecto del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 de la DOE.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX.

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la 
DOE.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de  la DOE.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la  DOE.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.
5.5 Someter a consideración de la 

CPOE el anteproyecto del 
programa de trabajo de la DOE y el
cronograma institucional 2006 del 
IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX.

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la DOE a los que el Instituto deberá
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.
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6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la DOE.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la DOE para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.
6.5 Someter a consideración de la 

CPOE el anteproyecto del Plan 
Estratégico 2006-2010 de la DOE.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
DOE.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la DOE 
con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de la 
CPOE el anteproyecto del 
presupuesto 2006 de la DOE.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la DOE.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
DOE.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
DOE.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la 
DOE.

Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DOE.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la 
CPOE el anteproyecto del 
diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la DOE. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la DOE.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
DOE.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
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9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la DOE.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.4 Analizar e integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
DOE.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DOE.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de la 
CPOE el anteproyecto del 
diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DOE.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la DOE.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la DOE. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación, y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la DOE.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la DOE.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

CPOE el anteproyecto del manual 
de organización y procedimientos 
de la DOE.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Apoyar logísticamente y 
proporcionar asesoría técnica y 
operativa en el desarrollo de las 
elecciones en las Juntas 
Auxiliares, previa solicitud de los
ayuntamientos e informar a la 
CPOE.

Actividad 01/02/2005 29/04/2005 Art. 89 fracción 
LI  y 103 

fracción XI

11.1 Recopilar información de las 
localidades donde se llevarán a 
cabo elecciones de Presidentes  de
las Juntas Auxiliares y el periodo en
que se llevarán a cabo.

Documento 01/02/2005 29/04/2005 Art. 89 fracción LI 
y 103 fracción XI

11.2 Proporcionar a las Juntas Auxiliares
el material necesario (urnas y 
mamparas) para garantizar el 
secreto del voto.

Actividad 01/02/2005 29/04/2005 Art. 89 fracción LI 
y 103 fracción XI

11.3 Asesorar Técnicamente en el 
diseño de la documentación 
requerida (Boletas, Actas y 
Documentación Auxiliar) para que 
los ciudadanos puedan ejercer su 
sufragio.

Asesoria 01/02/2005 29/04/2005 Art. 89 fracción LI 
y 103 fracción XI

11.4 Apoyar técnicamente parar la 
elaboración del procedimiento de 
recepción, escrutinio y cómputo de 
los votos para los integrantes de las
mesas receptoras de votación.

Actividad 01/02/2005 29/04/2005 Art. 89 fracción LI 
y 103 fracción XI

11.5 Coadyuvar con la Autoridad 
Municipal en la supervisión del 
desarrollo de la votación el día de 
la elección.

Actividad 01/02/2005 29/04/2005 Art. 89 fracción LI 
y 103 fracción XI
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12 Seleccionar, clasificar y ordenar 
los paquetes electorales por tipo 
de elección; el inventario del 
material electoral y la 
documentación de los Órganos 
Transitorios correspondientes al 
Proceso Electoral 2004 e 
informar a la CPOE.

Catálogo 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

12.1 Depurar, Clasificar y Archivar la 
documentación contenida en los 
expedientes de casilla de cada una 
de las elecciones.

Catálogo 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

12.2 Depurar, Clasificar e Integrar los 
archivos de los CDE.

Catálogo 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

12.3 Depurar, Clasificar e integrar los 
archivos de los CME.

Catálogo 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

12.4 Entregar los archivos al CIDE. Archivo 01/09/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

12.5 Ordenar y acomodar el material 
electoral y elaborar el inventario 
correspondiente.

Actividad 04/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

13 Analizar y detectar las secciones
fuera de rango que presentaron 
dificultades de ubicación, 
acceso para los electores y 
desarrollo de la votación en los 
Municipios Cabecera de los 
Distritos Electorales e informar a
la CPOE.

Análisis 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

13.1 Elaborar Relación de las secciones 
electorales fuera de rango, por 
distrito y municipio.

Documento 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

13.2 Realizar el análisis e identificación 
en campo de las secciones con 
problemas de acceso y geografía 
accidentada.

Análisis 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

13.3 Realizar el análisis e identificación 
de secciones electorales con mayo
concentración de electores que 
presentaron problemas en el 
desarrollo de la votación.

Análisis 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

13.4 Integrar las propuestas de 
reseccionamiento de las secciones 
electorales fuera de rango que 
presentaron problemas de acceso 
(Ubicación de casillas y desarrollo 
de la votación por tener alta 
concentración de electores).

Documento 01/04/2005 30/09/2005 Art. 103 fracción 
XI

14 Elaborar el Diagnóstico de 
funcionalidad de los Órganos 
Transitorios Electorales e 
informar a la CPOE.

Diagnóstico 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

14.1 Elaborar el análisis de la 
funcionalidad de los inmuebles 
donde se instalaron los Consejos 
Distritales y Municipales.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

14.2 Realizar el Análisis de suministro 
de servicios.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI
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14.3 Realizar el Análisis de racionalidad 
de los Recursos materiales, 
humanos y financieros de la 
Jornada Electoral.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15 Realizar la Digitalización del 
Marco Geográfico Electoral del 
Municipio de Puebla e informar a
la CPOE.

Documento 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.1 Gestionar ante el IFE la adquisición 
de la cartografía actualizada del 
municipio de Puebla. 

Actividad 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.2 Obtener información actualizada de
relieves, vías de comunicación 
Actualizada, hidrología y 
nomenclatura de calle por 
municipio.

Actividad 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.3 Elaborar los polígonos por sección 
electoral.

Documento 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.4 Conformar los PUSIS conteniendo 
manzanas, calles y vías de 
comunicación, escuelas y templos 
religiosos.

Actividad 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.5 Elaborar los PUSIS digitalizados. Documento 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

Colaboraciones

16

Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica, fomentando en la
ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
I

16.1

Colaborar en la organización de
cursos de preparación para el
personal de la Dirección a fin de
tener los conocimientos necesarios
para establecer contacto con las
comunidades, impartirles los cursos
y generar el Interés en los temas
presentados.

Curso 10/01/2005 15/04/2005 Art. 104 fracción I

16.2

Colaborar en la impartición de
pláticas informativas en materia
político electoral y educación
cívica, con el objeto de despertar
en los ciudadanos el interés de
trabajar en equipo para identificar
las problemáticas que puedan
existir en su comunidad y generar
entre ellos propuestas de solución.

Eventos 01/05/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV
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Unidad Responsable: Dirección de Organización Electoral

17

Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 01/08/2005 30/09/2005 Art. 104 fracción 
III

17.1

Colaborar en la organización del
“Concurso de Ensayo”, relativo a la
participación en los procesos
electorales y la construcción de la
democracia, a fin de fomentar la
conciencia ciudadana de los
jóvenes estudiantes universitarios.

Concurso 01/08/2005 30/09/2005 Art. 104 fracción 
IV

18
Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10/01/2005 30/06/2005 Art. 104 fracción 
IV

18.1

Colaborar con la DCEEC en las
investigaciones de las formas en
que el contexto actual del estado
de Puebla impacta en la
subjetividad de la población del
medio rural, en lo que se refiere a
las actitudes y creencias sobre el
vínculo entre comportamientos
individualesy situaciones colectivas
con el objeto de obtener un
horizonte de acción para promover
un proceso político educativo que
trascienda al ámbito de las
demandas y pase al de las
propuestas ciudadanas.

Análisis 10/01/2005 30/06/2005 Art. 104 fracción 
IV

19 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

19.1
Colaborar con la DCEEC en la
alimentación de la página del
Instituto Electoral del Estado, con
información actualizada en materia
electoral, cultura política y
educación cívica, que la población
en general, podrá conocer, analizar
y consultar en el momento en que
lo requieran.

Sistematización 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

20
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 16/03/2005 16/04/2005 Art. 104 fracción 
II
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OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Actualizar los procedimientos técnicos
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Unidad Responsable: Dirección de Organización Electoral

20.1

Colaborar con la DCEEC en
presentar ideas para el diseño y
edición de cuadernillos, folletos y
carteles para difundir las funciones
y fines del Instituto Electoral del
Estado, la diferencia entre éste y el
Instituto Federal Electoral, los
valores de la democracia, qué es
participación ciudadana con sus
diferentes modalidades, qué es
cultura política democrática,
educación cívica, qué es el voto y
sus características, los derechos y
obligaciones político electorales.

Carteles, folletos, 
trípticos, dípticos

16/03/2005 16/04/2005 Art. 104 fracción 
II

21
Colaborar con la DCEEC en el
análisis de la información acerca
de la participación ciudadana en
el proceso electoral 2004, para
establecer parámetros que
permitan incrementarla.

Acción 01/04/2005 30/09/2005 Art. 104 fracción 
IV

21.1 Colaborar con la DCEEC en
proporcionarle la documentación
electoral requerida para la
obtención de datos que sirvan de
base para el análisis de la
integración de mesas directivas de
casilla.

Documento 01/04/2005 30/09/2005 Art. 104 fracción 
IV y 103 fracción 

XI

22
Colaborar con la USEP en el
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

22.1 Colaborar con las Unidades
Administrativas y Técnicas del
Instituto desarrollar el diseño de
programas para la difusión y
promoción de la Cultura Política y
Educación Cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

23 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

23.1 Colaborar en establecer vínculos a
través de Internet con Organismos
Electorales Internacionales, para
proporcionar el intercambio de
información y conocimientos en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del Instituto para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuestas de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.1 Colaborar en la revisión del Código 
de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.2 Colaborar en la revisión de 
Reglamentos.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI
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24.3 Colaborar en la revisión de 
Lineamientos.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.4 Colaborar con la UJ por conducto 
de DG en las observaciones a la 
normatividad del mismo.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

25 Colaborar con la SG en la 
elaboración del documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

26 Colaborar con la DG en las
actividades del Comité de
Adquisiciones, a fin de vigilar la
aplicación del principio de
legalidad.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracción  XX.

27 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

28 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoria-
Informe

10/01/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV

28.1 Colaborar en la evaluación de 
Programa de trabajo 2005 de la 
Dirección de Organización 
Electoral.

Auditoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV

29 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

29.1 Colaborar en la verificación de los 
avances registrados por las 
diferentes direcciones en el 
Programa Strategos.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

30 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

30.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

31 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

31.1 Colaborar con la SG en la donación
y adquisición de material
bibliográfico del CIDE.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX
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32 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

32.1 Colaborar en la actualización de la 
información que se publica en la 
WEB.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

33 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

33 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

34

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 03/06/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

34.1 Colaborar con la USEP en la
elaboración del Proyecto de
Diagnóstico para identificar afinidad
del personal con el IEE.

Proyecto 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

34.2 Colaborar con la USEP en el
diseño del Sistema para la
aplicación del modelo de la
Evaluación a aplicar.

Sistema 02/05/2005 13/05/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

34.3 Recibir por parte de la USEP la
aplicación de la Evaluación.

Evaluación 30/05/2005 03/06/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

35
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III.

35.1
Colaborar con la USEP en
fomentar en el personal el sentido
de pertenencia del Instituto.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III.

35.2
Colaborar con la USEP en la
realización de acciones para
incrementar un trato más cercano
por parte del Consejo y Directores
con el personal del IEE.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III.
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36 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

36.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

37 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 15/03/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

37.1 Colaborar con la CCS en la 
promoción y la participación 
institucional especial en programas 
radiofónicos. 

Asistencia 15/03/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

38 Colaborar con la CCS en el 
desarrollo de la imagen 
Institucional del IEE frente a  los 
medios de comunicación.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

38.1 Colaborar en la actualización de los
Directorios de medios de 
comunicación, así como los 
directorios de instituciones públicas 
y privadas. 

Directorio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

39
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

39.1
Colaborar con la USEP en la
aplicación de la evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 01/03/2005 24/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.1.1 Recibir por parte de la USEP los
formatos y metodología de la
evaluación. 

Reunión 01/03/2005 04/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.1.2 Recibir la aplicación de la
Evaluación del Rendimiento
Especial 2004.

Reporte 14/03/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.1.3
Colaborar en la concentración de
los resultados.

Informe 22/03/2005 24/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.2
Colaborar con la USEP en la 
coordinación de la Capacitación 
y desarrollo profesional del 
personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP.

39.2.1
Instrumentar al personal del
Instituto la capacitación requerida
para la formación de cuadros
profesionales necesarios para
llevar a cabo la Misión del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 fracciones 
IV y V del ESEP.
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39.3 Colaborar con la USEP en el
Diseño Curricular de los
Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP.

39.3.1 Colaborar con la USEP en el
Diseño Curricular de los Programas
de Formación y Desarrollo del
personal miembro del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP.

39.3.2 Colaborar con la USEP en el
Diseño Curricular de los Programas
de Capacitación del personal
administrativo de la Estructura
Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP.

39.3.3 Colaborar con la USEP en el
calendario de los Programas de
Capacitación, Formación y
Desarrollo de miembros del SEP y
personal administrativo.

Programa 01/03/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP.

39.4 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos  y Perfiles .

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 21, 22 y 181 

ESEP.
39.4.1 Colaborar con la USEP en la

actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 21, 22 y 181 

ESEP.
39.5

Colaborar con la USEP en el
Inicio de la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano.

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP.

39.5.1
Recibir por parte de la USEP
capacitación sobre Desarrollo de
Capacidades Generales:
Objetivo: Desarrollo de habilidades
y actitudes para el logro de
objetivos y cumplimiento de la
Misión Institucional, que
comprende: Comunicación;
Solución de Conflictos;
Negociación; Aportación y
Adaptación.

Curso 01/04/2005 30/06/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP.

39.5.2

Recibir por parte de la USEP
capacitación sobre Desarrollo de
Capacidades Gerenciales.
Objetivo: En diversos grados
permite el desarrollo para dirigir
proyectos o coordinar esfuerzos
para el alcance de Metas
Institucionales; se integra por:
Planeación a largo y Corto Plazo;
Organización; Toma de
decisiones; Capacidad de logros;
Liderazgo y Administración de
Proyectos.

Curso 04/07/2005 30/09/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP.
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39.5.3

Recibir por parte de la USEP
capacitación sobre Desarrollo 
Humano. Objetivo: Permite al
personal que desarrolle un sentido
de satisfacción consigo mismo para
fortalecimiento de su vida personal
y familiar para enriquecer su vida
en el trabajo. Comprende:
Relaciones Humanas; Autoestima;
Automotivación; Valores, Actitudes
y Conductas; Elaboración de un
Plan de Vida.

Curso 03/10/2005 30/11/2005 Art. 107 CIPEEP 
y 13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP.

39.6
Colaborar con la USEP en la
activación del Sistema de
Incentivos de Personal del
Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y 
V del CIPEEP y 
119 y 212 del 

ESEP.
39.6.1 Colaborar con la USEP en el inicio

del Sistema de Méritos y
Aportaciones para otorgar
incentivos a los miembros del SEP
del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y V 

del CIPEEP y 
119 y 212 del 

ESEP.

39.6.2
Colaborar con la USEP en el inicio
del Sistema de Estímulos y
Premios para otorgar incentivos al
personal administrativo del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y V 

del CIPEEP y 
119 y 212 del 

ESEP.

40 Elaborar y enviar a DG y CPOE, 
reporte del avance programático 
2005 de la DOE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

41 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

41.1 Colaborar con la DG en el 
seguimiento al funcionamiento de la
Herramienta Strategos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
42 Colaborar con la SG en la 

solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

43

Colaborar con la USEP en el
Analisis del desempeño de los
Coordinadores de Organización
y de Capacitación, así como los
Supervisores y los Auxiliares
Electorales de organización y
capacitación, durante el
desarrollo del proceso electoral
2004.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI.

43.1 Colaborar con la USEP con el
envio de la información curricular y
de desempeño del personal de
Estructura Central y de Órganos
Transitorios, para su registro en el
SASEP.

Documento 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI.



  

Mes de :                             del 2005.

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP) 

Prog.  Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

Mayo Junio NoviembreAgosto Septiembre

Actividad Sustantiva del Area: Coordinar la organización de los procesos electorales.

DiciembreEnero  Febrero Marzo Abril Julio Octubre

 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

       DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Actualizar los procedimientos técnicos
operativos a aplicar en la organización de los procesos electorales.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Dirección de Organización Electoral

44 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

45 Colaborar con la DG en la 
obtención de los vínculos 
necesarios de participación y 
coadyuvancia entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 
fracciones IV y 

XX

45.1 Colaborar en que se cumpla con el 
principio de legalidad en las 
actuaciones vinculatorias del IFE y 
el IEE. 

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

45.2 Colaborar con los requerimientos 
legalmente fundados del IFE para 
el proceso electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

46 Colaborar con DG en las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

47 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

47.1 Colaborar en la recopilación 
sistemática de la normatividad 
aplicada en el proceso electoral 
2004 por parte de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

48 Colaborar con la SG y con las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

49 Colaborar con con SG y el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

49.1 Colaborar con los Ayuntamientos
de la Entidad para la elección de
las Juntas Auxiliares.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

50 Colaborar con la UJ en dar 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI



  

Mes de :                             del 2005.

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP) 

Prog.  Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

Mayo Junio NoviembreAgosto Septiembre

Actividad Sustantiva del Area: Coordinar la organización de los procesos electorales.

DiciembreEnero  Febrero Marzo Abril Julio Octubre

 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

       DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Actualizar los procedimientos técnicos
operativos a aplicar en la organización de los procesos electorales.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Dirección de Organización Electoral

50.1 Colaborar en dar seguimiento en el 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con particulares.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

50.2 Colaborar en dar seguimiento en el 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con autoridades federales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

50.3 Colaborar en dar seguimiento en el 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con autoridades estatales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

50.4 Colaborar en dar seguimiento en el 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con autoridades municipales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable:  
 

Lic. Marcelina Sánchez Muñoz  Lic. José Antonio Bretón Betanzos.
Directora de Organización Electoral  Director General del IEE
del IEE  

 
 Vo.Bo.



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la CCS.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la CCS.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la CCS.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memorIa del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la CCS.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la CCS.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la CCS.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la CCS necesaria para la 
elaboración del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la CCS 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad de 
la CCS.

Analisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la CCS.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la CCS 
provenientes del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de la 
presidencia el anteproyecto del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 de la CCS.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la 
CCS.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de la CCS.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la CCS.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideracion de la 

presidencia el anteproyecto del 
programa de trabajo de la CCS y el
cronograma institucional 2006 del 
IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas del cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la CCS a los que el Instituto deberá
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la CCS.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la CCS para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.5 Someter a consideración de la 
Presidencia el anteproyecto del 
Plan Estratégico 2006-2010 de la 
CCS.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
CCS.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la CCS 
con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de la 
Presidencia el anteproyecto del 
presupuesto 2006 de la CCS.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la CCS.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
CCS.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
CCS.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la 
CCS.

Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CCS.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la 
Presidencia el anteproyecto del 
diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la CCS. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la CCS.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
CCS.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la CCS.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.4 Análizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
CCS.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CCS.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

9.6 Someter a consideración de la 
Presidencia el anteproyecto del 
diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CCS.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la CCS.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la CCS. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad en la CCS.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la CCS.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

presidencia el anteproyecto del 
manual de organización y 
procedimientos de la CCS.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Realizar publicaciones de 
convocatorias e invitaciones del 
IEE.

Publicación 10/01/2005 31/12/2005 Art 91 
fracciones XXV 

y XXVII
11.1 Publicar convocatorias de 

concursos diversos.
Publicación 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 

XXV y XXVII

11.2 Publicar invitaciones. Publicación 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

11.3 Publicación de acuerdos del 
Consejo General

Publicación 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

12 Fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

12.1 Realizar eventos y conferencias 
con instituciones de educación 
pública y privada en los diferentes 
niveles y la Iniciativa Privada para 
dar a conocer el valor central de 
probidad del IEE.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

12.2 Realizar entrevistas en radio y 
televisión para fortalecer la 
presencia del Instituto, difundiendo 
los valores del mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

12.3 Asegurar la permanencia de la 
imagen del Instituto en los medios 
de comunicación, para consolidar 
la presencia del mismo ante la 
ciudadanía.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

12.4 Envío de boletines y promoción de 
las actividades que realizará el IEE 
en año no electoral, a los medios 
de comuniocación del Estado.

Documento 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII
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13 Desarrollar y aplicar el programa 
de Imagen Institucional del IEE, 
para consolidar la credibilidad 
en la sociedad.

Programa. 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1 Desarrollar y aplicar el programa 
de Imagen Institucional del IEE.

Programa. 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1.1 Proponer bases para Integrar el 
Catálogo de Imagen Institucional, 
con miras a manejo en proceso 
electoral. 

Documento 10/01/2005 16/05/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1.2 Elaborar estudio de Imagen del IEE
entre la ciudadanía, a cargo de un 
despacho independiente de 
mercadotecnia e imagen pública. 

Documento 20/05/2005 29/07/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1.3 Elaborar el catálogo de imagen 
institucional con miras al manejo en
proceso electoral, a cargo del 
despacho, y apoyado en el estudio 
de imagen. 

Documento 10/08/2005 30/11/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1.4 Coordinar la integración del  
gabinete de prensa del IEE 
(Consejero Presidente, Secretario 
General y Director General)

Plan 11/04/2005 29/06/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1.5 Promover la capacitación y 
asesoramiento en acciones de 
comunicación a los integrantes del 
gabinete de prensa y cuerpo 
directivo. 

Acción 08/04/2005 31/12/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.1.6 Taller de capacitación para el 
cuerpo directivo y Consejeros 
respecto a la atención a medios de 
comunicación, y realización de 
entrevistas en medios. 

Taller 08/04/2005 08/04/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

13.2 Coadyuvar con el desarrollo de 
la imagen Institucional del IEE 
frente a los medios de 
comunicación. 

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

13.2.1 Actualizar los Directorios de medios
de comunicación, así como los 
directorios de instituciones públicas 
y privadas. 

Directorio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

13.2.2 Realizar reuniones con los medios 
de comunicación.

Acción 01/02/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

13.3 Aplicar el Programa de 
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII.

13.3.1 Diseñar y/o supervisar la 
señalización institucional interna en 
los inmuebles del IEE. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII.

13.3.2 Elaborar documentos informativos 
de ciurculación interna del IEE. 

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII.

13.3.3 Elaborar la Síntesis informativa de 
los medios de comunicación, y 
colocarla en la red interna. 

Síntesis 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII.
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13.3.4 Coordinar la producción editorial 
del boletín informativo del IEE. 

Boletin 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII.

13.4 Difundir la realización de 
eventos del IEE.

Cobertura 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVI

13.4.1 Promover los eventos del IEE. Promoción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVI

13.4.2 Cubrir eventos de las diferentes 
direcciones del IEE.

Cobertura 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVI

13.4.3 Difundir los eventos del IEE. Difusión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVI

13.4.4 Cubrir sesiones del Consejo 
General. 

Sesión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVI

14 Realizar acciones de 
fortalecimiento para la difusión 
de la cultura política y la 
educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

14.1 Organizar y realizar reuniones con 
organismos públicos y privados.

Acción y 
Seguimiento

10/01/2005 28/10/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

14.2 Concertar visitas al IEE de 
académicos o autoridades líderes 
en el ramo, para dar pláticas en 
instituciones públicas, privadas y 
sociales.

Reunión y 
Seguimiento

11/05/2005 28/10/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

14.3 Mantener e identificar nuevos 
contactos con organismos públicos
privados, sociales y electorales.

Acción y 
Seguimiento

22/03/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

14.4 Promover la participación 
institucional especial en programas 
radiofónicos. 

Asistencia 15/03/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

14.5 Instalar el estand del IEE en la 
Expo Puebla. 

Instalación 25/04/2005 02/06/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

14.6 Participación del IEE en principales 
ferias regionales del estado de 
Puebla. 

Participación 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

Colaboraciones
15

Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica, fomentando en la
ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 01-05-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
I

15.1
Colaborar con la DCEEC en
Impartir pláticas informativas en
materia político electoral y
educación cívica, con el objeto de
despertar en los ciudadanos el
interés de trabajar en equipo para
identificar las problemáticas que
puedan existir en su comunidad y
generar entre ellos propuestas de
solución.

Eventos 01-05-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

16

Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 01-08-05 30-09-05 Art. 104 fracción 
III

16.1
Colaborar con la DCEEC e
instituciones educativas, a
organizar el “Concurso de Ensayo”,
relativo a la participación en los
procesos electorales y la
construcción de la democracia, a
fin de fomentar la conciencia
ciudadana de los jóvenes
estudiantes universitarios.

Concurso 01-08-05 30-09-05 Art. 104 fracción 
IV

17
Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 01-12-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

17.10 Colaborar con la DCEEC en las
revisiones y redacción de las
últimas versiones de los resultados
de la investigación.

Documento 01-12-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

18 Colaborar con la DCEEC en el
estudio de la cultura política
democrática y de educación
cívica en las comunidades
rurales.

Acción 01-12-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

18.10 Colaborar con la DCEEC en las
revisiones y redacción de las
últimas versiones de los resultados
de la investigación

Documento 01-12-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

19 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de educación a
distancia.

Acción 01-06-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

19.1
Colaborar con la DCEEC en poner
en la página de la Dirección los
juegos didácticos interactivos.

Juegos didácticos
interactivos.

01-06-05 20-07-05 Art. 104 fracción 
IV

19.2
Colaborar con la DCEEC en la
alimentación de la página del
Instituto Electoral del Estado, con
información actualizada en materia
electoral, cultura política y
educación cívica, que la población
en general, podrá conocer, analizar
y consultar en el momento en que
lo requieran.

Sistematización 20-07-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

20
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 01-02-05 16-04-05 Art. 104 fracción 
II
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20.1
Colaborar con la DCEEC en el
Diseño y editar materiales
informativos en las lenguas
indígenas en las que sea posible, a
fin de difundir la cultura
democrática y la educación cívica. 

Carteles y 
documentos que 

presenten 
lecturas breves y 

sencillas

01-02-05 28-02-05 Art. 104 fracción 
II

20.2

Colaborar con la DCEEC en el
diseño y edición de cuadernillos,
folletos y carteles para difundir las
funciones y fines del Instituto
Electoral del Estado, la diferencia
entre éste y el Instituto Federal
Electoral, los valores de la
democracia, qué es participación
ciudadana con sus diferentes
modalidades, qué es cultura
política democrática, educación
cívica, qué es el voto y sus
características, los derechos y
obligaciones político electorales.

Carteles, folletos, 
trípticos, dípticos

16-03-05 16-04-05 Art. 104 fracción 
II

21
Colaborar con la USEP en el
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

21.1 Colaborar con la USEP en la
realización de convenios de
reciprocidad con las Instituciones
Académicas que sean proveedores
de Servicios de Capacitación y
Formación al Personal del Instituto,
a fin de aprovechar sus foros y
espacios para difundir por parte del
IEE, la Cultura Política y Eduación
Cívica al personal del Instituto.

Convenios 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

22 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93  fracción 
XXI

23 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del Instituto para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuestas de reforma.   

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24 Colaborar con la SG en la 
elaboración del documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

25 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99
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26 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10-01-05 30-04-05 Art. 109  
fracción IV

26.1 Colaborar con la CI en la 
evaluación del Programa de trabajo
2005 de la Unidad de 
Comunicación Social.

Auditoría 10-01-05 30-04-05 art. 109 fracción 
IV

27 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

27.1 Colaborar con la CI en la 
verificación de los avances 
registrados por las diferentes 
Direcciones en el Programa 
Strategos.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

28 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

28.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

29 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

30 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

30.1 Colaborar con la CIN en el 
mantener actualizada la 
información que se publica en la 
WEB.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

31 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

31 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V
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32

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 08/08/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

32.1 Colaborar con la USEP en la
Identificación y realización de
eventos para fortalecer la
integración del personal: Consejo-
Direcciones-Personal.

Eventos 08/08/2005 31/12/2005 Art. 107 fraciones 
II y IV 

33
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III

34
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

34.1
Colaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 14/03/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

34.1.1 Colaborar con la USEP en la
Aplicación de la Evaluación del
Rendimiento Especial 2004 al
personal.

Reporte 14/03/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

34.2
Colaborar con la USEP en la 
Capacitación y desarrollo 
profesional del personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP.

34.3 Colaborar con la USEP en el
diseño Curricular de los
Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 01/03/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 

15,16, 19 y 20 
ESEP.

34.3.1 Colaborar con la USEP en la
calendarización de los Programas
de Capacitación, Formación y
Desarrollo de miembros del SEP y
personal administrativo.

Programa 01/03/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15,16, 19 y 

20 ESEP.

34.4 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos  y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22 y 

181 ESEP.
34.4.1 Colaborar con las Unidades

Técnicas y Administrativas del IEE
en la actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 

ESEP.
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 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

34.5
Colaborar con la USEP en el
inicio de la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano.

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
Y 195 ESEP.

34.6
Colaborar con la USEP en la
activación del Sistema de
Incentivos del Personal del
Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y 
V del CIPEEP y 
Art. 119 y 212 

del ESEP.

35 Elaborar y enviar a DG el reporte 
del avance programático 2005 de
la CCS.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

36 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

36.1 Colaborar con la DG en el 
seguimiento al funcionamiento de la
Herramienta Strategos, con las 
Unidades Técnicas y 
administrativas del IEE.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

37 Colaborar con la SG en la 
solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

38 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

39 Ciolaborar con la DG en la 
coordinación de los vínculos 
necesarios de participación y 
coadyuvancia entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y XX

39.1 Colaborar con la DG en la atención
a través de las Unidades Técnicas 
y Administrativas, los 
requerimientos legalmente 
fundados del IFE para el proceso 
electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción IV
y XX

40 Colaborar con la DG en las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

41 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

41.1 Colaborar con la DG en  la 
recopilación sistemática de la 
normatividad aplicada en el 
proceso electoral 2004 por parte de
las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

42 Colaborar con la SG y las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

43 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

43.1 Colaborar con la SG y el Consejero
Presidente del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado en
la difusión de convenios que se
pretendan celebrar con Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Estudio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

43.2 Colaborar con la SG en la difusión
de las elecciónes de las Juntas
Auxiliares.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

43.3 Colaborar con la SG en la
elaboración a petición del
Consejero Presidente proyectos de
convenios de colaboración que se
pretendan celebrar entre el Instituto
Electoral del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

43.4 Colaborar con la SG en la difusión
de los convenios de colaboración
que se pretendan suscribir entre el
Instituto Electoral del Estado y
Autoridades Federales, Estatales o
Municipales.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

44 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

44.1 Colaborar con la UJ en la difusión 
de convenios que celebre el 
Instituto, con particulares.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XXI

44.2 Colaborar con la UJ en la difusión 
de convenios que celebre el 
Instituto, con autoridades federales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XXI



  

Mes de                               del 2005.
                            
 

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones  Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area:  Fortalecer la presencia del IEE ante la ciudadania y entidades de interes público y privado.

 
Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Propósito Institucional:Participar en la difusión de la cultura política 
y en el desarrollo de la imagen Institucional del IEE.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Comunicación Social.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

44.3 Colaborar con la UJ en la difusión 
de convenios que celebre el 
Instituto, con autoridades estatales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XXI

44.4 Colaborar con la UJ en la difusión 
de convenios que celebre el 
Instituto, con autoridades 
municipales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XXI

Responsable:  

 

Coordinador de Comunicación Social

Lic. Mayte Enciso Vargas. Lic. Alejandro A. Necoechea Gómez.
Consejero Presidente del IEE.

VoBo



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la USEP.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la USEP.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la 
USEP.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoria del proceso electoral 
2004.

Mesa de trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la USEP.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la 
USEP.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la 
USEP.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la USEP necesaria para la 
realización del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la 
USEP para la realización del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad  de 
la USEP.

Análisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la USEP.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la USEP 
provenientes del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de la 
COPESEP el anteproyecto del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 de la USEP.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX.

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la 
USEP.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de la USEP.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
Fracciones I, IV y 

XX.
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la USEP.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.
5.5 Someter a consideración de la 

COPESEP el anteproyecto del 
programa de trabajo de la USEP y 
el cronograma institucional 2006 
del IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX.

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la USEP a los que el Instituto 
deberá enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la USEP.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la USEP para el 
plan estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.
6.5 Someter a consideración de la 

COPESEP el anteproyecto del 
Plan Estratégico 2006-2010 de la 
USEP.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX.

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art.98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
USEP.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art.98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la USEP
con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art.98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de la 
COPESEP el anteproyecto del 
presupuesto 2006 de la USEP.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art.98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la USEP.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96 y 98 
Fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
USEP.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96 y 98 
Fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
USEP.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la 
USEP.

Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la USEP.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la 
COPESEP el anteproyecto del 
diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la USEP. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la USEP.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
USEP.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la USEP.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

9.4 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
USEP.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la USEP.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de la 
COPESEP el anteproyecto del 
diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la USEP.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la USEP.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la USEP. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación, y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la USEP.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la USEP.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

COPESEP el anteproyecto del 
manual de organización y 
procedimientos de la USEP.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11
Contribuir al desarrollo de la
Cultura Política democrática en
el Estado, fortaleciendo los
conocimientos político-
electorales del personal del
Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

11.1 En colaboración con las Unidades
Administrativas y Técnicas del
Instituto desarrollar el diseño de
programas para la difusión y
promoción de la Cultura Política y
Educación Cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II.

11.2 Realizar convenios de reciprocidad
con las Instituciones Académicas
que sean proveedores de Servicios
de Capacitación y Formación al
Personal del Instituto, a fin de
aprovechar sus foros y espacios
para difundir por parte del IEE, la
Cultura Política y Eduación Cívica
al personal del Instituto.

Convenios 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II.

12

Desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnósticos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y IV



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

12.1 Elaborar en colaboración con las
unidades Administrativas y
Técnicas el Proyecto de
Diagnóstico para identificar afinidad
del personal con el IEE.

Proyectos 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 fraciones 
II y IV 

12.2 Diseñar el Sistema para la
aplicación del modelo de la
Evaluación a aplicar.

Sistema 02/05/2005 13/05/2005 Art. 107 fraciones 
II y IV 

12.3 Realizar la aplicación de la
Evaluación.

Evaluación 30/05/2005 03/06/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

12.4 En base a los resultados de la
Evaluación, enfocar acciones para
el Fortalecimiento de la Identidad
con el IEE.

Acciones 13/06/2005 30/06/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

12.5 Derivado de los resultados de la
evaluación llevar a cabo eventos
para fortalecer la integración del
personal: Consejo-Direcciones-
Personal.

Eventos 08/08/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

13
Lograr el compromiso del
personal del Instituto que
permita ser congruente con los
objetivos de imagen e
independencia buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III

13.1
En Colaboración de la Unidades
Administrativas y Técnicas
fomentar en el personal el sentido
de pertenencia del Instituto.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

13.2
En colaboración con las Unidades
Administrativas y Técnicas del
Insituto, realizar acciones para
incrementar un trato más cercano
por parte del Consejo y Directores
con el personal del IEE.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

14
Formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

14.1
Aplicar la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.1.1
En colaboración con las Unidades
Administrativas y Técnicas del
Instituto acopiar información para la
elaboración del Proyecto de
evaluación del rendimiento 2004 y
la especial del proceso electoral
2004.

Información 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.1.2
Coordinar con la oficina de
planeación y seguimiento de
Dirección General el anteproyecto
del modelo de evaluación con la
información recabada de las
Unidades Administrativas y
Técnicas del Instituto, y remitirlo a
la COPESEP para su
conocimiento.

Anteproyecto 01/02/2005 14/02/2005 Art. 107 
fracciones II y IV
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#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
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Observaciones Metas y 
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concluidas
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Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

14.1.3
Proponer a la UJ la elaboración del
Proyecto de Acuerdo de JE, previo
conocimiento de la COPESEP,
para aprobar modelo de evaluación
del rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Proyecto 15/02/2005 28/02/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.1.4 Dar a conocer los formatos y
metodología de la evaluación a
cada Unidad Técnica y
Administrativa.

Reunión 01/03/2005 04/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.1.5
Aplicar Evaluación del Rendimiento
Especial 2004 al personal.

Reporte 14/03/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.1.6
Concentrar resultados

Informe 22/03/2005 24/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.1.7
Elaborar dictámen para JE.

Dictámen 25/03/2005 31/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

14.2 Coordinar la Capacitación y 
desarrollo profesional del 
personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 ART. 20 
fracciones IV y 

V ESEP
14.2.1

Instrumentar al personal del
Instituto la capacitación requerida
para la formación de cuadros
profesionales necesarios para
llevar a cabo la Misión del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 ART. 20 
fracciones IV y V 

ESEP

14.2.2

Estructurar las bases normativas
del Programa que permita la
aplicación de manera transparente
y equitativa de la capacitación, a fin
de dar certeza al Proceso de
Desarrollo Institucional Estratégico.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 ART. 20 
fracciones IV y V 

ESEP

14.3
Realizar Diseño Curricular de los
Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 15, 

16, 19 y 20 
ESEP

14.3.1 Presentar a las unidades
Administrativas y Técnicas del IEE,
el Diseño Curricular de los
Programas de Formación y
Desarrollo del personal miembro
del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15, 16, 19 y 

20 ESEP

14.3.2 Presentar a las unidades
Administrativas y Técnicas del IEE,
el Diseño Curricular de los
Programas de Capacitación del
personal administrativo de la
Estructura Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15, 16, 19 y 

20 ESEP

14.3.3 Calendarizar los Programas de
Capacitación, Formación y
Desarrollo de miembros del SEP y
personal administrativo.

Programa 01/03/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15, 16, 19 y 

20 ESEP

14.4 Controlar los Procesos de Altas
y Bajas del Personal de
Estructura Central del Instituto y
registrar los movimientos en el
SASEP.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 19 ESEP

14.4.1 Proponer a JE la actualización de
los lineamientos para
reclutamiento, selección y
contratación del personal de
Estructura Central en 2005.

Documento 10/01/2005 15/01/2005 Art. 19 ESEP
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Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

14.4.2
Elaborar nombramientos de
personal  de Estructura Central.

Nombramientos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 19 ESEP

14.4.3 Coadyuvar con la UJ en la
elaboración de Proyectos de
Contratos de personal de
Estructura Central.

Contratos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 19 ESEP

14.4.4
Recabar firmas de contratos de
personal  de Estructura Central.

Contratos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 19 ESEP

14.5
Actualizar el Catálogo de
Puestos  y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22 y 

181 ESEP
14.5.1 Elaborar en colaboración con las

unidades técnicas y administrativas
del IEE la actualización del
Catálogo de  Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 

ESEP

14.5.2 Proponer el Proyecto a JE previo
conocimiento de la COPESEP,
para aprobar la actualización del
Catálogo de Puestos Y Perfiles de
Estructura Central del IEE.

Proyecto 15/02/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 

ESEP

14.6
Iniciar la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano 

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
Y 195 ESEP

14.6.1
Desarrollo de Capacidades

Generales: Objetivo: Desarrollo
de habilidades y actitudes para el
logro de objetivos y cumplimiento
de la Misión Institucional, que
comprende: Comunicación;
Solución de Conflictos;
Negociación; Aportación y
Adaptación.

Curso 01/04/2005 30/06/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 Y 195 
ESEP

14.6.2

Desarrollo de Capacidades
Gerenciales. Objetivo: En
diversos grados permite el
desarrollo para dirigir proyectos o
coordinar esfuerzos para el alcance
de Metas Institucionales; se integra
por: Planeación a largo y Corto
Plazo; Organización; Toma de
decisiones; Capacidad de logros;
Liderazgo y Administración de
Proyectos.

Curso 04/07/2005 30/09/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 Y 195 
ESEP

14.6.3

Desarrollo Humano. Objetivo:
Permite al personal que desarrolle
un sentido de satisfacción consigo
mismo para fortalecimiento de su
vida personal y familiar para
enriquecer su vida en el trabajo.
Comprende:  Realciones Humanas
Autoestima; Automotivación;
Valores, Actitudes y Conductas;
Elaboración de un Plan de Vida.

Curso 03/10/2005 30/11/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 Y 195 
ESEP
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Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

14.7
Activar el Sistema de Incentivos
de Personal del Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción
IV y V CIPEEP; y 
119 y 212 ESEP

14.7.1 Dar a conocer a todas las
Unidades Administrativas y
Técnicas el Sistema de Méritos y
Aportaciones para otorgar
incentivos a los miembros del SEP
del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V CIPEEP; y 
119 y 212 ESEP

14.7.2
Dar a conocer a todas las
Unidades Administrativas y
Técnicas el Sistema de Estímulos y
Premios para otorgar incentivos al
personal administrativo del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V CIPEEP; y 
119 y 212 ESEP

15

Análizar el desempeño de los
Coordinadores de Organización
y de Capacitación, así como los
Supervisores y los Auxiliares
Electorales de organización y
capacitación, durante el
desarrollo del proceso electoral
2004.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.1 En colaboración con las unidades
Administrativas y Técnicas del IEE,
recibir la información curricular y de
desempeño del personal de
Estructura Central y de Órganos
Transitorios, para su registro en el
SASEP.

Documento 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

15.2 Desarrollar el procedimiento de
recepción, registro y conservación
de la información curricular y de
desempeño del personal de
Estructura Central y de Órganos
Transitorios.

Proyecto 03/10/2005 20/02/2005 Art. 103 fracción 
XI

Colaboraciones
16

Colaborar con la DCEEC en
contribuir al desarrollo de la
cultura política democrática y de
la educación cívica, fomentando
en la ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
I

16.1

Colaborar con la DCEEC en
organizar cursos de preparación
para el personal de la Dirección a
fin de tener los conocimientos
necesarios para establecer
contacto con las comunidades,
impartirles los cursos y generar el
Interés en los temas presentados.

Curso 10-01-05 15-04-05 Art. 104 fracción I

16.2
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración del material didáctico a
utilizar en los eventos.

Folletos 01-04-05 30-04-05 Art. 104 fracción I
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reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
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Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

16.3
Colaborar con la DCEEC en
impartir pláticas informativas en
materia político electoral y
educación cívica, con el objeto de
despertar en los ciudadanos el
interés de trabajar en equipo para
identificar las problemáticas que
puedan existir en su comunidad y
generar entre ellos propuestas de
solución.

Eventos 01-05-05 31-12-05 Art. 104 fracción I

17

Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

Acción 16-07-05 20-10-05 Art. 104 fracción 
III

17.1
Colaborar con la DCEEC en
celebrar convenios de apoyo y
colaboración con las instituciones
educativas de nivel superior,
públicas y privadas, para realizar
eventos en materia político
electoral y educación cívica.

Convenios 16-07-05 31-07-05 Art. 104 fracción 
IV

17.2 Colaborar con la DCEEC en
identificar a las autoridades
educativas para establecer el
vínculo interinstitucional.

Identificación 01-08-05 05-08-05 Art. 104 fracción 
IV

17.3

Colaborar con la DCEEC en la
coordinación con las instituciones
educativas públicas y privadas
organizar el evento del foro de
discusióny establecer diálogo entre
el personal del Instituto y
estudiantes universitarios sobre
temas como la importancia de
tomar parte en los asuntos públicos
y electorales.

Foro de discusión 16-08-05 20-10-05 Art. 104 fracción 
IV

18
Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

19 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

20
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y la educación cívica.

Documento 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
II

21 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI
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Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

21.1 Colaborar con SG en el Intecambio
de información con Organismos
Electorales en el País, con la
finalidad de actualizar la
información en materia electoral
con la que cuenta el Instituto
Electoral del Estado y fortalecer los
vínculos de este Organismo
Electoral con los Organismos
Electorales del País.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

21.2 Colaborar con la SG en establecer
vínculos a través de Internet con
Organismos Electorales
Internacionales, para proporcionar
el intercambio de información y
conocimientos en materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

21.3 Colaborar con SG en establecer
vínculos con Instituciones de
Educación Superior en el País,
para propiciar el intercambio de
información en materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

21.4 Colaborar con la SG por conducto
del CIN en el funcionamiento de la
página web.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del Instituto para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuesta de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.1 Colaborar con la UJ en la revisión 
del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de
Puebla.

Proyecto. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.2 Colaborar con la UJ en la revisión 
de Reglamentos.

Proyecto. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.3 Colabora con la UJ en la revisión 
de Lineamientos.

Proyecto. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

23 Colaborar con la SG en la 
elaboración del documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

25 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10-01-05 30-04-05 Art. 109 fracción 
IV

25.1 Colaborar con la CI la evaluación 
del programa de trabajo 2005 de la 
Unidad de Servicio Electoral 
Profesional.

Auditoría 10-01-05 30-04-05 Art. 109 fracción 
IV
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Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

26 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

26.1 Colaborar con la CI en verificar los 
avances registrados por las 
diferentes direcciones en el 
Programa Strategos.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

26.2 Colaborar con la CI en verificar que
la estructura orgánica y las 
funciones desarrolladas por el 
personal se apeguen al manual de 
organización de cada unidad 
administrativa.

Revisión 02-02-05 30-04-05 Art. 109 fracción 
IV

26.3 Colaborar con CI en verificar que 
las políticas, programas, normas, 
lineamientos y demás instrumentos 
de desarrollo administrativo, calidad
y evaluación, se observen y 
apliquen de manera eficiente.

Revisión 01-02-05 31-03-05 Art. 109 fracción 
IV

26.4 Colaborar con CI en revisar que se 
aplique correctamente la 
normatividad vigente de la USEP.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

27 Colaborar con la DG en la 
elaboración del tabulador de 
sueldos y remuneraciones del 
personal del IEE del ejercicio 
fiscal 2005, para su 
correspondiente aprobación por 
la Junta Ejecutiva.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV, XI 

y XX

28 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

28.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

29 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

29.1 Colaborar con la SG en Gestionar
la donación y adquisición de
material bibliográfico del CIDE.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

30 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

30.1 Colaborar con la Coordinación de 
Informática en vigilar que el 
proveedor del servicio de 
hospedaje de la página publique de
manera permanente la página 
WEB del IEE.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

30.2 Colaborar con la Coordinación de 
Informática en antender las 
solicitudes de las unidades 
administrativas para la publicación 
de información. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

30.3 Colaborar con la Coordinación de 
Informática en verificar que la 
información a publicar cumpla con 
la normatividad de la imagen 
institucional.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

31 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

31.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

32 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

32.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

33 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

34 Colaborar con la CCS al 
desarrollo de la imagen 
Institucional del IEE frente a los 
medios de comunicación.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

35 Colaborar con CCS en aplicar el 
Programa de Comunicación 
Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV, 

XXVI y XXVII.



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

36 Elaborar y enviar a DG el reporte 
del avance programático 2005 de
la USEP.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

37 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción IV y XX 

y 99

37.1 Colaborar con la Dirección General 
en Dar seguimiento al 
funcionamiento de la herramienta 
Strategos, con las Unidades 
Técnicas y administrativas del IEE.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción IV y XX y

99

37.2 Colaborar con la Dirección General 
en la Elaboración de proyectos y 
programas gerenciales 
encaminados a la mejora continua 
de los procedimientos 
administrativos de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del IEE.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción IV y XX y

99

38 Colaborar con la SG en la 
solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

39 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

40 Colaborar con la DG en 
coordinar los vínculos 
necesarios de participación y 
coadyuvancia entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 
fracciones IV y 

XX

40.1 Colaborar con la DG en atender los
requerimientos legalmente 
fundados del IFE para el proceso 
electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

41 Colaborar con la DG en 
coordinar y supervisar las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

42 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

42.1 Colaborar con la Dirección General 
en la elaboración de la recopilación 
sistemática de la normatividad 
aplicada en el proceso electoral 
2004 por parte de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.



 

  

Mes de                               del 2005. -

                             

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre

Actividad Sustantiva del Area: Desarrollar y ejecutar la politica de administración de recursos humanos en el IEE..

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Proposito Institucional: Llevar a cabo los programas de 
reclutamiento,selección,formación y desarrollo del recurso humano de
Instituto.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Unidad del Servicio Electoral Profesional

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

42.2 Colaborar con la Dirección General 
en la elaborción del reporte de la 
aplicación de la normatividad en el 
proceso electoral 2004, por parte 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto.

Reporte 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

43 Colaborar con la SG y con las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

44 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

44.1 Colaborar con la SG en Auxiliar al
Consejero Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del
Estado en el análisis de convenios
que se pretendan celebrar con
Autoridades Federales, Estatales o
Municipales, para garantizar el
respeto a las disposiciones
contenidas en el CIPEEP.

Estudio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

45 Colaborar con la UJ en dar 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

45.1 Colaborar con la UJ en dar 
seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celébre 
el Instituto, con particulares.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable:

 

  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IEE.

Lic.Enrique Paulín Urbiola

LIC. ALEJANDRO A. NECOECHEA GÓMEZ

 

VoBo
Director de la Unidad del Servicio Electoral Profesional.



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Tecnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la DA.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la DA.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la DA.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoria del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la DA.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la DA.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la DA.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la DA necesaria para la 
elaboración del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la DA 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fraccíon 
XII

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad  de 
la DA.

Análisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fraccíon 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la DA.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fraccíon 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la DA 
provenientes del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fraccíon 
XII

4.6 Someter a consideración de la 
COPEAD el anteproyecto del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 de la DA.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fraccíon 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la DA.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de  la DA.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la  DA.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración de la 

COPEAD el anteproyecto del 
programa de trabajo de la DA y el 
cronograma institucional 2006 del 
IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la DA a los que el Instituto deberá 
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la DA.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la DA para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
6.5 Someter a consideración de la 

COPEAD el anteproyecto del Plan 
Estratégico 2006-2010 de la DA.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Establecer la metodología para la 
realización del anteproyecto de 
presupuesto 2006.

Documento 01/08/2005 15/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
DA.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Integrar el presupuesto de la DA 
con base en el plan de trabajo 
definido por la misma Dirección.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.4 Someter a consideración de la 
COPEAD el anteproyecto del 
presupuesto 2006 de la DA.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la DA.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
DA.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
DA.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la DA.
Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 

fracciones IV y 
XX y 99

8.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DA.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la 
COPEAD el anteproyecto del 
diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la DA. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la DA.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
DA.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la DA.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.4 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
DA.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DA.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de la 
COPEAD el anteproyecto del 
diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DA.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la DA.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la DA. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la DA.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la DA.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

COPEAD el anteproyecto del 
manual de organización y 
procedimientos de la DA.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Desarrollar y aplicar "El Sistema 
de Requisiciones Electronicas, 
el Sistema de Control Vehícular, 
el Sistema Adminitrativo 
Electoral y el Sistema de 
Registro y Control del Órgano de
Fiscalización", para mejorar la 
administración del Instituto.

Sistemas 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción VIII

12 Elaborar el anteproyecto del 
presupuesto 2006 del IEE.

Presupuesto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 106  
fracción XIII

12.1 Cuantificación del programa de 
trabajo operativo de cada una de 
las Unidades Administrativas y 
Técnicas  2006.

Reporte 01/08/2005 25/08/2005 Art. 106  fracción 
XIII

12.2 Integración del presupuesto con 
base a los programas de trabajo 
cuantificados.

Anteproyecto de  
presupuesto

26/08/2005 10/09/2005 Art. 106  fracción 
XIII

12.3 Revisión  del presupuesto 2006 
para su aprobación por parte del 
Consejo.

Revisión 11/09/2005 25/09/2005 Art. 106  fracción 
XIII

12.4 Autorización del Presupuesto 2006 
por el Consejo General.

Acuerdo 26/09/2005 30/09/2005 Art. 106  fracción 
XIII

13 Dar seguimiento al ejercicio del 
presupuesto, para el adecuado 
uso de los recursos financieros, 
humanos y materiales del 
Instituto.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción XIII

13.1 Solicitud de Ministraciones a la 
SFA.

Ministración 10/01/2005 10/12/2005 Art. 106  fracción 
XIII



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

13.2 Conciliación mensual del 
Presupuesto-NOI-COI 2005.

Conciliación 02/02/2005 20/12/2005 Art. 106  fracción 
XIII

13.3 Determinación de la disponibilidad 
presupuestal por capítulos.

Reporte 02/02/2005 20/12/2005 Art. 106  fracción 
XIII

13.4 Conciliaciones del reporte 
presupuestal emitido por el IEE vs 
el reporte presupuestal emitido con 
la SFA.

Conciliación 10/02/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XIII

14 Instrumentar el pago al personal 
del IEE, para cumplir 
oportunamente con la Ley 
Laboral y mantener el curso 
normal de las actividades del 
organismo.

Pagos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción XI

14.1 Elaboración de nómina Órgano 
Central.

Nóminas. 10/01/2005 17/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

14.2 Realizar síntesis informativa anual 
de percepciones y retenciones del 
personal del IEE 2004.

Recibo SAT 11/01/2005 15/02/2005 Art. 106  fracción 
XI

14.3 Emisión del auxiliar Sueldos por 
Pagar.

Auxiliar Sueldos 
por pagar

28/01/2005 20/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

14.4 Conciliación NOI-BANCOS. Conciliación 28/01/2005 20/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

14.5 Realizar el pago del ISSSTEP. Recibo de Pago o
Póliza Cheque

28/01/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

15 Elaborar proyectos y programas 
en recursos materiales, para 
asegurar la actualización y el 
uso eficiente de los mismos.

Programa 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106  
fracción XII

15.1 Elaborar el programa de 
mantenimiento de vehículos para e
2005.

Programa 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106  fracción 
XII

15.2 Elaborar el programa de pago de 
tenencias, verificaciones y seguros 
del parque vehícular del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106  fracción 
XII

15.3 Elaborar programa de Verificación 
de Activo Fijo con base a los 
resguardos.

Programa 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106  fracción 
XII

15.4 Proyecto de Reglameno Interno de 
Operación del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales.

Proyecto 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106  fracción 
XII

16 Controlar la operación de la 
tesorería del IEE, para asegurar 
la administración y la eficiente 
dispersión de los recursos.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción XI

16.1 Elaborar relación de documentos 
originales (bancarios y 
administrativos).

Relación. 10/01/2005 15/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

16.2 Reporte de saldo quincenal 
bancario.

Reporte 15/01/2005 15/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

16.3 Conciliaciones Bancarias. Conciliación. 31/01/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XI



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

17 Elaborar los Estados 
Financieros para interpretar la 
situación fiscal y contable que 
presenta el Instituto, mismos 
que deberán ser subidos a la red 
Institucional los días 15 de cada 
mes.

Estados 
Financieros

10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción XI

17.1 Cargar los saldos 2004 en el 
sistema COI para inicio del sistema 
contable en el 2005.

Reporte 10/01/2005 30/01/2005 Art. 106  fracción 
XI

17.2 Reporte de saldos en gastos a 
comprobar.

Reporte Auxiliar 28/01/2005 15/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

17.3 Conciliación de Gastos a 
Comprobar con registros contables.

Conciliación 28/01/2005 15/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

17.4 Conciliación de inventarios y 
material de consumo con registros 
contables.

Conciliación 02/02/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

17.5 Impresión de los Estados 
Financieros definitivos.

Estados 
Financieros

02/02/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

18 Actualizar el Padrón de 
Proveedores 2005, para 
eficientar y facilitar el ejercicio 
de las partidas destinadas a 
adquisiciones.

Padrón 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción XI

18.1 Comparar el padrón del mes 
anterior vs los proveedores que se 
ocuparon en el mes.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

18.2 Incluir, en su caso, a los nuevos 

proveedores en el padrón existente.

Padrón 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  fracción 
XI

19 Elaborar cierre del ejercicio del 
Presupuesto 2004, con la 
finalidad de poder tomar 
decisiones referentes a la 
asignación futura de recursos.

Reporte 01/02/2005 30/03/2005 Art. 106  
fracción XIII

19.1 Análisis de la información contable 
al mes de Diciembre de 2004.

Reporte 01/02/2005 15/02/2005 Art. 106 fracción 
XIII

19.2 Migración de la información al 
sistema de Control Presupuestal.

Reporte 16/02/2005 18/02/2005 Art. 106  fracción 
XIII

19.3 Informe ejecutivo de cierre 
presupuestal.

Informe 19/02/2005 30/03/2005 Art. 106  fracción 
XIII

20 Adecuar el presupuesto 
Institucional con base al techo 
autorizado por el Congreso del 
Estado para el 2005.

Presupuesto 
(Ley de 

Egresos)

01/02/2005 30/04/2005 Art. 106  
fracción XIII

20.1 Elaboración de comparativo entre 
el presupuesto solicitado y el 
presupuesto asignado por el H. 
Congreso del Estado a este 
Instituto.

Comparativo 01/02/2005 30/03/2004 Art. 106  fracción 
XIII

20.2 Envío del Presupuesto a la Junta 
Ejecutiva para su autorización .

Memorandum 01/04/2005 30/04/2005 Art. 106  fracción 
XIII

 Colaboraciones



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

21 Colaborar con la DCEEC al 
desarrollo de la cultura política 
democrática y de la educación 
cívica fomentando en la 
ciudadanía la participación 
social, a través de los C.M. de 
participación social en la 
educación de los municipios con
baja participación.

Acción 01/04/2005 30/04/2005 Art. 104 fracción 
I

21.2
Colaborar con la DCEEC cubriendo
el costo del material didáctico a
utilizar en los eventos por la
Dirección de Capacitación y
Educación Cívica. 

Folletos 01/04/2005 30/04/2005 Art. 104 fracción 
II

22 Colaborar con la DCEEC al 
fortalecimiento de la educación 
cívica y a la construcción de la 
cultura política de los 
estudiantes de los diferentes 
niveles educativos para 
colaborar a formar ciudadanos 
responsables y participativos en 
asuntos públicos y procesos 
electorales.

Acción 15/10/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
III

22.1

Colaborar con la DCEEC a través
del pago de la publicación de los
mejores ensayos, como producto
de divulgación de la cultura política
democrática para presentarla ante
las instituciones educativas que
hicieron posible la actividad.

Publicación 15/10/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

22.2
Colaborar con la DCEEC a través
del pago de la publicación de la
memoria del foro, como producto
de divulgación de la cultura política
democrática.

Publicación 21/10/2005 30/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

23 Colaborar con la DCEEC en el 
estudio del desarrollo de la 
cultura política democrática y la 
educación cívica en las 
comunidades rurales.

Acción 01/10/2005 15/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

23.1 Colaborar con la DCEEC
proporcionado viáticos para el
trabajo en campo para la
recolección de datos.

Cheque 01/10/2005 15/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

24 Colaborar con la DCEEC al 
desarrollo de la cultura política 
democrática y de la educación 
cívica mediante el recurso 
electrónico de educación a 
distancia.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

25 Colaborar con la DCEEC en la 
elaboración de material 
didáctico e instructivos para 
difundir y promover la cultura 
política y educación cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
II
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#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
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Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

26 Colaborar con la USEP al 
desarrollo de la cultura política 
democrática en el Estado, 
fortaleciendo los conocimientos 
político-electorales del personal 
del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fración 
II

26.1 Colaborar con la USEP en el
desarrollo del diseño de programas
para la difusión y promoción de la
Cultura Política y Educación Cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

27 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

27.1 Colaborar con la SG en el
establecimiento de vínculos con
Institucionesde Educación Superior
en el País, para propiciar el
intercambio de información en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

  

28 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del instituto, para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuestas de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

28.1 Colaborar con la UJ con las 
observaciones a la normatividad de
mismo. 

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

29 Colaborar con la SG en la 
elaboración del documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

30 Colaborar con la DG en las
actividades del Comité de
Adquisiciones, a fin de vigilar la
aplicación del principio de
legalidad.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX

 

30.1 Colaborar con DG asistiendo a las 
mesas de trabajo y sesiones que 
este comité realiza en ejercicio de 
sus atribuciones. 

Mesa de Trabajo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX.

  

31 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

32 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10/01/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV

32.1 Colaborar con la CI en la 
evaluación de Programa de trabajo 
2005 de la Dirección 
Administrativa.

Auditoría 10/01/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV
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 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

33 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

34 Colaborar con la DG en la 
elaboración del tabulador de 
sueldos y remuneraciones del 
personal del IEE del ejercicio 
fiscal 2005, para su 
correspondiente aprobación por 
la Junta Ejecutiva.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV, XI 

y XX

35 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

35.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

36 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

37 Colaborar con la CIN en el 
seguimiento al mantenimiento 
preventivo, correctivo y 
actualización del equipo de 
cómputo del IEE, mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Administración de 
Infraestructura Tecnológica 
(SAIT)

Mantenimiento 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106 
fracciones VI y 

VII

37.1 Colaborar con la CIN solicitando a 
la Unidad de Recursos Materiales 
el Inventario de los equipos de 
computo utilizados en Órganos 
Transitorios y Órgano Central. 

Inventario 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106 
fracciones VI y VII

38 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

38.1 Colaborar con la CIN en mantener 
actualizada la información que se 
publica en la WEB.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

39 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

39.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

40

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 03/06/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

40.1 Colaborar con la USEP en la
elaboración del Proyecto de
Diagnóstico para identificar afinidad
del personal con el IEE.

Proyecto 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

40.2 Colaborar con la USEP en realizar
la aplicación de la Evaluación.

Evaluación 30/05/2005 03/06/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

41
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III

41.1
Colaborar con la USEP a fomentar
en el personal el sentido de
pertenencia del Instituto.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

41.2
Colaborar con la USEP en la
realización de acciones para
incrementar un trato más cercano
por parte del Consejo y Directores
con el personal del IEE.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

42 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

42.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

43 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

44 Colaborar con la CCS con el 
desarrollo de la imagen 
institucional del IEE frente a los 
medios de comunicación.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

45 Colaborar con la CCS en la 
aplicación del programa de 
comunicación interna del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV, 

XXVI y XXVII.

46 Colaborar con Presidencia en la 
elaboración del informe 
financiero anual del ejercicio 
2004 del Consejero Presidente al 
Consejo General.

Informe 01/04/2005 15/04/2005 Art. 91 fracción 
XV

46.1 Colaborar con Presidencia en la 
elaboración de Informe Ejecutivo.

Informe 01/04/2005 15/04/2005 Art. 91 fracción 
XV

47
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

47.1

Colaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

47.1.1 Colaborar con la USEP en el
acopio de información para la
elaboración del Proyecto de
evaluación del rendimiento 2004 y
la especial del proceso electoral
2004.

Información 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

47.1.2
Colaborar con la USEP en aplicar
Evaluación del Rendimiento
Especial 2004 al personal.

Reforma 14/03/2005 31/03/2005 Art. 107 fraciones 
II y IV 

47.2 Colaborar con la USEP en la 
coordinación de la capacitación 
y desarrollo profesional del 
personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 ART. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP

47.3 Colaborar con la USEP en el  
Diseño Curricular de los 
Programas, Capacitación, 
Formación y Desarrollo del 
personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP

47.3.1 Colaborar con la USEP asistiendo
a la presentación del Diseño
Curricular de los Programas de
Formación y Desarrollo del
personal miembro del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

47.3.2 Colaborar con la USEP asistiendo
a la presentación por parte de la
USEP del Diseño Curricular de los
Programas de Capacitación del
personal administrativo de la
Estructura Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP

47.4 Colaborar con la USEP en la 
actualización al Catálogo de 
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22 y 

181 del ESEP

47.4.1 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 

ESEP
47.5 Colaborar con la USEP en la 

iniciación de la Etapa de 
Formación y Desarrollo para la 
fase básica que comprende: 
Desarrollo de Capacidades 
Generales, Desarrollo de 
Capacidades Gerenciales y 
Desarrollo Humano.

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP

47.5.1 Colaborar con la USEP en el
desarrollo de Capacidades
Generales: Objetivo: Desarrollo de
habilidadesy actitudes para el logro
de objetivos y cumplimiento de la
Misión Institucional, que
comprende: Comunicación;
Solución de Conflictos;
Negociación; Aportación y
Adaptación.

Curso 01/04/2005 30/06/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP

47.5.2

Colaborar con la USEP en el
desarrollo de Capacidades
Gerenciales. Objetivo: En diversos
grados permite el desarrollo para
dirigir proyectos o coordinar
esfuerzos para el alcance de Metas
Institucionales; se integra por:
Planeación a largo y Corto Plazo;
Organización; Toma de decisiones;
Capacidad de logros; Liderazgo y
Administración de Proyectos.

Curso 04/07/2005 30/09/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP

47.5.3

Colaborar con la USEP en el
desarrollo Humano. Objetivo:
Permite al personal que desarrolle
un sentido de satisfacción consigo
mismo para fortalecimiento de su
vida personal y familiar para
enriquecer su vida en el trabajo.
Comprende: Realciones Humanas;
Autoestima; Automotivación;
Valores, Actitudes y Conductas;
Elaboración de un Plan de Vida.

Curso 03/10/2005 30/11/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP

47.6 Colaborar con la USEP en la 
activación del Sistema de 
incentivos del Personal del 
Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V CIPEEP y 
Art. 119 y 212 

ESEP.



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

47.6.1
Colaborar con la USEP recibiendo
de la misma el Sistema de Méritos
y Aportaciones para otorgar
incentivos a los miembros del SEP
del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V CIPEEP y 

Art. 119 y 212 
ESEP.

47.6.2
Colaborar con la USEP recibiendo
de la misma, el Sistema de
Estímulos y Premios para otorgar
incentivos al personal administrativo
del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V CIPEEP y 

Art. 119 y 212 
ESEP.

48 Elaborar y enviar a DG el reporte 
del avance programático 2005 de
la DA.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106  
fracción XIX

49 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

49.1 Colaborar con la DG en dar 
seguimiento al funcionamiento de la
herramienta Strategos, con las 
Unidades Técnicas y 
administrativas del IEE. 

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

50 Colaborar con la SG en la 
solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

51 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

52 Colaborar con DG a coordinar 
los vínculos necesarios de 
participación y coadyuvancia 
entre el IEE y el IFE, para el 
proceso electoral federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y XX

52.1 Colaborar con la DG atendiendo, a 
través de las Unidades Técnicas y 
administrativas, los requerimientos 
legalmente fundados del IFE para 
el proceso electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción IV
y XX

53 Colaborar con la DPPPM a 
coordinar y supervisar las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

54 Colaborar con la DPPPM a 
coordinar la Entrega a los 
Partidos Políticos nacionales o 
estatales con registro, del 
financiamiento público al que 
tienen derecho.

Coordinar 01/06/2005 30/06/2005 Art. 105 fracción 
IV



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

54.1 Colaborar con la DPPPM emitiendo
los cheques con los importes del 
financiamiento público para los 
partidos políticos a solitud de la 
DPPM.

Cheque 01/06/2005 30/06/2005 Art. 105 fracción 
IV

55 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

55.1 Colaborar con DG elaborando la 
recopilación sistemática de la 
normatividad aplicada en el 
proceso electoral 2004. 

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

55.2 Colaborar con DG elaborando 
reporte de la aplicación de la 
normatividad en el proceso 
electoral 2004, por parte de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto. 

Reporte 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

56 Colaborar con la SG en las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

56.1 Colaborar con SG en las
Comisiones Especiales y
Permanentes del Consejo General
del Organismo en la elaboración de
sus dictámenes.

Apoyo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción IV

57 Colaborar con SG y el Consejero 
Presidente del Consejo General 
del IEE en la elaboración  y/o 
revisión de convenios que se 
suscriban con autoridades 
federales, estatales o 
municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

57.1 Colaborar en la elaboración a
petición del Consejero Presidente
proyectos de convenios de
colaboración que se pretendan
celebrar entre el Instituto Electoral
del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

58 Colaborar con la UJ al 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento, de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario, adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

58.1 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con particulares.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

58.2 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con autoridades 
federales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI



  

Mes de:                              del 2005.

                            

#     Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

  DIRECCIÓN GENERAL
 OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer y conducir la política de 
administracion interna del IEE, proponiendo y aplicando políticas, 
normas sistemas y procedimientos para mejorar la organización y 
administración de los recursos de las unidades que lo integran.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección Administrativa 
Actividad Sustantiva del Área: Administrar Recursos Humanos Materiales y Financieros del IEE.

Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

58.3 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con autoridades 
estatales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

58.4 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con autoridades 
municipales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable:
Lic. Sofía Quiroz Hernández
Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa 

 
 Mtro. José Antonio Bretón Betanzos

Director General del IEE.

Vo.Bo.  



Mes de :                             del 2005.

#   Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Coordinar, supervisar y 
coadyuvar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Coordinar, supervisar y elaborar 
la memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Coordinar, supervisar y elaborar 
la estadística del proceso 
electoral 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Coordinar, supervisar y realizar 
el Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Coordinar, supervisar, elaborar e
integrar el Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracción I, IV y 

XX.

6 Coordinar, supervisar y elaborar 
la revisión, análisis, reestructura 
y propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción I, IV y 

XX.

7 Coordinar, supervisar y 
coadyuvar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art.98 fracción 
XIV

8 Coordinar, supervisar, elaborar y
presentar el diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

9 Coordinar, supervisar, elaborar y
presentar el diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

10 Coordinar, supervisar y elaborar 
el manual de organización y 
procedimientos de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

11 Diseñar y aplicar los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

12 Promover el desarrollo 
administrativo de calidad. 
Periodo 10 de enero al 31 de 
diciembre de 2005.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

Septiembre OctubreEnero Febrero Marzo Abril Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Conducir la operación técnica y
adminisitrativa, supervisando el desarrollo funcional de las
Direcciones del Instituto

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección General
Actividad Sustantiva del Area:  Conducir la operación tecnica y adiministrativa del Instituto.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005  

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN



Mes de :                             del 2005.

#   Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

Septiembre OctubreEnero Febrero Marzo Abril Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Conducir la operación técnica y
adminisitrativa, supervisando el desarrollo funcional de las
Direcciones del Instituto

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección General
Actividad Sustantiva del Area:  Conducir la operación tecnica y adiministrativa del Instituto.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005  

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

13 Coordinar y supervisar a las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto, en 
el desarrollo funcional de las 
actividades de sus direcciones 
mediante mecanismos de 
control y revisión.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96,98 
fracciones IV y 

XX.

14 Participar en las actividades del 
Comité de Adquisiciones, a fin 
de vigilar la aplicación del 
principio de legalidad.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y XX (y 

normatividad del
comité).

15 Dar seguimiento a los acuerdos 
y resoluciones emitidos por el 
Comité de Adquisiciones del IEE.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y  XX (y 

normatividad del
comite)

16 Coordinar la elaboración del 
tabulador de sueldos y 
remuneraciones del personal del 
IEE del ejercicio fiscal 2005, para
su correspondiente aprobación 
por la Junta Ejecutiva.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracción IV, XI y 

XX

17 Ejercer las partidas 
presupuestales asignadas por el 
Consejo General, supervisando 
con las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

18 Identificar, crear y desarrollar 
líderes institucionales en los 
diferentes niveles del IEE.

Seguimiento-
reuniones.

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

19 Elaborar y envíar a DG, reporte 
del avance programático 2005 de
las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

20 Proponer e implementar 
permanentemente herramientas 
administrativas para mejorar la 
operación del IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

21 Atender los requerimientos de 
las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

22 Coordinar los vínculos 
necesarios de participación y 
coadyuvancia entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 Fracción 
IV y XX

23 Coordinar y supervisar las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

24 Analizar la normatividad interna 
aplicada en el proceso electoral 
2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.



Mes de :                             del 2005.

#   Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

Septiembre OctubreEnero Febrero Marzo Abril Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Conducir la operación técnica y
adminisitrativa, supervisando el desarrollo funcional de las
Direcciones del Instituto

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección General
Actividad Sustantiva del Area:  Conducir la operación tecnica y adiministrativa del Instituto.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005  

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

25 Vigilar el cumplimiento 
permanente del principio de 
legalidad en las actuaciones del 
Instituto en el ámbito de su 
competencia.

Seguimiento 01/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV

26 Vigilar, supervisar y cumplir 
dentro del ámbito de su 
competencia los acuerdos 
aprobados por el Consejo 
General

Seguimiento 01/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV

Colaboraciones.
27

Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica, fomentando en la
ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción I

28

Colaborar con la DCEEC al
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción III

29
Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

30 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

31
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción II

32
Colaborar con la USEP en el
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fración 
II.

33 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI



Mes de :                             del 2005.

#   Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

Septiembre OctubreEnero Febrero Marzo Abril Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Conducir la operación técnica y
adminisitrativa, supervisando el desarrollo funcional de las
Direcciones del Instituto

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección General
Actividad Sustantiva del Area:  Conducir la operación tecnica y adiministrativa del Instituto.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005  

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

34 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del Instituto para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuesta de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

35 Colaborar con la SG en la 
elaboración del documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reformas al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

36 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

37 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

38 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

39 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

40

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
Fracción II y IV 

41
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III.



Mes de :                             del 2005.

#   Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

Septiembre OctubreEnero Febrero Marzo Abril Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Conducir la operación técnica y
adminisitrativa, supervisando el desarrollo funcional de las
Direcciones del Instituto

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección General
Actividad Sustantiva del Area:  Conducir la operación tecnica y adiministrativa del Instituto.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005  

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

42 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 fracción 
III, XXV, XXVII

43 Colaborar con la CCS en la 
realización de acciones de 
fortalecimiento de comunicación 
institucional y difusión de la 
cultura y a la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXV y XXVII

44 Colaborar con la CCS al 
desarrollo de la imagen 
Institucional del IEE frente a  los 
medios de comunicación. 

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

45 Colaborar con la CCS en la 
aplicación del Programa de 
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXV, XXVI y 

XXVII.

46
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

47 Colaborar con la SG en la 
solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

48 Colaborar con la DPPM en llevar
a cabo los trámites necesarios
para que los Partidos Políticos
nacionales, acreditados ante
este Organismo puedan accesar
a los Medios de Comunicación
Social propiedad del Gobierno
del Estado.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 105. 
fracción V

49 Colaborar con la DPPM en la
elaboración del manual dirigido
a los grupos de ciudadanos que
pretendan constituirse como
Partidos Políticos estatales.

Documento 01/07/2005 19/08/2005 Art. 105 fracción 
I 

50 Colaborar con la SG y con las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV



Mes de :                             del 2005.

#   Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

Septiembre OctubreEnero Febrero Marzo Abril Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Conducir la operación técnica y
adminisitrativa, supervisando el desarrollo funcional de las
Direcciones del Instituto

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad Responsable: Dirección General
Actividad Sustantiva del Area:  Conducir la operación tecnica y adiministrativa del Instituto.

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005  

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

51 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

52 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable VoBo. VoBo.

Lic. Alejandro Arturo Necoechea Gómez
Director General del IEE Consejero Presidente
Mtro. José Antonio Bretón Betanzos Consejo General del IEE.



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la CI.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la CI.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la CI.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoría del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística proceso electoral del 
2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la CI.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la CI.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la CI.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
estadística y numérica, la 
estructura y diseño de la estadística
del proceso electoral 2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
necesaria para la realización del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 del IEE de la CI.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la CI 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad  de 
la CI.

Análisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

4.4 Identificación de procesos 
sustantivos de la CI.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyección de resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE de la CI.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracc. XII

4.6 Someter a consideración del 
Consejo General el anteproyecto 
del diagnóstico del proceso 
electoral 2004 de la CI.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracc. XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discución de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la CI.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseño del formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de  la CI.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integración de las metas de 

manera cronológica del programa 
de trabajo de la  CI.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración del 

Consejo General el anteproyecto 
del programa de trabajo de la CI y 
el cronograma institucional 2006 
del IEE

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la CI a los que el Instituto deberá 
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la CI.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la CI para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

6.5 Someter a consideración del 
Consejo General el anteproyecto 
del Plan Estratégico 2006-2010 de 
la CI.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificación de metas y 
actividades del programa de 
trabajo 2006 de la CI.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integración del presupuesto de la 
CI con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración del 
Consejo General el anteproyecto 
del presupuesto 2006 de la CI.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisión de las metas y actividades
contenidas en el programa 2004 de
la CI.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisión de los tiempos de 

ejecución de las metas y 
actividades del programa de 
trabajo 2004 de la CI.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Análisis e Integración de los 
resultados provenientes de la 
revisión de la CI.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificación de procesos 

sustantivos del programa de 
trabajo de la CI.

Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.5 Proyección de resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CI.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración del 
Consejo General el anteproyecto 
del diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la CI. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisión de las metas y actividades
contenidas en el programa 2004 de
la CI.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisión de los tiempos de 

ejecución de las metas y 
actividades del programa de 
trabajo 2004 de la CCS.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisión del cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la CI.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.4 Análisis e Integración  de 
resultados provenientes de la 
revisión de la CI.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

9.5 Proyección de resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CI.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración del 
Consejo General el anteproyecto 
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CI.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la CI.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la CI. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definición de los cuadros de 
necesidades, niveles, tareas, 
clasificación, y fijación de 
responsabilidades, deberes y 
autoridad de la CI.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaboración de diagramas de flujo 
por puesto de la CI.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

presidencia el anteproyecto del 
manual de organización y 
procedimientos de la CI.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Regular el ejercicio presupuestal
y programático del IEE, 
mediante la aplicación del 
Programa Anual de Auditorías.

Auditoría -
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1 Auditoría a la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional.- Periodo del  
01al 31 de diciembre de 2004.

Auditoría-Informe 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.1 Revisión de plantillas autorizadas. Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.2 Revisión a integración de 
expedientes de estructura orgánica 
autorizada. 

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.3  Verificar el sistema de control de 
asistencia "ASYSTEC". 

Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.4 Verificar que el procedimiento de 
contratación se  apegue al estatuto 
del SEP. 

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.5 Dar seguimiento al programa de 
trabajo autorizado a la USEP por el
ejercicio del 2005.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.6 Verificar y dar seguimiento al 
proceso de capacitación, formación
y desarrollo profesional para el 
personal del servicio electoral, 
administrativo y eventual.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.7 Verificar la correcta captura de los 
datos curriculares de los 
funcionarios seleccionados en el 
SASEP.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.8 Verificar y vigilar que la USEP de 
cumplimiento a lo establecido en 
los manuales, políticas internas,  
acuerdos, etc. Que se hayan 
implementado para el correcto 
manejo del USEP.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

11.1.9 Vigilar, verificar y presenciar  el 
procedimiento implementado para 
la realización y/o operación de los 
concursos de oposición para cubrir 
puestos vacantes pertenecientes al 
SEP: evaluación curricular, examen
de habilidades y aptitudes y 
examen de conocimientos.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.10 Verificar la correcta aplicación de 
los modelos de evaluación del 
rendimiento 2004.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.11 Verificar el control de 
incapacidades del personal.

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.1.12 Revisión de movimientos de 
personal, altas, bajas y cambios 
efectuados. 

Revisión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2 Auditoría a la  Unidad del 
Servicio Electoral Profesional. 
Periodo del 01  de enero al 30 de 
noviembre de 2005.  (revisión 
permanente, emitiendo dos 
informes al año).

Auditoría-
Informe

10/01/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.1 Revisión de plantillas autorizadas. Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.2 Revisión a integración de 
expedientes de estructura orgánica 
autorizada. 

Revisión 10/01/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.3  Verificar el sistema de control de 
asistencia "ASYSTEC". 

Revisión 10/01/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.4 Verificar que el procedimiento de 
contratación se  apegue al estatuto 
del SEP. 

Revisión 10/01/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.5 Dar seguimiento al programa de 
trabajo autorizado a la USEP por el
ejercicio del 2005.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.6 Verificar y dar seguimiento al 
proceso de capacitación, formación
y desarrollo profesional para el 
personal del servicio electoral, 
administrativo y eventual.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.7 Verificar la correcta captura de los 
datos curriculares de los 
funcionarios seleccionados en el 
SASEP.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.8 Verificar y vigilar que la USEP de 
cumplimiento a lo establecido en 
los manuales, políticas internas,  
acuerdos, etc. Que se hayan 
implementado para el correcto 
manejo del USEP.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.9 Vigilar, verificar y presenciar  el 
procedimiento implementado para 
la realización y/o operación de los 
concursos de oposición para cubrir 
puestos vacantes pertenecientes al 
SEP: evaluación curricular, examen
de habilidades y aptitudes y 
examen de conocim

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.10 Verificar la correcta aplicación de 
los modelos de evaluación del 
rendimiento 2004.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

11.2.11 Verificar el control de 
incapacidades del personal.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.2.12 Revisión de movimientos de 
personal, altas, bajas y cambios 
efectuados. Periodo del 01 de 
noviembre al 31 de diciembre de 
2004.

Revisión 02/02/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3 Audotoría de recursos 
Financieros  periodo del 01 de 
noviembre al 31 de dicembre de 
2004.

Auditoría-
Informe

10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.1 Análisis de presupuesto. Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.2 Verificar que las pólizas de 
ingresos, egresos y diario se 
apeguen a principios de 
contabilidad generalmente 
aceptados. 

Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.3 Análisis del ejercicio presupuestal 
por capítulo y por concepto del 
gasto, verificando apego a 
normatividad interna. 

Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.4 Revisión a los estados de posición 
financiera. 

Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.5 Revisión del Activo Circulante. Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.6 Revisión del activo fijo. (estados 
financieros)

Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.7 Revisión a las cuentas de pasivos. Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.3.8  Revisar y verificar pagos de 
nóminas, gratificaciones y finiquitos 
al personal del IEE.

Revisión 10/01/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4 Auditoría de recursos 
financieros. Periodo del 01 de 
enero al 30 de octubre de 2005.

Auditoría-
Informe

01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.1 Análisis de presupuesto. Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.2 Verificar que las pólizas de 
ingresos, egresos y diario se 
apeguen a principios de 
contabilidad generalmente 
aceptados. 

Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.3 Análisis del ejercicio presupuestal 
por capitulo y por concepto del 
gasto, verificando apego a 
normatividad interna. 

Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.4 Revisión a los estados de posición 
financiera. 

Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.5 Revisión del Activo Circulante. Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.6 Revisión del activo fijo. (estados 
financieros)

Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.7 Revisión a las cuentas de pasivos. Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.4.8  Revisar y verificar pagos de 
nóminas, gratificaciones y finiquitos 
al personal del IEE.

Revisión 01/03/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5  Auditoría a recursos materiales. 
Periodo de 02 de enero al 30 de  
noviembre de 2005

Auditoría-
Informe

02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.1 Revisión de Mobiliario y equipo en 
uso.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

11.5.2 Analizar los controles establecidos 
y la normatividad aplicable para el 
control y resguardo de los bienes 
muebles propiedad del Instituto.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.3 Verificar la veracidad de la 
información presentada en listados 
de inventarios y que se mantenga 
actualizada.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.4 Verificar el procedimiento y 
autorización para la baja y/o 
desincorporación de bienes 
obsoletos.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.5 Revisar la actualización de 
resguardos debidamente firmados 
tanto por el personal de oficinas 
centrales así como del personal de 
los órganos transitorios.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.6 Informar y levantar actas 
administrativas de los faltantes o 
perdidas de mobiliario y equipo en 
resguardo de usuarios.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.7 Verificar el correcto uso, resguardo 
y mantenimiento de los bienes y 
equipos utilizados en las diferentes 
unidades administrativas y órganos 
transitorios.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.5.8 Revisión al almacén de material de 
consumo.

Revisión 02/05/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.6 Revisión a parque vehícular. 
Periodo del 02 de enero el 30 de 
diciembre 2005.

Revisión 03/01/2005 20/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.6.1 Verificar mantenimientos y 
reparaciones a vehículos, analizar 
documentacion, bitácoras y pagos 
efectuados por unidad, facturas, 
etc.

Revisión 10/01/2005 31/01/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.6.2 Analizar resguardos firmados y 
actualizados.

Revisión 10/01/2005 31/01/2005 Art. 109 fracción 
IV

11.6.3 Revision física a los vehículos de 
nueva adquisición en el ejercicio 
2005.

Revisión 10/01/2005 31/01/2005 Art. 109 fracción 
IV

12 Evaluar los programas anuales 
de trabajo de las Unidades 
Administrativas del ejercicio 
2005 (Periódo 10 de enero a 31 
de diciembre de 2005)

Auditoría-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.1 Evaluación Programa de trabajo 
2005 de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación
Cívica.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.2 Evaluación Programa de trabajo 
2005 de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.3 Evaluación de Programa de trabajo
2005 de la Dirección de 
Organización Electoral.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.4 Evaluación de Programa de trabajo
2005 de la Unidad de 
Comunicación Social.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

Área de desarrollo administrativo, calidad y evaluación.



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

12.5 Evaluación de Programa de trabajo
2005 de la Dirección General.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.6 Evaluación de Programa de trabajo
2005 de la Dirección Administrativa

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.7 Evaluación de Programa de trabajo
2005 de la Secretaría General.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.8 Evaluación al programa de trabajo 
2005 de la Unidad de Servicio 
Electoral Profesional.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

12.9 Evaluación al programa de trabajo 
2005 de la Coordinación de 
Informática.

Auditoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

13 Colaborar en la Promoción del 
desarrollo administrativo de 
calidad. Periodo 10 de enero al 
31 de diciembre de 2005.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

13.1 Verificar los avances registrados 
por las diferentes direcciones en el 
Programa Strategos.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

13.2 Verificar que la estructura orgánica 
y las funciones desarrolladas por el 
personal se apeguen  al manual de 
organización de cada unidad 
administrativa.

Revisión 02/02/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV

13.3 Verificar que las políticas, 
programas, normas, lineamientos y 
demás instrumentos de desarrollo 
administrativo, calidad y evaluación
se observen y apliquen de manera 
eficiente.

Revisión 01/02/2005 31/03/2005 Art. 109 fracción 
IV

13.4 Revisar que se aplique 
correctamente la normatividad 
vigente de las unidades 
administrativas.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

14 Elaborar y aplicar los 
documentos normativos de la 
Contraloría Interna.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

14.1 Elaboración y seguimiento a los 
distintos proyectos de reglamentos 
y normatividad internos.

Seguimiento-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

14.2 Elaboración del formato de citatorio
debidamente  motivado y 
fundamentado, para la 
comparecencia de las personas  
relacionadas con los 
procedimientos de determinación 
de responsabilidades.

Formato 10/01/2005 31/01/2012 Art. 109 fracción 
IV

15 Dar seguimiento al sistema de 
quejas y denuncias.

Seguimiento-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

15.1 Recibir y registrar las quejas y 
denuncias que presenten los 
funcionarios del propio Instituto, 
Partidos Políticos y de la 
ciudadanía en general.

Seguimiento-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

Área de apoyo jurídico de la Contraloría Interna.



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

15.2 Llevar el registro de quejas y 
denuncias presentadas así como 
de las resoluciones emitidas, 
especificando el tipo de sanciones 
que se hayan impuesto y los 
términos que se aplicaron.

Seguimiento-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

15.3 Integrar los expedientes 
relacionados con las quejas y 
denuncias recibidas e informar a 
los quejosos o denunciantes sobre 
el trámite de sus promociones.

Seguimiento-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

15.4 Atención personalizada en oficinas Personas 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

15.5 Canalizar a la Dirección de Asuntos
Jurídicos aquellas denuncias que 
por su estado procedimental se 
hacen merecedoras a sanciones 
administrativas.

Denuncias 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

15.6 Informar periódicamente al 
Consejo General  del estado de las 
quejas y/o denuncias presentadas 
en las unidades respectivas, así 
como del seguimiento a que dio 
lugar y de su resolución 
correspondiente.

Seguimiento-
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

16 Recibir y resguardar la 
presentación de declaración de 
situación patrimonial.

Expediente-
informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

16.1 Apoyo, seguimiento, asesoría y 
control respecto de las 
declaraciones de situación 
patrimonial que deben presentar los
funcionarios del Instituto.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

16.2 Verificar que el personal de nuevo 
ingreso y que esté obligado a 
presentar declaración patrimonial 
de inicio de cargo, cumpla con el 
plazo establecido para presentarla.

Expediente-
informe

10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

16.3 Establecer y actualizar 
permanentemente un padrón de 
funcionarios y empleados del IEE, 
que estén obligados a presentar 
declaración de situación patrimonia
registrando oportunamente las altas
y bajas de los mismos.

Padrón 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

17 Iniciar y dar seguimiento a 
procedimientos administrativos.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

17.1 Seguimiento a los distintos 
procedimientos administrativos que 
se encuentra en proceso de 
resolución.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

17.2 Seguimiento al cumplimiento de 
sanciones que se deriven de los 
mismos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

17.3 Inicio de procedimientos 
administrativos que se deriven de la
ejecución de auditorias y revisiones 
cuando de las mismas se 
determinen responsabilidades de 
funcionarios y empleados de las 
oficinas centrales.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

17.4 Iniciar investigaciones y 
procedimientos administrativos que 
se deriven por denuncias 
presentadas ante esta Contraloría 
o a través del Consejo General.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

17.5 Apoyar y coadyuvar en los 
aspectos legales que se 
encomiendan a éste órgano de 
control.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

17.6 Levantar actas circunstanciadas  
por responsabilidad administrativa 
del personal adscrito a las 
Unidades Administrativas.

Acta 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

18 Actividades permanentes.
18.1 Participar en los actos de entrega-

recepción de unidades 
administrativas, debiendo levantar 
las actas respectivas.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

19 Participar y verificar los 
procedimientos para las altas y 
bajas de bienes muebles e 
inmuebles levantando las actas 
respectivas conforme a la 
normatividad vigente. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

20 Seguimiento de auditorías y 
revisiones 2004 y 2005.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

20.1 Efectuar seguimiento a la 
solventación de observaciones a 
las auditorias y revisiones del 
ejercicio 2004, elaborando las 
actas correspondientes.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

20.2 Efectuar seguimiento a la 
solventación de observaciones a 
las auditorias y revisiones del 
ejercicio 2005, elaborando las 
actas correspondientes.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

21 Informar oportunamente al 
Consejo General de los avances 
de la aplicación del programa de 
auditoría interna.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 
fracciones IV y 

VI

22 Elaborar, revisar y enviar 
informes, memorándums, 
oficios, actas,  etc. remitiendo 
estos al Presidente y Consejo 
General para su conocimiento y 
toma de decisiones.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 
fracciones IV y 

VI

23 Evaluar las actividades para 
promover la imagen del IEE por 
parte de la Coordinación de 
Comunicación social.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 
fracciones IV y 

VI

Actividades adicionales.



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

24 Preparar e impartir de manera 
interna cursos al personal de la 
Contraloría Interna y demás 
personal del Instituto sobre 
temas relativos a control, 
previsión y calidad aplicables a 
los objetivos y metas del 
Instituto.

Cursos 02/05/2005 30/11/2005 Art. 109

25 Preparar y coordinar el Segundo 
Foro  Nacional de Órganos de 
Control de Organismos 
Electorales.

Documento-
Memoria

02/02/2005 30/04/2005 Art. 109

26 Actividades adicionales que le 
sean encomendadas por el 
Consejo General.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
VII

Colaboraciones
27

Colaborar con la DCEEC a
contribuir al desarrollo de la
cultura política democrática y de
la educación cívica, fomentando
en la ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 01/05/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

27.1
Verificar que se realice la
impartición de pláticas informativas
en materia político electoral y
educación cívica, con el objeto de
despertar en los ciudadanos el
interés de trabajar en equipo para
identificar las problemáticas que
puedan existir en su comunidad y
generar entre ellos propuestas de
solución.

Eventos 01/05/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

28

Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

Acción 16/08/2005 20/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

28.1

Verificar que se realice con las
instituciones educativas públicas y
privadas en el evento del foro de
discusióny establecer diálogo entre
el personal del Instituto y
estudiantes universitarios sobre
temas como la importancia de
tomar parte en los asuntos públicos
y procesos electorales.

Foro de discusión 16/08/2005 20/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

29
Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10/01/2005 30/06/2005 Art. 104 fracción 
IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

29.1

Verificar que se realice la
investigación de la forma en que el
contexto actual del estado de
Puebla impacta en la subjetividad
de la población del medio rural, en
lo que se refiere a las actitudes y
creencias sobre el vínculo entre
comportamientos individuales y
situaciones colectivas con el objeto
de obtener un horizonte de acción
para promover un proceso político
educativo que trascienda al ámbito
de las demandas y pase al de las
propuestas ciudadanas.

Análisis 10/01/2005 30/06/2005 Art. 104 fracción 
IV

30
Colaborar con la DCEEC en
contribuir al desarrollo de la
cultura política democrática y de
la educación cívica mediante el
recurso electrónico de
Educación a distancia.

Acción 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

30.1

Verificar que se alimente la página
del Instituto Electoral del Estado,
con información actualizada en
materia electoral, cultura política y
educación cívica, que la población
en general, podrá conocer, analizar
y consultar en el momento en que
lo requieran.

Sistematización 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

31
Colaborar con la DCEEC en la
Elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 01/02/2005 15/02/2005 Art. 104 fracción 
II

31.1
Verificar que se actualice, en caso
de que sea necesario, los
manuales de: elecciones escolares;
elementos básicos de un proceso
electoral y  educación cívica.

Actualización 01/02/2005 15/02/2005 Art. 104 fracción 
II

32
Colaborar con la USEP al
desarrollo de la cultura política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II.

32.1 Verificar que se realice el diseño de
programas para la difusión y
promoción de la Cultura Política y
Educación Cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II.

32.2 Verificar que se realicen los
convenios de reciprocidad con las
Instituciones Académicas que sean
proveedores de Servicios de
Capacitación y Formación al
Personal del Instituto, a fin de
aprovechar sus foros y espacios
para difundir por parte del IEE, la
Cultura Política y Eduación Cívica
al personal del Instituto.

Convenios 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II.



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

33 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

33.1 Verificar que se realice el
intecambio de información con
Organismos Electorales en el País,
con la finalidad de actualizar la
información en materia electoral
con la que cuenta el Instituto
Electoral del Estado y fortalecer los
vínculos de este Organismo
Electoral con los Organismos
Electorales del País.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

33.2 Verificar que se establezcan
vínculos a través de Internet con
Organismos Electorales
Internacionales, para proporcionar
el intercambio de información y
conocimientos en materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

33.3 Verificar que se establezcan
vínculos con Instituciones de
Educación Superior en el País,
para propiciar el intercambio de
información en materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

33.4 Colaborar con la USEP y la SG,
por conducto del CIN en el
funcionamiento de la página web.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

34 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del Instituto, para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuestas de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

34.1 Revisión del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales
del Estado de Puebla.

Proyecto. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

34.2 Revisión de Reglamentos. Proyecto. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

34.3 Revisión de Lineamientos. Proyecto. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

34.4 Entregar las observaciones a la 
normatividad del mismo.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

35 Colaborar con la SG en el
análisis y propuestas de reforma
al CIPEEP.

Análisis 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

36 Colaborar con la DG en las
actividades del Comité de
Adquisiciones, a fin de vigilar la
aplicación del principio de
legalidad.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX

36.1 Verificar que la DG brinde la 
asistencia de los miembros del 
comité de adquisiciones a las 
mesas de trabajo y sesiones que 
este comité realiza en ejercicio de 
sus atribuciones.

Mesa de Trabajo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX

36.2 Vigilar el principio de legalidad en 
los acuerdos tomados por el comité
de adquisiciones.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

37 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

38 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

38.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

39 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

39.1 Verificar que se realice la gestión 
para la donación y adquisición de 
material bibliográfico del CIDE.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

40 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

40.1 Verificar que la información a 
publicar cumpla con la 
normatividad de la imagen 
institucional.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

41 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

41.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

42

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

42.1 Colaborar con la USEP
brindándole información de la
propia área para la realización del
Proyecto de Diagnóstico para
identificar afinidad del personal con
el IEE.

Proyecto 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

42.2 Participar en los eventos para
fortalecer la integración del
personal: Consejo-Direcciones-
Personal.

Eventos 08/08/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

43
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III

44 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

44.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

45 Colaborar con Presidencia y 
CCS, en verificar el Desarrollo y 
aplicación del programa de 
Imagen Institucional del IEE, 
para consolidar la credibilidad 
en la sociedad.

Programa. 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 fracción 
XXVI

46 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXV y XXVII

47 Colaborar con la CCS en el 
desarrollo de la imagen 
institucional del IEE frente a los 
medios de comunicación.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

48 Colaborar con la CCS en la 
aplicación del programa de 
comunicación interna del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV, 

XXVI y XXVII

49
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

49.1
Colaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

49.2
Coordinar con la USEP en la 
Capacitación y desarrollo 
profesional del personal del IEE.

Programa. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP

49.3
Colaborar con la USEP en la
realización del diseño curricular
de los programas capacitación,
formación y desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 01/03/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP

49.3.1 Participar en los Programas de
Capacitación, Formación y
Desarrollo de miembros del SEP y
personal administrativo.

Programa 01-03-05 31-03-05 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15, 16, 19 y 

20 del ESEP

49.4
Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos  y Perfiles .

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22 y 

181 del ESEP

49.4.1 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles de la propia
área.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 del 

ESEP

49.5
Colaborar con la USEP en el
inicio de la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano.

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP

49.5.1

 Verificar que aplique el programa: 
Desarrollo de Capacidades 
Generales.

Curso 01/04/2005 30/06/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP

49.5.2

Verificar que se aplique el
programa: Desarrollo de
Capacidades Gerenciales.

Curso 04/07/2005 30/09/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP

49.5.3

Verificar que se aplique el
programa: Desarrollo Humano.  

Curso 03/10/2005 30/11/2005 Art. 107 CIPEEP; 
13, 15, 16, 19, 
20, 66, 67, 70, 

71, 74, 79 y 195 
del ESEP

49.6
Colaborar con la USEP a activar
el Sistema de Incentivos de
Personal del Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y 
V CIPEEP y Art. 

119 y 212 del 
ESEP

49.6.1 Verificar que se aplique el
programa de Sistema de Méritos y
Aportaciones para otorgar
incentivos a los miembros del SEP
del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y V 

CIPEEP y Art. 
119 y 212 del 

ESEP

49.6.2
Verificar que se aplique el
programa de Sistema de Estímulos
y Premios para otorgar incentivos
al personal administrativo del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y V 

CIPEEP y Art. 
119 y 212 del 

ESEP



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

50 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracciones IV y 

XX y 99

50.1 Colaborar en la elaboración de 
proyectos y programas gerenciales 
encaminados a la mejora continua 
de los procediminetos 
administrativos de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del IEE.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracciones IV y 

XX y 99

51 Colaborar con la SG en la 
solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. fracciones 
VI y XXI

52
Colaborar con la USEP en el
Analisis del desempeño de los
Coordinadores de Organización
y de Capacitación, así como los
Supervisores y los Auxiliares
Electorales de organización y
capacitación, durante el
desarrollo del proceso electoral
2004.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

53 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

54 Colaborar a la DG a coordinar 
los vínculos necesarios de 
participación entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 
fracciones IV y 

XX

54.1 Vigilar el principio de legalidad en 
las actuaciones vinculatorias del 
IFE y el IEE. 

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

54.2 Verificar que se atiendan los 
requerimientos legalmente 
fundados del IFE para el proceso 
electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

55 Colaborar con la DG en las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

55.1 Verificar y dar seguimiento a las 
acciones institucionales respecto de
los los derechos, obligaciones y 
prerrogativas de los partidos 
políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 fracc. 
IV y XX y 99

56 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

56.1 Verificar que se elabore de la 
normatividad aplicada en el 
proceso electoral 2004 por parte de
las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

56.2 Verificar que se elabore el reporte 
de la aplicación de la normatividad 
en el proceso electoral 2004, por 
parte de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto.

Reporte 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

57 Colaborar con la SG y con las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

57.1 Verificar que SG brinde la asesoría 
a las Comisiones Especiales y 
Permanentes del Organismo en la 
construcción de criterios jurídicos 
para el desarrollo de sus 
actividades.

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción IV

57.2 Verificar que la SG apoye a las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo General 
del Organismo en la elaboración de
sus dictámenes.

Apoyo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción IV

58 Colaborar con la SG y con el 
Consejero Presidente del 
Consejo General del IEE en la 
elaboración y/o revisión de 
convenios que se suscriban con 
autoridades federales, estatales 
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

58.1 Verificar que la SG auxilie al 
Consejero Presidente del  Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Estado en el análisis de convenios 
que se pretendan celebrar con 
Autoridades Federales, Estatales o 
Municipales, para garantizar el 
respeto a las disposiciones 
contenidas en el CIPEEP.

Estudio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

58.2 Verificar que se apoye a los 
Ayuntamientos de la Entidad para 
la elección de las Juntas Auxiliares.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

58.3 Verificar que se elaboren a petición 
del Consejero Presidente proyectos
de convenios de colaboración que 
se pretendan celebrar entre el 
Instituto Electoral del Estado y 
Autoridades Federales, Estatales o 
Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

58.4 Verificar que se revisen los 
convenios de colaboración que se 
pretendan suscribir entre el Instituto
Electoral del Estado y Autoridades 
Federales, Estatales o Municipales.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX



  

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo                   

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

Unidad Responsable: Contraloría Interna

Junio Julio

Mes de:                              del 2005 

Enero  Febrero Marzo

Actividad Sustantiva del Área: Controlar, evaluar y dictaminar la correcta aplicación de los recursos con base a los planes y programas 
establecidos en cada una de las Unidades Técnicas y administrativas del IEE.

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Establecer, coordinar y supervisar un 
sistema de control y evaluación interna, que permita bajo un marco de
legalidad, verificar la correcta administración de los Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los planes.

Periódo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

58.5 Verificar que se asesore en materia
jurídica al Consejo General y Junta 
Ejecutiva del Organismo Electoral.

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

59 Colaborar con la UJ en dar
seguimiento a los convenios y
contratos en su cabal
cumplimiento de acuerdo a los
temas de referencia suscritos, lo
que permitiría en caso de que
fuera necesario adoptar las
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

59.1 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con particulares.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

59.2 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con autoridades
federales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

59.3 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con autoridades
estatales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

59.4 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con autoridades
municipales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable

C. Dalhel Lara Gómez C. Alejandro A. Necoechea Gómez Consejeros Miembros del Consejo Gral.
Contralora Interna

Autorizo                                     Autorizo

Consejero Presidente



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la CIN.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la CIN.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la CIN.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoria del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la CIN.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la CIN.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la CIN.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la CIN necesaria para la 
elaboración del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la CIN 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII
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4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad de 
la CIN.

Análisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la CIN.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la CIN 
provenientes del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de DA y 
COPA el anteproyecto del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 de la CIN.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la CIN.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de la CIN.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la CIN.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración de DA y 

COPA el anteproyecto del 
programa de trabajo de la CIN y el 
cronograma institucional 2006 del 
IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la CIN a los que el Instituto deberá 
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la CIN.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
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Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la CIN para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
6.5 Someter a consideración de DA y 

COPA el anteproyecto del Plan 
Estratégico 2006-2010 de la CIN.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
CIN.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la CIN 
con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de DA y 
COPA el anteproyecto del 
presupuesto 2006 de la CIN.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la CIN.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
CIN.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
CIN.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la CIN.
Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 

fracciones IV y 
XX y 99

8.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CIN.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de DA y 
COPA el anteproyecto del 
diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la CIN. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la CIN.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
CIN.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la CIN.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
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Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

9.4 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
CIN.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CIN.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de DA y 
COPA el anteproyecto del 
diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la CIN.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la CIN.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la CIN. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la CIN.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la CIN.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de DA y 

COPA el anteproyecto del manual 
de organización y procedimientos 
de la CIN.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Dar seguimiento al 
mantenimiento preventivo, 
correctivo y actualización del 
equipo de cómputo del IEE, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Administración de 
Infraestructura Tecnológica 
(SAIT)

Mantenimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 
fracciones V, VI 

y VII

11.1 Desarrollar y aplicar el Sistema de 
Administración de Infraestructura 
Tecnológica (SAIT)

Sistema 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 
fracciones V, VI y

VII

11.2 Solicitar a la Unidad de Recursos 
Materiales el Inventario de los 
equipos de computo utilizados en 
Órganos Transitorios y Órgano 
Central.

Inventario 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106 
fracciones VI y 

VII

11.3 Elaborar un diagnóstico del 
funcionamiento del equipo de 
computo y sus dispositivos.

Reporte 10/01/2005 28/02/2005 Art. 106 
fracciones VI y 

VII
11.4 Determinar el tipo de 

mantenimiento (preventivo, 
correctivo y actualización) a aplicar 
al equipo de computo y sus 
dispositivos.

Reporte 10/01/2005 28/02/2005 Art. 106 
fracciones VI y 

VII

11.5 Enviar el equipo de computo a 
mantenimiento correctivo.

Acción 01/04/2005 30/06/2005 Art. 106 
fracciones VI y 

VII
11.6 Enviar el equipo de computo a 

mantenimiento preventivo.
Acción 01/04/2005 31/12/2005 Art. 106 

fracciones VI y 
VII

11.7 Brindar solución a los problemas 
informáticos a las unidades 
administrativas y técnicas del 
Instituto.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 
fracciones VI y 

VII
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12 Administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción
X

12.1 Desarrollar y aplicar el Sistema de 
Control de Altas y Bjas de 
Información (ABIWEB)

Sistemas 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 
fracciones V y X

12.2 Vigilar que el proveedor del servicio
de hospedaje de la página publique
de manera permanente la página 
WEB del IEE.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

12.3 Antender las solicitudes de las 
unidades administrativas para la 
publicación de información.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

12.4 Mantener actualizada la 
información que se publica en la 
WEB.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

12.5 Verificar que la información a 
publicar cumpla con la 
normatividad de la imagen 
institucional.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

13 Auxiliar en materia 
computacional a las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE en la organización de 
trabajos y eventos especiales, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Soporte 
Técnico y Software.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 
fracciones VIII y 

IX

13.1 Coadyuvar en la organización de 
eventos y/o trabajos especiales que
realicen.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 
fracciones VIII y 

IX
13.2 Realizar y asistir a reuniones de 

trabajo.
Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 

fracciones VIII y 
IX

14 Administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción
V

14.1 Desarrollar y aplicar el Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Sistema 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

14.2 Recopilar, sistematizar y digitalizar 
la información que las Unidades 
Técnicas y Administrativas del IEE 
proporcionen para administrar la 
información Histórica.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

15 Administrar la Red Institucional, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de administración de 
Infraestructura Tecnológica 
(SAIT)

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción
X

15.1 Elaborar un diagnóstico del 
funcionamiento del equipo de 
telecomunicaciones instalado en 
Órganos Transitorios y Órgano 
Central.

Manual 01/02/2005 28/02/2005 Art. 106 fracción 
X
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15.2 Determinar el tipo de 
mantenimiento 
(preventivo/correctivo), a aplicar al 
equipo de computo y sus 
dispositivos.

Acción 01/02/2005 28/02/2005 Art. 106 fracción 
X

15.3 Enviar el equipo de computo a 
mantenimiento correctivo.

Acción 01/03/2005 31/03/2005 Art. 106 fracción 
X

15.4 Enviar el equipo de computo a 
mantenimiento preventivo.

Acción 01/04/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

15.5 Determinar los requerimientos de 
voz, datos y servicios tecnológicos 
para año no electoral.

Informe 10/01/2005 31/01/2005 Art. 106 fracción 
X

15.6 Realizar los ajustes de servicios de 
Frame Relay para año no electoral.

Solicitud 01/02/2005 29/04/2005 Art. 106 fracción 
X

15.7 Realizar los ajustes de servicios de 
Internet para año no electoral.

Solicitud 01/02/2005 29/04/2005 Art. 106 fracción 
X

15.8 Realizar los ajustes de servicios de 
telefonía para año no electoral.

Reporte 01/02/2005 29/04/2005 Art. 106 fracción 
X

15.9 Realizar los ajustes de servicios de 
mantenimiento de software del 
servidor de archivos para año no 
electoral.

Acción 01/02/2005 29/04/2005 Art. 106 fracción 
X

15.10 Adquirir una poliza de 
mantenimiento para los servicios de
voz y datos (sistema de cableado 
estructurado, servidor de archivos, 
conmutador).

Solicitud 10/01/2005 31/03/2005 Art. 106 fracción 
X

15.11 Determinar las necesidades de 
acondicionamiento de los SITES de
los órganos centrales y solicitar el 
equipo para su renta o adquisición.

Reporte 01/02/2005 28/02/2005 Art. 106 fracción 
X

15.12 Administrar la información 
contenida en los Servidores

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

15.13 Administrar el conmutador y equipo
de telecomunicaciones

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

15.14 Administrar sistemas para año no 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

15.15 Respaldar la Información propiedad
del Instituto

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

Colaboraciones
16

Colaborar con la DCEEC en la
contribución al desarrollo de la
cultura política democrática y de
la educación cívica, fomentando
en la ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción
I

17

Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 15-10-05 31-12-05 Art. 104 fracción
III



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

17.1
Colaborar con la DCEEC en la
publicación de los mejores
ensayos, como producto de
divulgación de la cultura política
democrática para presentarla ante
las instituciones educativas que
hicieron posible la actividad.

Publicación 15-10-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

17.2
Colaborar con la DCEEC en la
Publicación de la memoria del foro,
como producto de divulgación de la
cultura política democrática.

Publicación 21-10-05 30-10-05 Art. 104 fracción 
IV

18 Colaborar con la DCEEC en la
elaboración del estudio del
desarrollo de la cultura política
democrática y la educación
cívica en las comunidades
rurales.

Acción 16-10-05 15-11-05 Art. 104 fracción
IV

18.1 Colaborar con la DCEEC en la
captura de la información.

Acción 16-10-05 30-10-05 Art. 104 fracción 
IV

18.2 Colaborar con la DCEEC en la
proceso de sistematización,análisis
de la información y construcción de
datos

Análisis 01-11-05 15-11-05 Art. 104 fracción 
IV

19 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción
IV

19.1 Colaborar en la creación de la liga
de la DCEEC en la página
electrónica del Instituto.

Liga de la 
Dirección

10-01-05 31-05-05 Art. 104 fracción 
IV

19.2
Colaborar con la DCEEC en la
publicación de los juegos didácticos
interactivos en la página WEB.

Juegos didácticos
interactivos.

01-06-05 20-07-05 Art. 104 fracción 
IV

19.3
Colaborar con la DCEEC en la
publicación de información
actualizada en materia electoral,
cultura política y educación cívica,
que la población en general, podrá
conocer, analizar y consultar en el
sitio WEB del IEEP en el momento
en que lo requieran.

Sistematización 20-07-05 31-12-05 Art. 104 fracción 
IV

20
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 10-01-05 31-12-05 Art. 104 fracción
II

21
Colaborar con la USEP en la
contribución al desarrollo de la
Cultura Política democrática en
el Estado, fortaleciendo los
conocimientos político-
electorales del personal del
Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción
II

22 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

22.1 Colaborar con la SG en el
intecambio de información con
Organismos Electorales en el País,
con la finalidad de actualizar la
información en materia electoral
con la que cuenta el Instituto
Electoral del Estado y fortalecer los
vínculos de este Organismo
Electoral con los Organismos
Electorales del País.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.2 Colaborar con la SG en el
establecimiento de vínculos a
través de Internet con Organismos
Electorales Internacionales, para
proporcionar el intercambio de
información y conocimientos en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.3 Colaborar con la SG en el
establecimiento de vínculos con
Institucionesde Educación Superior
en el País, para propiciar el
intercambio de información en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

23 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
normatividad del Instituto para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuesta de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24 Colaborar con la SG en la 
elaboración del documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

25 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

26 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción
IV

26.1 Colaborar con la CI en la 
evaluación al programa de trabajo 
2005 de la CIN.

Auditoría 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

27 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción
IV

27.1 Colaborar con la CI en la 
verificación de los avances 
registrados por la CIN en el 
Programa Strategos.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

27.2 Colaborar con la CI en la 
verificación de la estructura 
orgánica y las funciones 
desarrolladas por el personal de la 
CIN se apeguen al manual de 
organización.

Revisión 02-02-05 30-04-05 Art. 109 fracción 
IV

27.3 Colaborar con la CI en la 
verificación que las políticas, 
programas, normas, lineamientos y 
demás instrumentos de desarrollo 
administrativo, calidad y evaluación
se observen y apliquen de manera 
eficiente en la CIN.

Revisión 01-02-05 31-03-05 Art. 109 fracción 
IV

27.4 Colaborar con la CI en la revisión 
que se aplique correctamente la 
normatividad vigente de la CIN.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

28 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

28.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

29 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

29.1 Colaborar con la SG en la
sistematización y mantenimiento
del material con que cuenta el
Centro de Información y
Documentación Electoral, así como
del material de reciente adquisición
por parte del Organismo.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

30

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

30.1 Colaborar con la USEP en la
elaboración del Proyecto de
Diagnóstico para identificar afinidad
del personal de la CIN con el IEE.

Proyecto 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

31
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III

31.1 Colaborar con la USEP
fomentando en el personal de la
CIN el sentido de pertenencia del
Instituto.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

31.2
Colaborar con la USEP en la
realización de acciones para
incrementar un trato más cercano
por parte del Consejo y Directores
con el personal de la CIN del IEE.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

32 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

32.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

33 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

34 Colaborar con la CCS con el 
desarrollo de la imagen 
Institucional del IEE frente a  los 
medios de comunicación 

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXVI

35 Colaborar con la CCS en la 
aplicación del Programa de 
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV, 

XXVI y XXVII

36
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

36.1
Colaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

36.1.1 Colaborar con la USEP en el
acopio de información para la
elaboración del Proyecto de
evaluación del rendimiento 2004 y
la especial del proceso electoral
2004.

Infromación 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 
fracciones II y IV



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

36.2
Colaborar con la USEP en la 
Capacitación y desarrollo 
profesional del personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 ART. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP

36.3 Colaborar con la USEP en el
diseño Curricular de los
Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 

15,16, 19 y 20 
del ESEP

36.3.1 Colaborar con la USEP en el
diseño Curricular de los Programas
de Formación y Desarrollo del
personal miembro del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15,16, 19 y 
20 del ESEP

36.3.2 Colaborar con la USEP en el
diseño Curricular de los Programas
de Capacitación del personal
administrativo de la Estructura
Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15,16, 19 y 
20 del ESEP

36.4
Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos  y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22 
y 181 del ESEP

36.4.1 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 del 

ESEP
36.5

Colaborar con la USEP en el
inicio de la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano 

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP

36.6
Colaborar con la USEP en la
activación del Sistema de
Incentivos de Personal del
Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción
IV y V del 

CIPEEP  y Art. 
119 y 212 del 

ESEP

37 Elaborar y enviar a DG el reporte 
del avance programático 2005 de
la CIN.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

38 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

38.1 Colaborar con la DG en el 
seguimiento al funcionamiento de la
Herramienta Strategos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX y

99
39 Colaborar con la SG en la 

solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

40 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

41 Colaborar con la DG en los 
vínculos necesarios de 
participación y coadyuvancia 
entre el IEE y el IFE, para el 
proceso electoral federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y XX

41.1 Colaborar que se cumpla con el 
principio de legalidad en las 
actuaciones vinculatorias del IFE y 
el IEE. 

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y XX

41.2 Colaborar con los requerimientos 
legalmente fundados del IFE para 
el proceso electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
IV y XX

42 Colaborar con la DG a las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

43 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

43.1 Colaborar en la recopilación 
sistemática de la normatividad 
aplicada en el proceso electoral 
2004 por parte de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

44 Colaborar con la SG y con las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

45 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

46 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable:   Vo.Bo. Vo.Bo.



  

                            

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL  

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Actividad Sustantiva del Area: Optimizar los sistemas computacionales, dar soporte y asesoría técnica al IEE.

Enero Febrero Marzo

Mes de:                        del 2005.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
 PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Proposito Institucional: Optimizar y ejecutar los mecanismos que 
faciliten el uso y aprovechamiento de los sistemas computacionales, 
así como dar soporte y asesoria técnica al Instituto Electoral del 
Estado.Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005

Unidad Responsable: Coordinación de Informatica

 

Coordinador de Informatica Director General del IEE

Lic. Jose Antonio Chávez Camacho Lic. Sofia Quiroz Hernandez Lic. José Antonio Bretón Betanzos.

Encargada de la Direcciòn Administrativa del IEE



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso
electoral 2004 de la DPPM.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información
generada durante el proceso
electoral 2004 de la DPPM.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistemátizar la información de
acuerdo a los requerimientos para
la elaboración de la memoria del
proceso electoral 2004 de la
DPPM.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo
para la revisión de la información,
la estructura y diseño de la
memoría del proceso electoral
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada
durante el proceso electoral 2004
de la DPPM.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la
información generada durante el
proceso electoral 2004 de la
DPPM.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistemátizar la información de
acuerdo a los requerimientos para
la elaboración de la estadística del
proceso electoral 2004 de la
DPPM.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo
para la revisión de la información
numérica, estructura y diseño de la
estadística del proceso electoral
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del
Diagnóstico del proceso
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la DPPM necesaria para la
elaboración del diagnóstico del
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la
DPPM para la realización del
diagnóstico del proceso electoral
2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos
críticos y áreas de oportunidad de
la DPPM.

Analisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos
de la DPPM.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y
propuestas de mejora de la DPPM
provenientes del diagnóstico del
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de la
COPP el anteproyecto del
diagnóstico del proceso electoral
2004 de la DPPM.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e
integración del Cronograma
Institucional y los Programas de
Trabajo 2006 de las Unidades
Técnicas y Administrativas del
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo
para la aportación de ideas,
retroalimentación y discusión de la
integración del cronograma
institucional y los programas de
trabajo de las Unidades Técnicas y
Administrativas del IEE.
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la
DPPM.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la
presentación del programa de
trabajo de la DPPM.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera

cronológica del programa de
trabajo de la  DPPM.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración de la

COPP el anteproyecto del
programa de trabajo de la DPPM y
el cronograma institucional 2006
del IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración,
revisión, análisis, reestructura y
propuestas de cambio al plan
estratégico, para proyectar y
realizar el plan estratégico 2007 -
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo
para la aportación de ideas,
retroalimentación y discusión de la
integración del Plan Estratégico del
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de
la DPPM a los que el Instituto
deberá enfocar sus acciones
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en
condiciones de certidumbre e
incertidumbre con la finalidad de
objetivizar la toma de decisiciones
en la DPPM.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

6.4 Definir las estrategias enfocadas y
actividades de la DPPM para el
plan estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
6.5 Someter a consideración de la

COPP el anteproyecto del Plan
Estratégico 2006-2010 de la
DPPM.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

7 Colaborar en la integración del
anteproyecto del presupuesto
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades
del programa de trabajo 2006 de la
DPPM.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la DPPM
con base en el plan de trabajo
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de la
COPP el anteproyecto del
presupuesto 2006 de la DPPM.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y
presentación del diagnóstico
referente al cronograma
institucional 2004 de las
Unidades Técnicas y
Administrativas del IEE, con el
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades
contenidas en el programa 2004 de
la DPPM.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución

de las metas y actividades del
programa de trabajo 2004 de la
DPPM.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados
provenientes de la revisión de la
DPPM.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos

del programa de trabajo de la
DPPM.

Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.5 Proyectar los resultados y

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de
trabajo 2004 de la DPPM.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la
COPP el anteproyecto del
diagnóstico del cronograma
institucional 2004 de la DPPM. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y
presentación del diagnóstico
referente a los programas de
trabajo 2004 de las Unidades
Técnicas y Administrativas del
IEE, con el fin de
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades
contenidas en el programa 2004 de
la DPPM.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución

de las metas y actividades del
programa de trabajo 2004 de la
DPPM.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisar el cumplimiento de los
avances programáticos contenidos
en el programa de trabajo 2004 de
la DPPM.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

9.4 Annalizar e Integrar los resultados
provenientes de la revisión de la
DPPM.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de
trabajo 2004 de la DPPM.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de la
COPP el anteproyecto del
diagnóstico del programa de
trabajo 2004 de la DPPM.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de
organización y procedimientos
de la DPPM.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.1 Establecer la metodología para la
elaboración del manual de
organización y procedimientos de
la DPPM. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades,
niveles, tareas, clasificación y
fijación de responsabilidades,
deberes y autoridad de la DPPM.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por
puesto de la DPPM.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la

COPP el anteproyecto del manual
de organización y procedimientos
de la DPPM.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Llevar a cabo los trámites
necesarios para que los Partidos
Políticos nacionales, acreditados
ante este Organismo puedan
accesar a los Medios de
Comunicación Social propiedad
del Gobierno del Estado.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 43 fracción 
IV y 105 fracción

V

11.1 Analizar el convenio de apoyo y
colaboración celebrado por el
Sistema de Información y
Comunicación del Estado de
Puebla y el Instituto Electoral del
Estado, de fecha primero de
marzo de 2004, a fin de considerar,
en su caso, modificaciones al
similar que se celebrará en este
año.

Análisis 10/01/2005 17/01/2005 Art. 43 fracción IV
y 105 fracción V

11.2 Mantener relaciones con el Sistema
de Información y Comunicación del
Estado de Puebla, con el objeto de
acordar el contenido del convenio
de apoyo y colaboración a
celebrarse este año.

Gestión 10/01/2005 28/02/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 105 

fracción V, Art. 8 
fracción IV y 

Lineamientos que
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

11.3 Realizar el anteproyecto de
convenio de apoyo y colaboración
a celebrarse por el Sistema de
Información y Comunicación del
Estado de Puebla y el Instituto
Electoral del Estado, a efecto de
que los Partidos Políticos puedan
accesar a los Medios de
Comunicación propiedad del
Gobierno del Estado.

Anteproyecto 18/01/2005 24/01/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 105 

fracción V, Art. 8 
fracción I y 

Lineamientos que
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado

11.4 Remitir al Consejero Presidente; a
la Dirección General; a la Comisión
Permanente de Prerrogativas,
Partidos Políticos, Medios de
Comunicación y Topes de Gastos
de Campaña; a la Unidad Jurídica
y a SICOM, el anteproyecto de
convenio de apoyo y colaboración
a celebrarse por el Sistema de
Información y Comunicación del
Estado de Puebla y el Instituto
Electoral del Estado.

Remisión 25/01/2005 26/01/2005 Art. 43 fracción 
IV,  Art. 93 

fracción XX, Art. 
96, Art. 105 

fracción V, Art. 5 
fracción I, Art. 6 
fracción I, Art. 7 
fracción I, Art. 8 

fracción I, y 
Lineamientos que

sirvan de base 
para la 

asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado, Art. 15 
Fracción III 

Reglamento de 
Comisiones del 

Instituto Electoral 
del Estado.



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

11.5 Recabar e integrar las
consideraciones conducentes al
anteproyecto de convenio de
apoyo y colaboración a celebrarse
entre el Sistema de Información y
Comunicación del Estado de
Puebla y el Instituto Electoral del
Estado.

Documento 01/02/2005 15/02/2005 Art. 43 Fracción 
IV, Art. 96,  Art. 
105 Fracción V, 
Art. 5 Fracción II, 
Art. 6 Fracción I, 
Art. 7 Fracción I, 
Lineamiento que 
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado, Art. 15 
Fracción III  del 
Reglamento de 
Comisiones del 

Instituto Electoral 
del Estado.

11.6 Remitir al Director General el
proyecto de convenio de apoyo y
colaboración a celebrarse por el
Sistema de Información y
Comunicación del Estado de
Puebla y el Instituto Electoral del
Estado, a fin de que por su
conducto se someta a
consideración del Consejo General.

Remisión 16/02/2005 17/02/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 96, Art. 98

fracción III, Art. 
105 fracción V y 

XI 

11.7 Realizar gestiones con el Sistema
de Información y Comunicación del
Estado de Puebla, a efecto de
suscribir el convenio conducente.

Gestión 18/02/2005 28/02/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 105 

fracción V, Art. 8 
fracción I y IV y 

Lineamientos que
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado

11.8 Realizar las acciones conducentes
a efecto de que los Institutos
Políticos gocen de las prerrogativas
referentes a accesar a los Medios
de Comunicación Social propiedad
del Gobierno del Estado.

Gestión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 105 
fracción V



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

11.9 Solicitar informes al Sistema de
Información y Comunicación del
Estado de Puebla, en relación con
el material de los Partidos Políticos
difundido en los espacios de
transmisión de SICOM.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 105 

fracción V, Art. 8 
fracción XIV y 

Lineamientos que
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado

11.10 Remitir al Director General el
informe respectivo al uso de los
espacios asignados a los Medios
de Comunicación Social propiedad
del Gobierno del Estado, a fin de
que por su conducto se someta a
consideración del Consejo General.

Remisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 43 fracción 
IV, Art. 96, Art. 98

fracción III, Art. 
105 fracciones V 

y X, Art. 8 
fracción XIII y 

Lineamientos que
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado

12 Mantener actualizada la relación
de los integrantes de los
Órganos Directivos de los
Partidos Políticos y de sus
representantes acreditados.

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 105 fracción 
VI

12.1 Recibir e integrar en el expediente
respectivo las acreditaciones de los
nombramientos de los
representantes ante el Instituto
Electoral del Estado.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 54 fracción 
VI, Art. 86, Art. 
105 fracción VI

12.2 Elaborar la relación continua y
actualizada de los representantes
de los Partidos Políticos
acreditados ante este Organismo
Electoral.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 54 fracción 
VI, Art. 86, Art. 
105 fracción VI

12.3 Informar de los cambios que se
registren en la lista de
representantes de los Partidos
Políticos acreditados ante este
Organismo Electoral, al Consejero
Presidente, al Director General, al
Secretario General y a la Comisión
Permanente de Prerrogativas,
Partidos Políticos, Medios de
Comunicación y Topes de Gastos
de Campaña.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 54 fracción 
VI, Art. 86, Art. 
91, Art. 93, Art. 

96,  Art. 105 
fracción VI, Art. 
15 fracción III 

Reglamento de 
Comisiones del 

IEE



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

13 Sistematizar los expedientes del
registro de los candidatos a los
cargos de elección popular,
relativos al Proceso Electoral
Estatal Ordinario 2004.

Archivo 10/01/2005 15/02/2005 Art. 105 fracción 
VIII

13.1 Costura de los expedientes de
registro de candidatos a cargos de
elección popular.

Acción 10/01/2005 07/02/2005 Art. 105 fracción 
VIII, Art. 201

13.2 Remitir al CIDE los expedientes de
registro de candidatos a cargos de
elección popular.

Remisión 08/02/2005 11/02/2005 Art. 105 fracción 
VIII, Art. 201

13.3 Informar al Director General de la
remisión al CIDE, de los
expedientes del registro de
candidatos a cargos de elección
popular, a fin de que por su
conducto se haga de conocimiento
del Consejo General. 

Informe 14/02/2005 15/02/2005 Art. 96, Art. 98 
fracción III, Art. 

105 fracc VIII y X,
Art. 201

13.4 Informar a la Comisión Permanente
de Prerrogativas, Partidos
Políticos, Medios de Comunicación
y Topes de Gastos de Campaña,
de la remisión al CIDE de los
expedientes del registro de
candidatos a cargos de elección
popular.

Informe 14/02/2005 15/02/2005 Art. 105 fracción 
VIII, Art. 15 
fracción III 

Reglamento de 
Comisiones del 

IEE

14 Elaborar manual dirigido a los
grupos de ciudadanos que
pretendan constituirse como
Partidos Políticos estatales.

Documento 01/07/2005 19/08/2005 Art. 32 y Art. 105
fracción I

14.1 Analizar el anteproyecto de manual
dirigido a los grupos de ciudadanos
que pretendan participar en los
Procesos Electorales, a fin de que
puedan obtener el registro como
Partido Político estatal.

Análisis 01/07/2005 15/07/2005 Art. 32, Art. 89 
fracción XVI, Art. 
93 fracción XIV, 

Art. 105 fracción I 
y III

14.2 Enriquecer, con las modificaciones
resultado del análisis, el
anteproyecto de manual dirigido a
los grupos de ciudadanos que
pretendan participar en los
Procesos Electorales.

Anteproyecto 18/07/2005 25/07/2005 Art. 32, Art. 89 
fracción XVI, Art. 
93 fracción XIV, 

Art. 105 fracción I 
y III

14.3 Remitir al Director General, al
Secretario General y a la Comisión
Permanente de Prerrogativas,
Partidos Políticos, Medios de
Comunicación y Topes de Gastos
de Campaña el anteproyecto de
manual dirigido a los grupos de
ciudadanos que pretendan
participar en los Procesos
Electorales, para las
consideraciones conducentes.

Remisión 26/07/2005 27/07/2005 Art. 32,  Art. 93 
fracción XIV, Art. 

96, Art. 105 
fracción I y III, Art.

15 fracción III 
Reglamento de 
Comisiones del 

IEE



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

14.4 Recabar e integrar las
consideraciones conducentes al
anteproyecto de manual dirigido a
los grupos de ciudadanos que
pretendan participar en los
Procesos Electorales.

Documento 28/07/2005 12/08/2005 Art. 32,  Art. 93 
fracción XIV, Art. 

96, Art. 105 
fracción I y III, Art.

15 fracción III 
Reglamento de 
Comisiones del 

IEE

14.5 Remitir al Director General el
proyecto de manual dirigido a los
grupos de ciudadanos que
pretendan participar en los
Procesos Electorales, a fin de que
por su conducto se someta a
consideración del Consejo General.

Remisión 15/08/2005 19/08/2005 Art. 32, Art. 96, 
Art. 98 fracción 

III, Art. 105 
fracción I, III y X

15 Coadyuvar con la CRAF en la
revisión de los informes
justificatorios y del soporte
documental que presenten los
Partidos Políticos, sobre la
administración de sus recursos
por concepto de financiamiento.

Informe 01/01/2005 31/12/2005 Art. 105 fracción 
IV

15.1 Recepcionar de los Partidos
Políticos sus informes justificatorios
trimestrales sobre el origen y monto
de los recursos que reciban por
cualquier modalidad de
financiamiento, así como de su
empleo y aplicación.

Recepción 01/01/2005 31/12/2005 Art. 105 fracción 
IV Art. 16 y Art. 

51 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

15.2 Recepcionar de los Partidos
Políticos sus informes justificatorios
anuales sobre el origen y monto de
los recursos que reciban por
cualquier modalidad de
financiamiento, así como de su
empleo y aplicación
correspondientesal periodo de julio
a diciembre de 2004.

Recepción 01/01/2005 06/03/2005 Art. 105 fracción 
IV, Art. 18 y Art. 

51 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.3 Recepcionar de los Partidos
Políticos sus informes justificatorios
de Gastos de Campaña sobre el
origen y monto de los recursos que
reciban bajo el rubro de actividades
tendientes a la obtención del voto,
correspondientes al Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2004.

Recepción 01/01/2005 14/01/2005 Art. 105 fracción 
IV, Art. 19 y Art. 

51 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

15.4 Revisar de los Partidos Políticos,
sus informes justificatorios
trimestrales sobre el origen y monto
de los recursos que reciban por
cualquier modalidad de
financiamiento, así como de su
empleo y aplicación.

Revisión 01/01/2005 31/12/2005 Art. 21 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

15.5 Revisar de los Partidos Políticos,
sus informes justificatorios anuales
sobre el origen y monto de los
recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, así
como de su empleo y aplicación
correspondientesal periodo de julio
a diciembre de 2004.

Revisión 07/03/2005 05/05/2005 Art. 21 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.6 Revisar de los Partidos Políticos,
sus informes justificatorios de
Gastos de Campaña sobre el
origen y monto de los recursos que
reciban bajo el rubro de actividades
tendientes a la obtención del voto,
correspondientes al Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2004.

Revisión 15/01/2005 14/04/2005 Art. 21 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.7 Notificar a los Partidos Políticos, la
existencia de errores y omisiones
técnicas advertidos en sus informes
justificatorios trimestrales sobre el
origen y monto de los recursos que
reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como de su
empleo y aplicación.

Oficio 01/01/2005 31/12/2005 Art. 24 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.8 Notificar a los Partidos Políticos, la
existencia de errores y omisiones
técnicas advertidos en sus informes
justificatorios anuales sobre el
origen y monto de los recursos que
reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como de su
empleo y aplicación
correspondientesal periodo de julio
a diciembre de 2004.

Oficio 07/03/2005 05/05/2005 Art. 24 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

15.9 Notificar a los Partidos Políticos, la
existencia de errores y omisiones
técnicas advertidos en sus informes
justificatorios de Gastos de
Campaña sobre el origen y monto
de los recursos que reciban bajo el
rubro de actividades tendientes a la
obtención del voto,
correspondientes al Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2004.

Oficio 15/01/2005 14/04/2005 Art. 24 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.10 Elaborar el informe parcial por
cada uno de los Partidos Políticos,
que se presentará a la CRAF,
derivado de la revisión de los
informes justificatorios trimestrales
sobre el origen y monto de los
recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, así
como de su empleo y aplicación.

Informe 01/01/2005 31/12/2005 Art. 26 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.11 Elaborar el informe consolidadopor
cada uno de los Partidos Políticos,
que se presentará a la CRAF,
derivado de la revisión de los
informes justificatorios anuales
sobre el origen y monto de los
recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, así
como de su empleo y aplicación
correspondientesal periodo de julio
a diciembre de 2004.

Informe 17/05/2005 15/06/2005 Art. 27 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.12 Elaborar el informe de Gastos de
Campaña por cada uno de los
Partidos Políticos, que se
presentará a la CRAF, derivado de
la revisión de los informes
justificatorios de Gastos de
Campaña sobre el origen y monto
de los recursos que reciban bajo el
rubro de actividades tendientes a la
obtención del voto,
correspondientes al Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2004.

Informe 26/04/2005 25/05/2005 Art. 28 y Art. 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.13 Integrar y sistematizar digitalmente
el archivo relativo al soporte
documental que anexan los
Partidos Políticos, a sus informes
justificatorios trimestrales sobre el
origen y monto de los recursos que
reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como su
empleo y aplicación.

Archivo 01/01/2005 31/12/2005 Acuerdo 
06/CRAF/150702 

de la CRAF 
tomado en 

Sesión Ordinaria 
de fecha 
15/07/02



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

15.14 Integrar y sistematizar digitalmente
el archivo relativo al soporte
documental que anexan los
Partidos Políticos, a sus informes
justificatorios anuales sobre el
origen y monto de los recursos que
reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como su
empleo y aplicación
correspondientesal periodo de julio
a diciembre de 2004.

Archivo 07/03/2005 15/06/2005 Art. 51 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos y el 

Acuerdo 
06/CRAF/150702 

de la CRAF 
tomado en 

Sesión Ordinaria 
de fecha 
15/07/02

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.15 Integrar y sistematizar digitalmente
el archivo relativo al soporte
documental que anexan los
Partidos Políticos, a sus informes
justificatorios de Gastos de
Campaña sobre el origen y monto
de los recursos que reciban bajo el
rubro de actividades tendientes a la
obtención del voto,
correspondientes al Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2004.

Archivo 15/01/2005 31/07/2005 Art. 51 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos y el 

Acuerdo 
06/CRAF/150702 

de la CRAF 
tomado en 

Sesión Ordinaria 
de fecha 
15/07/02

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.16 Coadyuvar con la CRAF, en la
elaboración de su dictamen por
cada uno de los Partidos Políticos,
en relación con la modalidad de
financiamiento público para el
sostenimiento de actividades
ordinarias permanentes, así como
el acceso equitativo a los Medios
de Comunicación.

Apoyo 19/06/2005 27/09/2005 Art. 31, 35 y 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos y el Art. 

6 y Art. 7 del 
Reglamento de 
Comisiones del 

IEE

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004

15.17 Coadyuvar con la CRAF, en la
elaboración de su dictamen por
cada uno de los Partidos Políticos,
en relación con la modalidad de
financiamiento público de las
actividades tendientes a la
obtención del voto.

Apoyo 29/05/2005 06/09/2005 Art. 31, 35 y 51 
del Reglamento 

del Consejo 
General del 

Instituto Electoral 
del Estado para 
la Fiscalización 

del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos y el Art. 

6 y Art. 7 del 
Reglamento de 
Comisiones del 

IEE

Fechas sujetas a 
la conclusión del 

Proceso 
Electoral 

Ordinario 2004



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

15.18 Proporcionar a los Partidos
Políticos la orientación y asesoría
necesaria para el cumplimiento, en
tiempo y forma, de las obligaciones
consignadas en la normatividad de
fiscalización correspondiente.

Orientación 01/01/2005 31/12/2005 Art. 105 fracción 
XII

15.19 Devolver a los Partidos Políticos la
documentación soporte de sus
informes justificatorios recibidos po
esta Dirección.

Expediente N/D N/D Art. 23 del 
Reglamento del 
Consejo General 

del Instituto 
Electoral del 

Estado para la 
Fiscalización del 
Financiamiento a 

los Partidos 
Políticos

16 Coordinar la entrega a los
Partidos Políticos nacionales o
estatales con registro, del
financiamiento público al que
tienen derecho.

Coordinar 01/04/2005 30/06/2005 Art. 105 fracción 
IV

16.1 Recabar la documentación que
contenga la Información necesaria
que servirá para determinar cada
una de las cantidades que se le
otorgarán a los Partidos Políticos,
referente al monto del
financiamiento público del año
2005.

Documento 01/04/2005 15/04/2005 Art. 105 fracción 
V

16.2 Realizar el anteproyecto que
contenga las cantidades que se le
otorgarán a los Partidos Políticos,
referente al monto del
financiamiento público del año
2005.

Anteproyecto 16/04/2005 30/04/2005 Art. 105 fracción 
V

16.3 Remitir a la Dirección General y a
la Comisión Permanente de
Prerrogativas, Partidos Políticos,
Medios de Comunicación y Topes
de Gastos de Campaña, el
anteproyecto que contenga de las
cantidades que se le otorgarán a
los Partidos Políticos, referente al
monto del financiamiento público
del año 2005, para las
consideraciones conducentes.

Remisión 01/05/2005 15/05/2005 Art. 105 fracción 
V, y Art. 6 

Reglamento de 
Comisiones del 

IEE

16.4 Recabar e integrar las
consideraciones conducentes al
anteproyecto que contenga las
cantidades que se le otorgarán a
los Partidos Políticos, referente al
monto del financiamiento público
del año 2005.

Documento 16/05/2005 30/05/2005 Art. 105 fracción 
V



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

16.5 Remitir al Director General el
proyecto que contenga de las
cantidades que se le otorgarán a
los Partidos Políticos, referente al
monto del financiamiento público
del año 2005, a fin de que se
someta a consideración del
Consejo General.

Remisión 31/05/2005 31/05/2005 Art. 105 fracción 
IV

16.6 Coordinar la entrega a los Partidos
Políticos del financiamiento público
al que tienen derecho.

Coordinar 01/06/2005 30/06/2005 Art. 105 fracción 
IV

17 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica, fomentando en la
ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
I

17.1 Participar con la DCEEC en los
cursos que organice para preparar
al personal de la Dirección a fin de
tener los conocimientos necesarios
para establecer contacto con las
comunidades, impartirles los cursos
y generar el interés en los temas
presentados

Curso 10/01/2005 15/04/2005 Art. 104 fracción I

17.2 Colaborar con la DCEEC en la
impartición de pláticas informativas
en materia político electoral y
educación cívica, con el objeto de
despertar en los ciudadanos el
interés de trabajar en equipo para
identificar las problemáticas que
puedan existir en su comunidad y
generar entre ellos propuestas de
solución.

Eventos 01/05/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

18 Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica, y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 01/04/2005 15/08/2005 Art. 104 fracción 
III

18.1 Colaborar con la DCEEC en la
capacitación a los jóvenes
universitarios en la iniciación de la
materia electoral.

Acción 01/04/2005 15/08/2005 Art. 104 fracción I

18.2 Colaborar con la DCEEC en la
impartición de los talleres a los
estudiantes universitarios.

Talleres 01/06/2005 15/08/2005 Art. 104 fracción I

Colaboraciones:



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

18.3 Colaborar con la DCEEC en la
impartición de pláticas informativas
a la población escolar del nivel
medio superior, sobre temas
relativos a las elecciones, valores
de la democracia, derechos y
obligaciones político electorales,
procesos electorales, el quehacer
del Instituto Electoral del Estado y
sus fines, garantías individuales,
división de poderes y la importancia
de participar en los asuntos
públicos.

Pláticas 01/04/2005 15/06/2005 Art. 104 fracción 
III

18.4 Colaborar con la DCEEC en la
difusión y transmisión a los alumnos
del nivel medio superior los valores
de la democracia mediante juegos
didácticos.

Juegos didácticos 18/04/2005 15/06/2005 Art. 104 fracción 
III

19 Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 01/10/2005 15/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

19.1 Colaborar con la DCEEC en el
trabajo en campo para la
recolección de datos.

Acción 01/10/2005 15/10/2005 Art. 104 fracción 
IV

20 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

20.1 Colaborar con la DCEEC en la
alimentación la página del Instituto
Electoral del Estado, con
información actualizada en materia
electoral, cultura política y
educación cívica, que la población
en general, podrá conocer, analizar
y consultar en el momento en que
lo requieran.

Sistematización 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

21 Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 01/02/2005 15/02/2005 Art. 104 fracción 
II

21.1 Colaborar con la DCEEC en la
actualización, en caso de ser
necesario, de los manuales de:
elecciones escolares; elementos
básicos de un proceso electoral y
educación civica.

Actualización 01/02/2005 15/02/2005 Art. 104 fracción 
II

22 Colaborar con la USEP en el
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

22.1 Colaborar con la USEP en el
desarrollo del diseño de programas
para la difusión y promoción de la
Cultura Política y Educación Cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

23 Colaborar con la SG en la
actualización de información y
conocimientos en materia
electoral.

Reporte 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

23.1 Colaborar con la SG en el
intecambio de información con
Organismos Electorales en el País,
con la finalidad de actualizar la
información en materia electoral
con la que cuenta el Instituto
Electoral del Estado y fortalecer los
vínculos de este Organismo
Electoral con los Organismos
Electorales del País.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

23.2 Colaborar con la SG en el
establecimiento de vínculos a
través de Internet con Organismos
Electorales Internacionales, para
proporcionar el intercambio de
información y conocimientos en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

23.3 Colaborar con la SG en el
establecimiento de vínculos con
Institucionesde Educación Superior
en el País, para propiciar el
intercambio de información en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24 Colaborar con la UJ en la
revisión permanente de la
Normatividad del Instituto para
efectos de lograr su
optimización mediante
propuesta de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.1 Colaborar con la UJ en la revisión
del Código de Instituciones y
Procesos Electorales del Estado de
Puebla.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.2 Colaborar con la UJ en la revisión
de Reglamentos.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.3 Colaborar con la UJ en la revisión
de Lineamientos.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

24.4 Remitir a la UJ las consideraciones
a la normatividad del mismo.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

25 Colaborar con la SG en la
elaboración del documento que
contenga el análisis y
propuestas de reforma al
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

26 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

27 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10/01/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV

27.1 Evaluación del Programa de
trabajo 2005 de la Dirección de
Prerrogativas, Partidos Políticos y
Medios de Comunicación.

Auditoría 10/01/2005 30/04/2005 Art. 109 fracción 
IV

28 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 109 fracción 
IV

29 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

29.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

30 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

30.1 Colaborar con la SG en gestionar la
donación y adquisición de material
bibliográfico del CIDE.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

31 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

31.1 Colaborar con la CIN en la
actualización de la información que
se publica en la WEB.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

32 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

32.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

33

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

33.1 Colaborar con la USEP en la
elaboración del Proyecto de
Diagnóstico para identificar afinidad
del personal con el IEE.

Proyecto 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

34
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
III

34.1 Colaborar con la USEP en
fomentar al personal el sentido de
pertenencia del Instituto.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

34.2 Colaborar con la USEP en la
realización de acciones para
incrementar un trato más cercano
por parte del Consejo y Directores
con el personal del IEE.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III

35 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

35.1 Colaborar con la CCS en realizar 
eventos y conferencias con 
instituciones de educación pública y
privada en los diferentes niveles y 
la Iniciativa Privada para dar a 
conocer el valor central de probidad
del IEE.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

35.2 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

36 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

36.1 Colaborar con la CCS en la
organización y realización de
reuniones con organismos públicos
y privados .

Acción y 
Seguimiento

10/01/2005 28/10/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

36.2 Colaborar con la CCS en concertar
visitas al IEE de académicos o
autoridades líderes en el ramo,
para dar pláticas en instituciones
públicas, privadas y sociales.

Reunión y 
Seguimiento

11/05/2005 28/10/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

36.3 Colaborar con la CCS promocionar
la participación institucional
especial en programas
radiofónicos. 

Asistencia 15/03/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

37 Colaborar con la CCS en el
desarrollo de la imagen
Institucional del IEE frente a los
medios de comunicación .

Acciones 01/02/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI 

37.1 Colaborar con la CCS en la
realización de reuniones con los
medios de comunicación.

Acción 01/02/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

38 Colaborar con la CCS en la
aplicación del Programa de
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV, 

XXVI y XXVII

38.1 Colaborar con la CCS en la
elaboración de documentos
informativos de circulación interna
del IEE. 

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII

39
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

39.1 Colaborar con la USEP en la
Aplicación de la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.1.1 Colaborar con la USEP en el
acopio de información para la
elaboración del Proyecto de
evaluación del rendimiento 2004 y
la especial del proceso electoral
2004.

Información 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.1.2 Colaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación del
Rendimiento Especial 2004 al
personal.

Reporte 14/03/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

39.2 Colaborar con la USEP en la
Coordinación de la Capacitación
y desarrollo profesional del
personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP

39.3 Colaborar con la USEP en la
realización del Diseño
Curricular de los Programas,
Capacitación, Formación y
Desarrollo del personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP

39.3.1 Recibir de la USEP el Diseño
Curricular de los Programas de
Formación y Desarrollo del
personal miembro del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107, 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP

39.3.2 Recibir de la USEP del Diseño
Curricular de los Programas de
Capacitación del personal
administrativo de la Estructura
Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107, 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

39.4 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles .

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22, 
181 del ESEP

39.4.1 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22 y 181 del 

ESEP
39.5 Colaborar con la USEP en el

inicio de la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano.

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del 
CIPEEP

39.6 Colaborar con la USEP en la
activación del Sistema de
Incentivos de Personal del
Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones IV y 
V CIPEEP y Art. 

119 y 212 del 
ESEP

40 Elaborar y envíar a DG, reporte 
del avance programático 2005 de
la DPPM.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
Fracciones IV y 

XX y 99.

41 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracción IV y XX 

y 99

42 Colaborar con la SG en la
solventación de los
requerimientos de
documentación del Tribunal
Electoral del Estado y/o la Sala
Superior del TEPJF.

Documento 01/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

43 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

44 Colaborar con la DG en la
coordinación de los vínculos
necesarios de participación y
coadyuvancia entre el IEE y el
IFE, para el proceso electoral
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 
fracciones IV y 

XX

44.1 Colaborar con la DG en la atención
de requerimientos legalmente
fundados del IFE para el proceso
electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

45 Colaborar con la DG en la
coordinación y supervisión de
las acciones institucionales
respecto de los derechos,
obligaciones y prerrogativas de
los partidos políticos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

46 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

46.1 Colaborar con la DG en la
elaboración de la recopilación
sistemática de la normatividad
aplicada en el proceso electoral
2004 por parte de las Unidades
Técnicas y Administrativas del
Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

46.2 Colaborar con la DG en la
elaboración del reporte de la
aplicación de la normatividad en el
proceso electoral 2004, por parte
de las Unidades Técnicas y
Administrativas del Instituto.

Reporte 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

47 Colaborar con la SG y con las
Comisiones Especiales y
Permanentes del Consejo
General del Organismo para que
sus actividades se desarrollen
con estricto apego al principio
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

47.1 Colaborar con la SG en asesorar a
las Comisiones Especiales y
Permanentes del Organismo en la
construcción de criterios jurídicos
para el desarrollo de sus
actividades.

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción IV

48 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

48.1 Colaborar con la SG en el análisis
de convenios que se pretendan
celebrar el Consejero Presidente
del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado con
Autoridades Federales, Estatales o
Municipales, para garantizar el
respeto a las disposiciones
contenidas en el CIPEEP.

Estudio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción  
XIX

48.2 Colaborar con la SG en la
elaboración de proyectos de
convenios de colaboración que se
pretendan celebrar a petición del
Consejero Presidente entre el
Instituto Electoral del Estado y
Autoridades Federales, Estatales o
Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

48.3 Colaborar con la SG en la revisión
de los convenios de colaboración
que se pretendan suscribir entre el
Instituto Electoral del Estado y
Autoridades Federales, Estatales o
Municipales.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX



  

           

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO  FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005 

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Propósito Institucional: Especificar las actividades a desempeñar por parte de la
Dirección de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, para el
año 2005, de las que se desprenden las atribuciones de esta Unidad Administrativa
de acuerdo a lo que dispone el Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, preservando en todo
momento el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos
Políticos.

Periodo del 01 de enero  al 31 de  diciembre  del 2005
Unidad Responsable: Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
Actividad Sustantiva del Área:   Vigilar el apego a los derechos, prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos. 

Junio Julio

Mes de :                                         del 2005.

Enero Febrero Marzo DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo

49 Colaborar con la UJ en dar
seguimiento a los convenios y
contratos en su cabal
cumplimiento de acuerdo a los
temas de referencia suscritos, lo
que permitiría en caso de que
fuera necesario adoptar las
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

49.1 Colaborar con la UJ dar
seguimiento a los contratos y
convenios que celebre el Instituto,
con autoridades estatales respecto
a su cumplimiento.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Responsable:
Lic. Amalia O. Varela Serrano.
Directora de Prerrogativas, Partidos Politicos
y Medios de Comunicación Social del IEE

Vo.Bo.  
 

 Mtro. José Antonio Bretón Betanzos
Director General del IEE.



 

 

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la SG.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la SG.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la SG.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoría del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la SG.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la SG.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la SG.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la SG necesaria para la 
realización del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la SG 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad de 
la SG.

Analisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Mes de :                        del 2005.

Enero  Febrero Marzo

       INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
   PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005 Proposito Institucional: Coadyuvar a que el Instituto Electoral del Estado
desarrolle sus actividades observando los principios rectores de la función estatal de
organizar las elecciones actualizando la información y conocimientos en materia
electoral y su acervo bibliográfico

Unidad Responsable: Secretaria General
Actividad Sustantiva del Area:   Vigilar que las actividades del Instituto Electoral del Estado se desarrollen con estricto apego a las 
disposiciones del Código de la materia.

                                OFICINA DE PLANEACIÓN



 

 

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Mes de :                        del 2005.

Enero  Febrero Marzo

       INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
   PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005 Proposito Institucional: Coadyuvar a que el Instituto Electoral del Estado
desarrolle sus actividades observando los principios rectores de la función estatal de
organizar las elecciones actualizando la información y conocimientos en materia
electoral y su acervo bibliográfico

Unidad Responsable: Secretaria General
Actividad Sustantiva del Area:   Vigilar que las actividades del Instituto Electoral del Estado se desarrollen con estricto apego a las 
disposiciones del Código de la materia.

                                OFICINA DE PLANEACIÓN

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la SG.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración del CG el 
anteproyecto del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 de la SG.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la SG.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de  la SG.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la  SG.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración del CG el 

anteproyecto del programa de 
trabajo de la SG y el cronograma 
institucional 2006 del IEE.

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007- 
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la SG a los que el Instituto deberá 
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la SG.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la SG para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
6.5 Someter a consideración del CG el 

anteproyecto del Plan Estratégico 
2006-2010 de la SG.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX



 

 

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Mes de :                        del 2005.

Enero  Febrero Marzo

       INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
   PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005 Proposito Institucional: Coadyuvar a que el Instituto Electoral del Estado
desarrolle sus actividades observando los principios rectores de la función estatal de
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7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
SG.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la SG 
con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración del CG el 
anteproyecto del presupuesto 2006 
de la SG.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la SG.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
SG.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
SG.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la SG.
Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 

fracciones IV y 
XX y 99

8.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la SG.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración del CG el 
anteproyecto del diagnóstico del 
cronograma institucional 2004 de la
SG. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la SG.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
SG.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la SG.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.4 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
SG.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la SG.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
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9.6 Someter a consideración del CG el 
anteproyecto del diagnóstico del 
programa de trabajo 2004 de la 
SG.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la SG.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la SG. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la SG.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la SG.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración del CG el 

anteproyecto del manual de 
organización y procedimientos de 
la SG.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Actualizar la información y los 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
XXI

11.1 Intecambio de información con
Organismos Electorales en el País,
con la finalidad de actualizar la
información en materia electoral
con la que cuenta el Instituto
Electoral del Estado y fortalecer los
vínculos de este Organismo
Electoral con los Organismos
Electorales del País.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
XXI

11.2 Establecer vínculos a través de
Internet con Organismos
Electorales Internacionales, para
proporcionar el intercambio de
información y conocimientos en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
XXI

11.3 Establecer vínculos con
Institucionesde Educación Superior
en el País, para propiciar el
intercambio de información en
materia electoral.

Actividad 02/03/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
XXI

11.4 Coadyuvar con la USEP, por
conducto del CIN en el
funcionamiento de la página web.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
XXI

12 Elaborar el documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

12.1 Acopio de la información relativa al 
análisis y propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Acopio 10/01/2005 30/04/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

12.2 Análisis y Sistematización de la 
información recopilada.

Analisis 01/05/2005 31/07/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

12.3 Integración de las diversas 
propuestas.

Propuestas 01/08/2005 31/08/2005 Art. 93 Fracción 
XXI
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12.4 Elaboración del documento que 
contenga las propuestas de 
reforma al CIPEEP.

Documento 01/09/2005 30/10/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

12.5 Someter a consideración de los 
integrantes del Consejo General el 
documento con las propuestas de 
reforma al CIPEEP.

Documento 01/11/2005 20/11/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

12.6 Aprobación del documento que 
contenga las propuestas de 
reforma al CIPEEP y remisión al 
Congreso del Estado.

Aprobación 21/11/2005 31/12/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

13 Resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

13.1 Resguardo y prestamo del material
bibliográfico, audiográfico,
videográfico e informático con que
cuenta el Centro.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción  
XIX

13.2 Sistematización y mantenimiento
del material con que cuenta el
Centro de Información y
Documentación Electoral, así como
del material de reciente adquisición
por parte del Organismo.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción  
XIX

13.3 Elaborar y actualizar la relación del
material con el que cuenta el
Centro de Investigación y
Documentación Electoral, así como
la relación de prestamos al público
del mismo.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

13.4 Gestionar la donación y adquisición
de material bibliográfico del CIDE

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

14 Sistematizar el archivo del 
Consejo General.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 
Fracción. XI, X Y 

XVI
14.1 Sistematizar y archivar por fecha

de celebración de sesión los
acuerdos y resolucionesaprobados
por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado, durante el año
2004.

Archivo 01/02/2005 29/04/2005 ART. 93 fracción. 
XI, X Y XVI

14.2 Sistematizar y archivar por fecha
de celebración de sesión las actas
y proyectos de actas de sesión del
Consejo General durante el año
2005

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XI, X Y XVI

14.3 Sistematizar y archivar por fecha
de celebración de sesión los
acuerdos y resolucionesaprobados
por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado, que se
generen durante el año 2005.

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XI, X Y XVI
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14.4 Solventar las solicitudes de
consulta del archivo del Consejo
General y de la Junta Ejecutiva que
realicen sus integrantes, así como
las solicitudes de copias
certificadas que se presenten. 

Trámite 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
XI, X Y XVI

14.5 Solventar la expedición de los
documentos que acrediten la
personalidad de los Consejeros
Electorales y de los
Representantes de los Partidos
políticos.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 Fracción 
XI, X Y XVI

15 Coadyuvar en la solventación de 
los requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 Fracción 
VI y XXI

16 Coadyuvar con el Consejo 
General, la Junta Ejecutiva y las 
Unidades Administrativas del 
Instituto en la recepción de 
documentación, a través de la 
Oficialía de Partes del 
Organismo.

Reporte 01/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

16.1 Recepcionar y registrar en el libro
correspondiente la documentación
y correspondencia del Instituto
Electoral del Estado.

Registro 01/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

16.2 Distribuir a las Áreas
correspondientes la documentación
recibida por la Oficialía de Partes
del Organismo.

Actividad 01/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

16.3 Informar mensualmente al
Secretario General del Organismo
sobre la documentación recibida y
turnada por la oficialía de partes.

Informes 01/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

17 Vigilar que las sesiones del 
Consejo General y de la Junta 
Ejecutiva se realicen apegadas a 
los principios rectores de la 
función estatal de organizar las 
elecciones.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI

17.1 Elaborar proyecto de orden del día
para las sesiones del Consejo
General y la Junta Ejecutiva del
Instituto. 

Documento 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI

17.2 Elaborar convocatoria a sesión que
dirija el Consejero Presidente a los
integrantes del Consejo General o
de la Junta Ejecutiva del Instituto.

Convocatoria 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI

17.3 Elaborar proyectos de acuerdo,
dictámenes y resoluciones que se
sometan al conocimiento del
Consejo General y de la Junta
Ejecutiva.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI

17.4 Elaborar informes del Consejero
Presidente o el Secretario General,
que se sometan al conocimiento
del Pleno del Consejo General o de
la Junta Ejecutiva.

Informes 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI
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17.5 Coordinar la remisión a la
Secretaría de Gobernación de los
documentos que deban publicarse
en el Periódico Oficial del Estado.

Coordinación 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI

17.6 Elaborar el proyecto de acta
pormenorizada de cada sesión del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado, así como el
expediente de cada sesión.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 fracción 
II, V, VII, VIII Y XI

18 Coadyuvar con las Comisiones 
Especiales y Permanentes del 
Consejo General del Organismo 
para que sus actividades se 
desarrollen con estricto apego al
principio de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 
Fracción IV

18.1 Asesorar a las Comisiones
Especiales y Permanentes del
Organismo en la construcción de
criterios jurídicos para el desarrollo
de sus actividades.

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
IV

18.2 Coadyuvar con las Comisiones
Especiales y Permanentes del
Consejo General del Organismo en
la elaboración de sus dictámenes.

Apoyo 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
IV

19 Coadyuvar con el Consejo 
General del Instituto Electoral 
del Estado en la recepción y 
tramitación de los recursos, 
impugnaciones y denuncias que 
presenten los partidos políticos 
en contra de los actos del 
mencionado Órgano Central o 
que produzcan efectos similares.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción
VI

19.1 Recibir los recursos que, en su
caso, presenten los Partidos
Políticos o los sujetos legitimados
para hacerlo, en su caso.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
VI

19.2 Sustanciar, en términos del
CIPEEP o la LGSMIME, los
medios de impugnación que
presenten los Partidos Políticos o
los sujetos legitimados para
promoverlos, en su caso.

Substanciación 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 
fracciónVI

19.3 Elaborar informes con Justificación
o Informes Circunstanciados que
deba rendir el Consejero
Presidente del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado con
motivo de la interposición de los
medios de impugnación previstos
en el CIPEEP y la LGSMIME.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
VI

19.4 Remitir al Tribunal Electoral del
Estado o a la Sala Superior del
TEPJF los recursos que presenten
los Partidos Políticos o los sujetos
legitimados para promoverlos, en
su caso.

Remisión 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
VI
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19.5 Cumplimentar los requerimientos
que realice el Tribunal Electoral del
Estado o la Sala Superior del
TEPJF al Consejero Presidente del
Consejo General del Organismo,
con motivo de la interposición de
algún medio impugnativo, en su
caso.

Trámite 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
VI

20 Coadyuvar con el Consejero
Presidente del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado
en la elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

20.1 Auxiliar al Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en el análisis
de convenios que se pretendan
celebrar con Autoridades
Federales, Estatales o Municipales,
para garantizar el respeto a las
disposiciones contenidas en el
CIPEEP.

Estudio 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

20.2 Coadyuvar con los Ayuntamientos
de la Entidad para la elección de
las Juntas Auxiliares

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

20.3 Elaborar a petición del Consejero
Presidente proyectos de convenios
de colaboración que se pretendan
celebrar entre el Instituto Electoral
del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

20.4 Revisar los convenios de
colaboración que se pretendan
suscribir entre el Instituto Electoral
del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

20.5 Asesorar en materia jurídica al
Consejo General y Junta Ejecutiva
del Organismo Electoral

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

21 Formular los informes que se 
rinden en Consejo General.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 Fracción 
III

22 Sistematización del archivo de 
Secretaría General.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.1 Sistematizar y archivar la
correspondencia de la Secretaría
General del Instituto Electoral del
Estado, generada durante el año
2004.

Archivo 01/02/2005 28/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22.2 Sistematizar y archivar la
correspondencia de la Secretaría
General del Instituto Electoral del
Estado, generada durante el año
2005.

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI
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                                OFICINA DE PLANEACIÓN

22.3 Supervisar que todos los oficios y
memorándums dirigidos a la
Secrecretaría General del Instituto
Electoral del Estado sean
correctamente despachados.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

Colaboraciones
23

Colaborar con la DCEECC al
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica, fomentando en la
ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 01/05/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
I

23.1

Colaborar con la impartición de
pláticas informativas en materia
político electoral y educación
cívica, con el objeto de despertar
en los ciudadanos el interés de
trabajar en equipo para identificar
las problemáticas que puedan
existir en su comunidad y generar
entre ellos propuestas de solución.

Eventos 01/05/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

24

Contribuir con la DCEEC al
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

Acción 16/07/2005 31/07/2005 Art. 104 fracción 
III

24.1
Colaborar en la celecración
convenios de apoyo y colaboración
con las instituciones educativas de
nivel superior, públicas y privadas,
para realizar eventos en materia
político electoral y educación
cívica.

Convenios 16/07/2005 31/07/2005 Art. 104 fracción 
IV

25
Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art.104 fracción 
IV

26 Colaborar con la DCEEC al
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV



 

 

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio

Mes de :                        del 2005.

Enero  Febrero Marzo

       INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
   PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005 Proposito Institucional: Coadyuvar a que el Instituto Electoral del Estado
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Actividad Sustantiva del Area:   Vigilar que las actividades del Instituto Electoral del Estado se desarrollen con estricto apego a las 
disposiciones del Código de la materia.

                                OFICINA DE PLANEACIÓN

26.1

Colaborar en la alimentación la
página del Instituto Electoral del
Estado, con información
actualizada en materia electoral,
cultura política y educación cívica,
que la población en general, podrá
conocer, analizar y consultar en el
momento en que lo requieran.

Sistematización 20/07/2005 31/12/2005 Art. 104 fracción 
IV

27
Colaborar con la DCEEC en la
elaboración de material
didáctico e instructivos para
difundir y promover la cultura
política y educación cívica.

Documento 10/01/2005 30/01/2005 Art. 104 fracción 
II

27.1 Colaborar en la discusión acerca
del tipo de documentos que son
más adecuados por grupos de
población, según los datos del
diagnóstico que se realizó en el
2002.

Análisis 10/01/2005 30/01/2005 Art. 104 fracción 
II

28
Colaborar con la USEP al
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
Fracción II.

28.1 Colaborar a realizar convenios de
reciprocidad con las Instituciones
Académicas que sean proveedores
de Servicios de Capacitación y
Formación al Personal del Instituto,
a fin de aprovechar sus foros y
espacios para difundir por parte del
IEE, la Cultura Política y Eduación
Cívica al personal del Instituto.

Convenios 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II.

29 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
Normatividad del Instituto, para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuesta de reforma (CIPEEP).  

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 
fracción.XXI

29.1 Remitir a la Unidad Jurídica las 
observaciones a la Normatividad 
del Instituto

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 
fracción.XXI

30 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

31 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005).

Auditoría-
Informe

10/01/2005 30/04/2005 art. 109 CIPEEP 
fracción IV

31.1 Evaluación de Programa de trabajo
2005 de la Secretaría General.

Auditoría 10/01/2005 30/04/2005 art. 109 CIPEEP 
fracción IV
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                                OFICINA DE PLANEACIÓN

32 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

32.1 Reportar a la CI los avances 
registrados por la Secretaría 
General

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 art. 109 CIPEEP 
fracción IV

33 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

33.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

34 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

34.1 Colaborar para mantener 
actualizada la información que se 
publica en la WEB

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

34.2 Verificar que la información a 
publicar cumpla con la 
normatividad de la imagen 
institucional

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

35 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

35.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

36

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 38362 38717 Art. 107 fracción 
II y IV CIPEEP

37
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 38362 38717 Art. 91 Fracción 
III.
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38 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

38.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

39 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXV y XXVII

40 Colaborar con la CCS en el 
desarrollo de la imagen 
Institucional del IEE frente a  los 
medios de comunicación 

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXVI

41 Colaborar con la CCS en la 
aplicación del Programa de 
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción 
XXV, XXVI y 

XXVII.

42
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

42.1
Colaborar con la USEP en la
aplicación la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 fracción 
II y IV CIPEEP

42.2
Colaborar con la USEP en la 
capacitación y desarrollo 
profesional del personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 fracción. 
IV y V DEL 

ESEP.

42.3
Colaborar con la USEP en la
realización Diseño Curricular de
los Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 
15,16, 19, 20 

ESEP.

42.3.1 Colaborar en el Diseño Curricular
de los Programas de Formación y
Desarrollo del personal miembro
del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15,16, 19, 20 

ESEP.

42.4 Colaborar con la USEP en la
actualización el Catálogo de
Puestos  y Perfiles .

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22, 

181 ESEP.
42.4.1 Colaborar en la actualización del

Catálogo de  Puestos y Perfiles.
Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 

21, 22, 181 
ESEP.
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                                OFICINA DE PLANEACIÓN

42.5 Colaborar con la USEP en la
etapa de Formación y Desarrollo
para la fase básica que
comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano 

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
ESEP Y 195.

42.6
Colaborar con la USEP en el
Sistema de Incentivos de
Personal del Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V y Art. 119 

y 212 ESEP.

43 Elaborar y envar a DG el reporte 
del avance programático 2005 de
la SG.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
Fracciones IV y 

XX y 99.

44 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracción IV y XX 

y 99

44.1 Colaborar en el seguimiento al 
funcionamiento de la Herramienta 
Strategos, con las Unidades 
Técnicas y administrativas del IEE

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracción IV y XX 

y 99

45 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

46 Colaborar con la DG en la 
coordinación de los vínculos 
necesarios de participación y 
coadyuvancia entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 Fracción 
IV y XX

46.1 Vigilar el principio de legalidad en 
las actuaciones vinculatorias del 
IFE y el IEE. 

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 Fracción 
IV y XX

47 Colaborar con la DG en  las 
acciones institucionales 
respecto de los derechos, 
obligaciones y prerrogativas de 
los partidos políticos

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

48 Colaborar con la DPPM a
mantener actualizada la relación
de los integrantes de los
Órganos Directivos de los
Partidos Políticos y de sus
representantes acreditados.

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 105 fracción 
VI

49 Colaborar con la DPPM en la
elaboración del manual dirigido
a los grupos de ciudadanos que
pretendan constituirse como
Partidos Políticos estatales.

Documento 01/07/2005 15/07/2005 Art. 105 fracción 
I del C.I.P.E.E.P.

49.1 Colaborar en el análisis del
anteproyecto de manual dirigido a
los grupos de ciudadanos que
pretendan participar en los
Procesos Electorales, a fin de que
puedan obtener el registro como
Partido Político estatal.

Análisis 01/07/2005 15/07/2005 Art. 32, Art. 89 
Fracción XVI, Art. 

93 Fracción 
XIV,Art. 105 

Fracción I y III 
C.I.P.E.E.P.
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50 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

50.1 Colaborar en la recopilación 
sistemática de la normatividad 
aplicada en el proceso electoral 
2004 por parte de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

50.2 Colaborar en la elaboración del 
reporte de la aplicación de la 
normatividad en el proceso 
electoral 2004, por parte de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto

Reporte 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

51 Colaborar con la UJ en el 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracción 
XXI

51.1 Seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con particulares.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

51.2 Seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con autoridades 
federales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracción 
XXI

51.3 Seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con autoridades 
estatales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracción 
XXI

51.4 Seguimiento en el cumplimiento de 
contratos y convenios que celebre 
el Instituto, con autoridades 
municipales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracción 
XXI

Responsable:

Consejero Presidente
Lic. Alejandro Arturo Necoechea GómezLic. Noé Julián Corona Cabañas

Secretario General del IEE.



DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005.
Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Secretaria General.

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboracion de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la UJ.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la UJ.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la UJ.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoría del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la UJ.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la UJ.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistemátizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la UJ.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la UJ necesaria para la 
elaboración del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la UJ 
para la realización del diagnóstico 
del proceso electoral 2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA

Septiembre Octubre Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto
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Enero  Febrero Marzo Abril
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4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad  de 
la UJ.

Analisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la UJ.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la UJ 
provenientes del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de la 
Secretaría General el anteproyecto 
del diagnóstico del proceso 
electoral 2004 de la UJ.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los progamas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la UJ.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de  la UJ.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la  UJ.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración de la 

Secretaría General el anteproyecto 
del programa de trabajo de la UJ y 
el cronograma institucional 2006 
del IEE

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007 -
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en las mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la UJ a los que el Instituto deberá 
enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiciones 
en la UJ.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
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6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la UJ para el plan 
estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
6.5 Someter a consideración de la 

Secretaría General el anteproyecto 
del Plan Estratégico 2006-2010 de 
la UJ.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
UJ.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la UJ 
con base en el plan de trabajo 
definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de la 
Secretaría General el anteproyecto 
del presupuesto 2006 de la UJ.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Dianóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la UJ.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
UJ.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Análizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
UJ.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la UJ.
Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 

fracciones IV y 
XX y 99

8.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la UJ.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la 
Secretaría General el anteproyecto 
del diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la UJ. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la UJ.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
UJ.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
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9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la UJ.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.4 Análizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
UJ.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la UJ.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de la 
Secretaría General el anteproyecto 
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la UJ.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la UJ.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.1 Establecer la metodología para la 

elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la UJ. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la UJ.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la UJ.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

Secretaría General el anteproyecto 
del manual de organización y 
procedimientos de la UJ.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11 Asesorar en materia legal a los
integrantes del Consejo General
y de la Junta Ejecutiva del IEE
para el cumplimiento de sus
fines.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.1 Asesorar legalmente al Consejo
General.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.2 Elaborar proyectos de orden del
día para las sesiones de Consejo
General

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.3 Emitir y difundir proyectos de
acuerdo derivados de las sesiones
del Consejo General

Acuerdo 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.4 Asesorar legalmente a la Junta
Ejecutiva

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.5 Elaborar proyectos de orden del
día para las sesiones de Junta
Ejecutiva

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.6 Elaborar, proponer y notificar
convocatorias para celebrar
sesiones de Junta Ejecutiva

Convocatoria 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.7 Emitir y difundir los proyectos de
actas derivadas de las sesiones de
Junta Ejecutiva

Acta_Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

11.8 Emitir y difundir proyectos de
acuerdo derivados de las sesiones
de Junta Ejecutiva

Acuerdo 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI
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12 Coadyuvar con las comisiones
Especiales y Permanentes del
Consejo General del Organismo
para que sus actividades se
desarrollen con estricto apego al
Principio de Legalidad

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

12.1 Asesorar legalmente a las
Comisiones de Consejeros
Electorales, y prestarles todo el
apoyo respectivo.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

12.2 Solicitar, en su caso, a las demás
unidades Administrativas y
Técnicas del Instituto la información
y apoyo necesario para atender los
requerimientos de las comisiones.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

13 Coadyuvar con la Comisión
Revisora de la Aplicación de los
regímenes del financiamiento de
los Partidos Políticos en la
elaboración de los dictámenes.

Dictamen 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

13.1 Elaborar los proyectos de dictamen
para presentarlos a la Comisión
revisora para su análisis 

Proyecto de 
dictamen

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

13.2 Realizar las observaciones, que en
su caso realice la Comisión
Revisora a los proyectos de
dictámen.

Proyecto de 
dictamen

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

13.1 Presentar a la Comisión Revisora
el documento final para su firma.

Proyecto de 
dictamen

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

14 Asesorar en materia legal al
Comité de Adquisiciones del IEE
para el cumplimiento de sus
fines.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

14.1 Asesorar legalmente al Comité de
Adquisiciones.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

14.2 Elaborar proyectos de orden del
día para las sesiones del Comité de
Adquisiciones

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

14.3 Elaborar, proponer y notificar
convocatorias para celebrar
sesiones de Comité de
Adquisiciones

Convocatoria 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

14.4 Emitir y difundir los proyectos de
actas derivadas de las sesiones del
Comité de Adquisiciones

Acta_Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

14.5 Emitir y difundir proyectos de
acuerdo derivados de las sesiones
del Comité de Adquisiciones

Acuerdo 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

15 Coadyuvar con el Secretario
General en la formulación de los
informes que se rinden en el
Consejo General

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

15.1 Apoyar en la elaboración de
informes que debe rendir el
Consejero Presidente, en su caso.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI
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15.2 Apoyar en la elaboración de
informes que debe rendir el Titular
de la Unidad Jurídica, en su caso.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

16 Coadyuvar con el Consejero
Presidente del Consejo General
del IEE en la elaboración y/o
revisión de convenios que se
suscriban con autoridades
federales, estatales o
municipales

Contrato y 
Convenio 
Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

16.1 Elaborar contratos y convenios que
deba celebrar el Instituto, con
particulares.

Contrato y 
Convenio Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

16.2 Elaborar contratos y convenios que
deba celebrar el Instituto, con el
editor que elaborará la memoria.

Contrato y 
Convenio Informe

10/01/2005 31/01/2005 Art.93 fracc.XXI

16.3 Elaborar contratos y convenios que
deba celebrar el Instituto, con
autoridades federales.

Contrato y 
Convenio Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

16.4 Elaborar contratos y convenios que
deba celebrar el Instituto, con
autoridades estatales.

Contrato y 
Convenio Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

16.5 Elaborar contratos y convenios que
deba celebrar el Instituto, con
autoridades municipales.

Contrato y 
Convenio Informe

10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

17 Dar seguimiento a los convenios
y contratos en su cabal
cumplimiento de acuerdo a los
temas de referencia suscritos, lo
que permitiría en caso de que
fuera necesario adoptar las
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

17.1 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con particulares.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

17.2 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con autoridades
federales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

17.3 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con autoridades
estatales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

17.4 Seguimiento en el cumplimiento de
contratos y convenios que celebre
el Instituto, con autoridades
municipales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

18 Atender los procedimientos
legales del IEE para
salvaguardar los intereses del
mismo.

Promoción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

18.1 Atención a procedimientos legales,
en representacióndel Instituto, ante
autoridades federales.

Promoción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

18.2 Atención a procedimientos legales,
en representacióndel Instituto, ante
autoridades estatales.

Promoción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI
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18.3 Atención a procedimientos legales,
en representacióndel Instituto, ante
autoridades municipales.

Promoción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

19 Revisar permanentemente la
normatividad del Instituto, para
efectos de lograr su
optimización mediante
propuestas de reforma.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

19.1 Revisión del Código de
Instituciones y Procesos Electorales
del Estado de Puebla

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

19.2 Revisión de Reglamentos. Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

19.3 Revisión de Lineamientos. Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

19.4 Solicitar a las demás Unidades
Administrativas y Técnicas del
Instituto las observaciones a la
normatividad del mismo

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

20 Auxiliar, apoyar y coadyuvar a la
Secretaría General del IEE
(previa solicitud) en las
actividades que le sean
requeridas en terminos de lo que
marca el Código

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art.93 fracc.XXI

Colaboraciones
21 Colaborar con la DCEEC al

desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica, fomentando en la
ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 01/05/2005 31/12/2005 Artículo 104 
fracción I

21.2 Colaborar con la DCEEC en la
impartición pláticas informativas en
materia político electoral y
educación cívica, con el objeto de
despertar en los ciudadanos el
interés de trabajar en equipo para
identificar las problemáticas que
puedan existir en su comunidad y
generar entre ellos propuestas de
solución.

Eventos 01/05/2005 31/12/2005 Artículo 104 
fracción IV

22 Colaborar con la DCEEC en el
fortalecimiento de la educación
cívica y a la construcción de la
cultura política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 16/07/2005 31/07/2005 Artículo 104 
fracción III
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PROGRAMA DE TRABAJO 2005 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
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Proposito Institucional: Apegar las actuaciones del Instituto, al principio de legalidad

Mes de:                           de 2005.

Actividad Sustantiva del Area: Coadyuvar con los órganos centrales, transitorios y unidades administrativas y técnicas
del Instituto Electoral del Estado, para que sus actuaciones se apeguen al principio de legalidad.

Enero  Febrero Marzo Abril

22.1 Colaborar con la DCEEC en la
celebración de convenios de apoyo
y colaboración con las instituciones
educativas de nivel superior,
públicas y privadas, para realizar
eventos en materia político
electoral y educación cívica.

Convenios 16/07/2005 31/07/2005 Artículo 104 
fracción IV

23 Colaborar con la DCEEC en el
estudio del desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Artículo 104 
fracción IV

24 Colaborar con la DCEEC en el
desarrollo de la cultura política
democrática y de la educación
cívica mediante el recurso
electrónico de Educación a
distancia.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Artículo 104 
fracción IV

25 Colaborar con la DCEEC en la
elaboración material didáctico e
instructivos para difundir y
promover la cultura política y
educación cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Artículo 104 
fracción II

26 Contribuir con la USEP al
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 Frac. II.

26.1 Realizar convenios de reciprocidad
con las Instituciones Académicas
que sean proveedores de Servicios
de Capacitación y Formación al
Personal del Instituto, a fin de
aprovechar sus foros y espacios
para difundir por parte del IEE, la
Cultura Política y Eduación Cívica
al personal del Instituto.

Convenios 15/01/2005 31/12/2005 Art. 107 Frac. II.

27 Colaborar con la SG en la
actualización de información y
conocimientos en materia
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART.93 
FRACC.XXI

28 Colaborar con la DG en la
elaboración del documento que
contenga el análisis y
propuestas de reforma al
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 Fracción 
XXI

29 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

30 Colaborar con la DG en las
actividades del Comité de
Adquisiciones, a fin de vigilar la
aplicación del principio de
legalidad.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art.94,95 y 98 
Fracción IV y 

XX.
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Enero  Febrero Marzo Abril

31 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoría-
Informe

10/01/2005 30/04/2005 art. 109 CIPEEP 
fracc.IV

31.1 Colaborar con la CI en la
evaluación de Programa de trabajo
2005 de la UJ.

Auditoría 10/01/2005 30/04/2005 art. 109 CIPEEP 
fracc.IV

32 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 art. 109 CIPEEP 
fracc. IV

32.1 Colaborar en la verificación de los
avances registrados por las
diferentes direcciones en el
Programa Strategos.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 art. 109 CIPEEP 
fracc.IV

33 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

33.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99

34 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 FRACC 
XIX

35 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracc X

36 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

36.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V
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Enero  Febrero Marzo Abril

37

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 30/05/2005 31/12/2005 Art. 107 Frac. II y
IV CIPEEP

37.1 Calaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación al
personal de la UJ

Evaluación 30/05/2005 03/06/2005 Art. 107 Frac. II y 
IV CIPEEP

37.2 Colaborar, derivado de los
resultados de la evaluación llevar a
cabo eventos para fortalecer la
integración del personal: Consejo-
Direcciones-Personal.

Eventos 08/08/2005 31/12/2005 Art. 107 Frac. II y 
IV CIPEEP

38
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 Fracción 
III.

39 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

39.1 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

40 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
Fracc.XXV y 

XXVII

41 Colaborar con la CCS en el
desarrollo de la imagen
Institucional del IEE frente a los
medios de comunicación 

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
Fracc.XXVI

42 Colaborar con la CCS en la
aplicación el Programa de
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 Fracc. 
XXV, XXVI y 

XXVII.

43 Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

43.1 Colaborar con la USEP en la
aplicación de la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 Frac. II y
IV CIPEEP
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43.1.1 Colaborar con la UEP en el acopio
información para la elaboración del
Proyecto de evaluación del
rendimiento 2004 y la especial del
proceso electoral 2004.

Información 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 Frac. II y 
IV CIPEEP

43.2 Colaborar con la USEP en la
Capacitación y desarrollo
profesional del personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 ART. 20 FRAC. 
IV y V DEL 

ESEP.

43.3 Colaborar con la USEP en el
diseño Curricular de los
Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 14, 
15,16, 19, 20 

ESEP.

43.3.1 Colaborar con la USEP en el
diseño Curricular de los Programas
de Capacitación del personal
administrativo de la Estructura
Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15,16, 19, 20 

ESEP.

43.4 Colaborar con la USEP en la
actualización del Catálogo de
Puestos  y Perfiles .

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 
CIPEEP; 21, 22, 

181 ESEP.
43.4.1 Colaborar con la USEP en

colaboración con las unidades
técnicas y administrativasdel IEE la
actualización del Catálogo de
Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
21, 22, 181 

ESEP.

43.5 Colaborar con la USEP al iniciar
la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano 

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
ESEP Y 195.

43.6 Colaborar con la USEP en la
activación del Sistema de
Incentivos de Personal del
Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V y Art. 119 

y 212 ESEP.

44 Elaborar y enviar a DG el reporte
del avance programático 2005 de
la UJ. 

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
Fracciones IV y 

XX y 99.

45 Colaborar con la DG en la 
implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracción IV y XX 

y 99

45.1 Colaborar con la DG en el
seguimiento al funcionamiento de la
Herramienta Strategos, con las
Unidades Técnicas y
administrativas del IEE

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracción IV y XX 

y 99

45.2 Colaborar con la DG en la
elaboración de proyectos y
programas gerenciales
encaminados a la mejora continua
de los procediminetos
administrativos de las Unidades
Técnicas y Administrativas del IEE.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
Fracción IV y XX 

y 99
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46 Colaborar con la SG en la
solventación de los
requerimientos de
documentación del Tribunal
Electoral del Estado y/o la Sala
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art.93 fracción 
XXI

47 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

48 Colaborar con la DG en la
coordinación de los vínculos
necesarios de participación y
coadyuvancia entre el IEE y el
IFE, para el proceso electoral
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 Fracción 
IV y XX

48.1 Colaborar con la DG en la vigilancia
del principio de legalidad en las
actuaciones vinculatorias del IFE y
el IEE. 

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 Fracción 
IV y XX

48.2 Colaborar con la DG a través de
las Unidades Técnicas y
administrativas, los requerimientos
legalmente fundados del IFE para
el proceso electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 Fracción 
IV y XX

49 Colaborar con la DG en la
coordinación y supervisión de
las acciones institucionales
respecto de los derechos,
obligaciones y prerrogativas de
los partidos políticos

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.

50 Colaborar con la DPPM para
llevar a cabo los trámites
necesarios para que los Partidos
Políticos nacionales, acreditados
ante este Organismo puedan
accesar a los Medios de
Comunicación Social propiedad
del Gobierno del Estado.

Acción 10/01/2005 15/02/2005 Art. 105. Fracc. 
V del 

C.I.P.E.E.P.

50.1 Colaborar con la DPPM en el
analisis del convenio de apoyo y
colaboración celebrado por el
Sistema de Información y
Comunicación del Estado de
Puebla y el Instituto Electoral del
Estado, de fecha primero de
marzo de 2004, a fin de considerar,
en su caso, modificaciones al
similar que se celebrará en este
año.

Análisis 10/01/2005 17/01/2005 Art. 43 Fracc. IV 
del C.I.P.E.E.P.
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50.2 Colaborar con la DPPM en la
realización del anteproyecto de
convenio de apoyo y colaboración
a celebrarse por el Sistema de
Información y Comunicación del
Estado de Puebla y el Instituto
Electoral del Estado, a efecto de
que los Partidos Políticos puedan
accesar a los Medios de
Comunicación propiedad del
Gobierno del Estado.

Anteproyecto 18/01/2005 24/01/2005 Art. 43 Fracc. IV, 
Art. 105 Fracc. V 
C.I.P.E.E.P., Art. 

8 Fracc. I 
Lineamiento que 
sirvan de base 

para la 
asignación de 
tiempos a los 

Partidos Políticos 
en los medios de 

comunicación 
propiedad del 
Gobierno del 

Estado

50.3 Colaborar con la DPPM para
recabar e integrar las
observaciones conducentes al
anteproyecto de convenio de
apoyo y colaboración a celebrarse
entre el Sistema de Información y
Comunicación del Estado de
Puebla y el Instituto Electoral del
Estado.

Documento 01/02/2005 15/02/2005 Art. 43 Fracc. IV, 
Art. 93 Fracc. 20, 
Art. 105 Fracc. V 
C.I.P.E.E.P., Art. 
5 Fracc. II,  Art. 6 

Fracc. I, Art. 7 
Fracc. I,  

Lineamiento

51 Colaborar con la DPPM en
mantener actualizada la relación
de los integrantes de los
Órganos Directivos de los
Partidos Políticos y de sus
representantes acreditados.

Archivo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 105 Fracc. 
VI

52 Colaborar con la DPPM y con la
CRAF en la revisión de los
informes justificatorios y del
soporte documental que
presenten los Partidos Políticos,
sobre la administración de sus
recursos por concepto de
financiamiento.

Informe 01/01/2005 31/12/2005 Art. 105 Fracc. 
IV del 

C.I.P.E.E.P.

53 Colaborar con la DPPM en la
elaboración del manual dirigido
a los grupos de ciudadanos que
pretendan constituirse como
Partidos Políticos estatales.

Documento 01/07/2005 25/07/2005 Art. 105 Fracc. I 
del C.I.P.E.E.P.

53.1 Colaborar con la DPPM en el
analisisdel anteproyecto de manual
dirigido a los grupos de ciudadanos
que pretendan participar en los
Procesos Electorales, a fin de que
puedan obtener el registro como
Partido Político estatal.

Análisis 01/07/2005 15/07/2005 Art. 32, Art. 89 
Fracc. XVI, Art. 

93 Fracc. XIV,Art. 
105 Fracc. I y III 

C.I.P.E.E.P.

53.2 Colaborar con la DPPM
enriqueciendo, con las
modificaciones resultado del
análisis, el anteproyecto de manual
dirigido a los grupos de
ciudadanos que pretendan
participar en los Procesos
Electorales.

Anteproyecto 18/07/2005 25/07/2005 Art. 32, Art. 89 
Fracc. XVI, Art. 

93 Fracc. XIV,Art. 
105 Fracc. I y III 

C.I.P.E.E.P.

54 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA

Septiembre Octubre Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Apegar las actuaciones del Instituto, al principio de legalidad

Mes de:                           de 2005.

Actividad Sustantiva del Area: Coadyuvar con los órganos centrales, transitorios y unidades administrativas y técnicas
del Instituto Electoral del Estado, para que sus actuaciones se apeguen al principio de legalidad.

Enero  Febrero Marzo Abril

55 Colaborar con la SG y las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 
Fracción IV

55.1 Colaborar en la Asesoría a las
Comisiones Especiales y
Permanentes del Organismo en la
construcción de criterios jurídicos
para el desarrollo de sus
actividades.

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
IV

55.2 Colaborar con las Comisiones
Especiales y Permanentes del
Consejo General del Organismo en
la elaboración de sus dictámenes.

Apoyo 10/01/2005 31/12/2005 ART. 93 fracción 
IV

56 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

56.1 Auxiliar al Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en el análisis
de convenios que se pretendan
celebrar con Autoridades
Federales, Estatales o Municipales,
para garantizar el respeto a las
disposiciones contenidas en el
CIPEEP.

Estudio 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

56.2 Coadyuvar con los Ayuntamientos
de la Entidad para la elección de
las Juntas Auxiliares

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

56.3 Elaborar a petición del Consejero
Presidente proyectos de convenios
de colaboración que se pretendan
celebrar entre el Instituto Electoral
del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

56.4 Revisar los convenios de
colaboración que se pretendan
suscribir entre el Instituto Electoral
del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX

56.5 Asesorar en materia jurídica al
Consejo General y Junta Ejecutiva
del Organismo Electoral

Asesoría 10/01/2005 31/12/2005 ART 93 fracción 
XIX



DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005.
Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Secretaria General.

#      Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

PROGRAMA DE TRABAJO 2005 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA

Septiembre Octubre Noviembre DiciembreMayo Junio Julio Agosto

Proposito Institucional: Apegar las actuaciones del Instituto, al principio de legalidad

Mes de:                           de 2005.

Actividad Sustantiva del Area: Coadyuvar con los órganos centrales, transitorios y unidades administrativas y técnicas
del Instituto Electoral del Estado, para que sus actuaciones se apeguen al principio de legalidad.

Enero  Febrero Marzo Abril

57 Colaborar con la SG en la 
formulación de los informes que 
se rinden en Consejo General.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 Fracción 
III

Responsable:  

Titular de la Unidad Jurídica Secretario General del IEE.

Vo.Bo.
_______________________________________

Lic. Rubén Gutiérrez Rosas Lic. Noé Julián Corona Cabañas



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

1 Participar en la difusión de la 
cultura política y la educación 
cívica que realicen las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto para contribuir al 
desarrollo de la vida 
democrática del Estado.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción XX y 99

2 Contribuir en la elaboración de la
memoria del proceso electoral 
2004.

Memoria 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.1 Realizar el acopio de la información
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la DCEEC.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.2 Organizar y analizar la información 
generada durante el proceso 
electoral 2004 de la DCEEC.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la memoria del 
proceso electoral 2004 de la 
DCEEC.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

2.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
la estructura y diseño de la 
memoria del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3 Contribuir en la elaboración de la
estadística del proceso electoral 
del 2004.

Estadística 10/01/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.1 Realizar el acopio de la información
estadística y numérica generada 
durante el proceso electoral 2004 
de la DCEEC.

Acción 10/01/2005 20/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.2 Organizar, analizar y clasificar la 
información generada durante el 
proceso electoral 2004 de la 
DCEEC.

Análisis 21/02/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.3 Sistematizar la información de 
acuerdo a los requerimientos para 
la elaboración de la estadística del 
proceso electoral 2004 de la 
DCEEC.

Sistematización 01/03/2005 15/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

3.4 Participar en mesas de trabajo 
para la revisión de la información, 
numérica, estructura y diseño de la 
estadística del proceso electoral 
2004.

Mesa de Trabajo 16/03/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4 Colaborar en la realización del 
Diagnóstico del proceso 
electoral 2004 del IEE.

Diagnóstico 10/01/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.1 Realizar el acopio de la información
de la DCEEC necesaria para la 
elaboración del diagnóstico del 
proceso electoral 2004 del IEE.

Acción 10/01/2005 28/02/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.2 Clasificar la información de la 
DCEEC para la realización del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 del IEE.

Clasificación 01/03/2005 20/03/2005 Art. 98 fracción 
XII

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

4.3 Organizar, analizar y sistematizar la
información considerando puntos 
críticos y áreas de oportunidad  de 
la DCEEC.

Análisis 21/03/2005 20/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.4 Identificar los procesos sustantivos 
de la DCEEC.

Documento 21/04/2005 30/04/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.5 Proyectar los resultados y 
propuestas de mejora de la 
DCEEC provenientes del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 del IEE.

Documento 03/05/2025 15/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

4.6 Someter a consideración de la 
CPCEEC el anteproyecto del 
diagnóstico del proceso electoral 
2004 de la DCEEC.

Documento 16/06/2005 30/06/2005 Art. 98 fracción 
XII

5 Participar en la elaboración e 
integración del Cronograma 
Institucional y los Programas de 
Trabajo 2006 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
Instituto.

Cronograma 
programas

02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

5.1 Participar en mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del cronograma 
institucional y los programas de 
trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE. 
(planeación participativa)

Mesa de Trabajo 02/05/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.2 Organizar y clasificar de manera 
cronológica las metas y actividades
del programa de trabajo de la 
DCEEC.

Clasificación 11/05/2005 15/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

5.3 Diseñar el formato para la 
presentación del programa de 
trabajo de  la DCEEC.

Documento 16/06/2005 20/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.4 Integrar las metas de manera 

cronológica del programa de 
trabajo de la DCEEC.

Documento 21/06/2005 30/06/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX
5.5 Someter a consideración de la 

CPCEEC el anteproyecto del 
programa de trabajo de la DCEEC 
y el cronograma institucional 2006 
del IEE

Documento 01/07/2005 31/07/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6 Participar en la elaboración, 
revisión, análisis, reestructura y 
propuestas de cambio al plan 
estratégico, para proyectar y 
realizar el plan estratégico 2007 -
2011 del IEE.

Plan estratégico 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y

XX

6.1 Participar en  mesas de trabajo 
para la aportación de ideas, 
retroalimentación y discusión de la 
integración del Plan Estratégico del 
IEE. (planeación participativa)

Mesa de Trabajo 01/07/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.2 Definir los procesos sustantivos de 
la DCEEC a los que el Instituto 
deberá enfocar sus acciones 
institucionales.

Documento 21/07/2005 15/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.3 Proyectar escenarios en 
condiciones de certidumbre e 
incertidumbre con la finalidad de 
objetivizar la toma de decisiones en
la DCEEC.

Documento 16/08/2005 25/08/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

6.4 Definir las estrategias enfocadas y 
actividades de la DCEEC para el 
plan estratégico.

Documento 26/08/2005 15/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

6.5 Someter a consideración de la 
CPCEEC el anteproyecto del Plan 
Estratégico 2006-2010 de la 
DCEEC.

Documento 16/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones I, IV y 

XX

7 Colaborar en la integración del 
anteproyecto del presupuesto 
2006.

Ante-proyecto 01/08/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.1 Cuantificar las metas y actividades 
del programa de trabajo 2006 de la 
DCEEC.

Documento 01/08/2005 25/08/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.2 Integrar el presupuesto de la 
DCEEC con base en el plan de 
trabajo definido por la DA.

Proyecto 26/08/2005 10/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

7.3 Someter a consideración de la 
CPCEEC el anteproyecto del 
presupuesto 2006 de la DCEEC.

Revisión 11/09/2005 30/09/2005 Art. 98 fracción 
XIV

8 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente al cronograma 
institucional 2004 de las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE, con el 
fin de institucionalizarlo.

Diagnóstico 
cronograma

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la DCEEC.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
DCEEC.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.3 Análizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
DCEEC.

Análisis 23/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.4 Identificar los procesos sustantivos 

del programa de trabajo de la 
DCEEC.

Documento 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
8.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DCEEC.

Documento 16/11/2005 25/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

8.6 Someter a consideración de la 
CPCEEC el anteproyecto del 
diagnóstico del cronograma 
institucional 2004 de la DCEEC. 

Documento 26/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9 Participar en la elaboración y 
presentación del diagnóstico 
referente a los programas de 
trabajo 2004 de las Unidades 
Técnicas y Administrativas del 
IEE, con el fin de 
institucionalizarlos.

Diagnóstico 
programa

03/10/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.1 Revisar las metas y actividades 
contenidas en el programa 2004 de
la DCEEC.

Revisión 03/10/2005 18/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.2 Revisar los tiempos de ejecución 

de las metas y actividades del 
programa de trabajo 2004 de la 
DCEEC.

Revisión 19/10/2005 22/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.3 Revisar el cumplimiento de los 
avances programáticos contenidos 
en el programa de trabajo 2004 de 
la DCEEC.

Análisis 23/10/2005 28/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

9.4 Analizar e Integrar los resultados 
provenientes de la revisión de la 
DCEEC.

Documento 29/10/2005 10/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
9.5 Proyectar los resultados y 

propuestas de mejora provenientes
del diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DCEEC.

Documento 18/11/2005 26/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

9.6 Someter a consideración de la 
CPCEEC el anteproyecto del 
diagnóstico del programa de 
trabajo 2004 de la DCEEC.

Documento 27/11/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10 Elaborar el manual de 
organización y procedimientos 
de la DCEEC.

Manual 10/10/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.1 Establecer la metodología para la 
elaboración del manual de 
organización y procedimientos de 
la DCEEC. 

Documento 10/10/2005 20/10/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.2 Definir los cuadros de necesidades
niveles, tareas, clasificación, y 
fijación de responsabilidades, 
deberes y autoridad de la DCEEC.

Documento 21/10/2005 05/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

10.3 Elaborar los diagramas de flujo por 
puesto de la DCEEC.

Diagramas 06/11/2005 15/11/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
10.4 Someter a consideración de la 

CPCEEC el anteproyecto del 
manual de organización y 
procedimientos de la DCEEC.

Documento 16/11/2005 17/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

11

Contribuir al desarrollo de la
cultura política democrática y de
la educación cívica, fomentando
en la ciudadanía la participación
social, a través de los C.M. de
participación social en la
educación, de los municipios
con baja participación.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción I

11.1

Organizar cursos de preparación
para el personal de la Dirección a
fin de tener los conocimientos
necesarios para establecer
contacto con las comunidades,
impartirles los cursos y generar el
Interés en los temas presentados.

Curso 10-01-05 15-04-05 Artículo 104 
fracción I

11.2
Identificar a los ayuntamientos de
los municipios en que hubo baja
participación en el proceso
electoral 2004, y si cuentan con
consejos de participación social.

Identificación 15-04-05 25-04-05 Artículo 104 
fracción IV

11.3
Concertar cita para comunicar a las
autoridades de los ayuntamientos
los objetivos de la Dirección.

Vinculación 25-04-05 06-05-05 Artículo 104 
fracción IV

11.4 Elaborar el material didáctico a
utilizar en los eventos.

Folletos 01-04-05 30-04-05 Artículo 104 
fracción II



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

11.5
Impartir pláticas informativas en
materia político electoral y
educación cívica, con el objeto de
despertar en los ciudadanos el
interés de trabajar en equipo para
identificar las problemáticas que
puedan existir en su comunidad y
generar entre ellos propuestas de
solución.

Eventos 01-05-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

11.6
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-04-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

12

Contribuir al fortalecimiento de
la educación cívica y a la
construcción de la cultura
política de estudiantes de
diferentes niveles educativos,
para colaborar a formar
ciudadanos responsables y
participativos en asuntos
públicos y procesos electorales.

   Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción III

12.1 Identificar a los funcionarios clave
para establecer el vínculo
interinstitucional, a fin de realizar
actividades en el medio
universitario.

Identificación 10-01-05 05-07-05 Artículo 104 
fracción IV

12.2 Tramitar las citas a fin de dar a
conocer a los funcionarios los
objetivos.

Comunicación 
interinstitucional

06-07-05 16-07-05 Artículo 104 
fracción IV

12.3
Celebrar convenios de apoyo y
colaboración con las instituciones
educativas de nivel superior,
públicas y privadas, para realizar
eventos en materia político
electoral y educación cívica.

Convenios 16-07-05 31-07-05 Artículo 104 
fracción IV

12.4
Elaborar la propuesta y someter a
consideración de la CPCEEC para
un Concurso de Ensayo relativo a
la participación en los procesos
electorales y la construcción de la
democracia.

Documento 01-07-05 20-07-05 Artículo 104 
fracción IV

12.5
Realizar las modificaciones
señaladas por la CPCEEC, a la
propuesta del Concurso de Ensayo.

Corrección de 
errores.

21-07-05 31-07-05 Artículo 104 
fracción IV

12.6

En coordinación con instituciones
educativas, organizar el “Concurso
de Ensayo”, relativo a la
participación en los procesos
electorales y la construcción de la
democracia, a fin de fomentar la
conciencia ciudadana de los
jóvenes estudiantes universitarios.

Concurso 01-08-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

12.7
Coordinar la publicación de los
mejores ensayos, como producto
de divulgación de la cultura política
democrática para presentarla ante
las instituciones educativas que
hicieron posible la actividad.

Publicación 15-10-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV
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12.8
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-07-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

12.9 Identificar a las autoridades
educativas para establecer el
vínculo interinstitucional.

Identificación 01-08-05 05-08-05 Artículo 104 
fracción IV

12.10
Tramitar citas con las autoridades
educativas a fin de darles a
conocer  los objetivos.

Vinculación 
institucional

08-08-05 18-08-05 Artículo 104 
fracción IV

12.11
Elaborar la propuesta y someter a
consideración de la CPCEEC la
propuesta de Foro  de Discusión.

Revisión 01-08-05 10-08-05 Artículo 104 
fracción IV

12.12
Realizar las modificaciones
señaladas por la CPCEEC, a la
propuesta de Foro de Discusión.

Corrección 11-08-05 15-08-05 Artículo 104 
fracción IV

12.12

En coordinación con las
instituciones educativas públicas y
privadas organizar el evento del
foro de discusión y establecer
diálogo entre el personal del
Instituto y estudiantes universitarios
sobre temas como la importancia
de tomar parte en los asuntos
públicos y electorales.

Foro de discusión 16-08-05 20-10-05 Artículo 104 
fracción IV

12.13 Coordinar la publicación de la
memoria del foro, como producto
de divulgación de la cultura política
democrática.

Publicación 21-10-05 30-10-05 Artículo 104 
fracción IV

12.14
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-08-05 30-10-05 Artículo 104 
fracción IV

12.15 Capacitar a los jóvenes
universitarios en la iniciación de la
materia electoral.

Acción 01-04-05 15-08-05 Artículo 104 
fracción I

12.16 Identificar a las autoridades
educativas.

Identificación 01-04-05 08-04-05 Artículo 104 
fracción I

12.17
Acordar cita con las autoridades
educativas a fin de informarles el
objetivo de los cursos de iniciación.

Vinculación 
institucional

11-04-05 22-04-05 Artículo 104 
fracción I

12.18 Determinar con las autoridades
educativas los días y horarios de
los cursos.

Organización 25-04-05 29-04-05 Artículo 104 
fracción I

12.19
En coordinación con instituciones
de educación superior organizar el
taller de iniciación de la materia
político-electoral aprovechando los
cursos de verano.

Organización 02-05-05 15-05-05 Artículo 104 
fracción I

12.20 Impartir los talleres a los
estudiantes universitarios.

Talleres 01-06-05 15-08-05 Artículo 104 
fracción I

12.21
Evaluar los conocimientos de los
participantes y promover el
compromiso para el fortalecimiento
de la democracia.  

Evaluación de los
resultados.

01-06-05 15-08-05 Artículo 104 
fracción I

12.22
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-04-05 15-08-05 Artículo 104 
fracción I
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12.23

Impartir pláticas informativas a la
población escolar del nivel medio
superior, sobre temas relativos a
las elecciones, valores de la
democracia, derechos y
obligaciones político electorales,
procesos electorales, el quehacer
del Instituto Electoral del Estado y
sus fines, garantías individuales,
división de poderes y la importancia
de participar en los asuntos
públicos.

Pláticas 01-04-05 15-06-05 Artículo 104 
fracción III

12.24
Difundir y transmitir a los alumnos
del nivel medio superior los valores
de la democracia mediante juegos
didácticos.

Juegos didácticos 18-04-05 15-06-05 Artículo 104 
fracción III

12.25
Informar a las autoridades
escolares la finalidad de la
organización de las elecciones
escolares y establecer fechas.

Vinculación 
institucional

30-04-05 30-07-05 Artículo 104 
fracción IV

12.26

Dar a conocer los derechos y
obligaciones político electorales y
difundir los valores de la
democracia, en la comunidad
estudiantil, a través de su
participación en las elecciones
escolares, permitiéndoles así
obtener un aprendizaje significativo
basado en experienciasvivenciales,
eligiendo a los miembros de la
sociedad de alumnos u otros
órganos similares, organizando sus
elecciones como los procesos
electorales constitucionales.

Simulacro 01-08-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción III

12.27 Evaluar el resultado de las
elecciones escolares.

Evaluación 31-08-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

12.28
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-04-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

12.29
Realizar representacionesen teatro
guiñol en las escuelas de
educación básica para difundir los
valores de la democracia.

Eventos 20-04-04 15-12-05 Artículo 104 
fracción I

12.30
Coordinar conjuntamente con las
instituciones de asistencia social y
las comunidades rurales la
presentación de teatro guiñol a los
niños para difundir los valores
democráticos y el ejercicio de la
democracia.

Teatro guiñol 01-06-05 15-12-05 Artículo 104 
fracción IV

12.31
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-04-05 17-12-05 Artículo 104 
fracción I

13
Estudiar el desarrollo de la
cultura política democrática y la
educación cívica en las
comunidades rurales.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV
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13.1

Investigar la forma en que el
contexto actual del estado de
Puebla impacta en la subjetividad
de la población del medio rural, en
lo que se refiere a las actitudes y
creencias sobre el vínculo entre
comportamientos individuales y
situaciones colectivas con el objeto
de obtener un horizonte de acción
para promover un proceso político
educativo que trascienda al ámbito
de las demandas y pase al de las
propuestas ciudadanas.

Análisis 10-01-05 30-06-05 Artículo 104 
fracción IV

13.2
Diseño de la investigación: marco
teórico, metodología, universo de
trabajo, definición de recursos,
cronograma de actividades.

Documento 01-07-05 31-07-05 Artículo 104 
fracción IV

13.3 Someter a consideración de la
CPCEEC el documento del diseño
de la investigación.

Revisión 01-08-05 15-08-05 Artículo 104 
fracción IV

13.4 Realizar las modificaciones a la
propuesta de acuerdo a las
observaciones realizadas por la
CPCEEC.

Corrección 16-08-05 31-08-05 Artículo 104 
fracción IV

13.5 Redactar la versión final del diseño
de la investigación.

Documento 01-09-05 10-09-05 Artículo 104 
fracción IV

13.6 Diseño de los reactivos para la
recolección de datos.

Documento 12-09-05 23-09-05 Artículo 104 
fracción IV

13.7 Validación por parte de la
CPCEEC los reactivos para la
recolección de datos.

Documento 24-09-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

13.8 Trabajo en campo para la
recolección de datos.

Acción 01-10-05 15-10-05 Artículo 104 
fracción IV

13.9
Captura de la información.

Acción 16-10-05 30-10-05 Artículo 104 
fracción IV

13.10 Proceso de sistematización,
análisis de la información y
construcción de datos.

Análisis 01-11-05 15-11-05 Artículo 104 
fracción IV

13.11
Redacción de la primera versión
del documento con resultados.

Documento 16-11-05 30-11-05 Artículo 104 
fracción IV

13.12 Revisiones y redacción de las
últimas versiones de los resultados
de la investigación.

Documento 01-12-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

14
Contribuir al desarrollo de la
cultura política democrática y de
la educación cívica mediante el
recurso electrónico de
Educación a distancia.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV

14.1 En coordinación con el área de
informática crear la liga de la
Dirección en la página electrónica
del Instituto.

Liga de la 
Dirección

10-01-05 31-05-05 Artículo 104 
fracción IV

14.2
Poner en la página de la Dirección
los juegos didácticos interactivos.

Juegos didácticos
interactivos.

01-06-05 20-07-05 Artículo 104 
fracción IV

14.3
Alimentar la página del Instituto
Electoral del Estado, con
información actualizada en materia
electoral, cultura política y
educación cívica, que la población
en general, podrá conocer, analizar
y consultar en el momento en que
lo requieran.

Sistematización 20-07-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción IV
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14.4
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

01-05-05 30-07-05 Artículo 104 
fracción IV

15 Elaborar material didáctico e
instructivos para difundir y
promover la cultura política y
educación cívica.

Documento 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción II

15.1 Discutir acerca del tipo de
documentos que son más
adecuados por grupos de
población, según los datos del
diagnóstico que se realizó en el
2002.

Análisis 10-01-05 30-01-05 Artículo 104 
fracción II

15.2
Diseñar y editar materiales
informativos en las lenguas
indígenas en las que sea posible, a
fin de difundir la cultura
democrática y la educación cívica. 

Carteles y 
documentos que 

presenten 
lecturas breves y 

sencillas

01-02-05 28-02-05 Artículo 104 
fracción II

15.3 Presentar a la CPCEEC la
propuesta de documentos a fin de
que realice las observaciones
pertinentes.

Revisión 01-03-05 10-03-05 Artículo 104 
fracción II

15.4 Realizar las modificaciones
señaladas por la CPCEEC, a los
documentos propuestos.

Corrección 11-03-05 15-03-05 Artículo 104 
fracción II

15.5

Diseñar y editar cuadernillos,
folletos y carteles para difundir las
funciones y fines del Instituto
Electoral del Estado, la diferencia
entre éste y el Instituto Federal
Electoral, los valores de la
democracia, qué es participación
ciudadana con sus diferentes
modalidades, qué es cultura
política democrática, educación
cívica, qué es el voto y sus
características, los derechos y
obligaciones político electorales.

Carteles, folletos, 
trípticos, dípticos

16-03-05 16-04-05 Artículo 104 
fracción II

15.6
Someter a consideración de la
CPCEEC la propuesta de
documentos a fin de que realice
las observaciones pertinentes.

Revisión 17-04-05 30-04-05 Artículo 104 
fracción II

15.7 Realizar las modificaciones
señaladas por la CPCEEC, a los
documentos propuestos.

Corrección 01-05-05 15-05-05 Artículo 104 
fracción II

15.8

Revisar los siguientes manuales y
juegos didácticos: de elecciones
escolares; elementos básicos de
un proceso electoral y educación
cívica; maratón y memorama por la
democracia, sopa de letras

Revisión 10-01-05 30-01-05 Artículo 104 
fracción II

15.9
Actualizar, en caso de que sea
necesario, los manuales de:
elecciones escolares; elementos
básicos de un proceso electoral y
educación cívica.

Actualización 01-02-05 15-02-05 Artículo 104 
fracción II

15.10
Someter a consideración de la
CPCEEC la propuesta de
documentos a fin de que realice
las observaciones pertinentes.

Revisión 16-02-05 27-02-05 Artículo 104 
fracción II
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15.11 Realizar las modificaciones
señaladas por la CPCEEC, a los
documentos propuestos.

Corrección 28-02-05 04-03-05 Artículo 104 
fracción II

15.12
Discutir la presentación y el
contenido que tendrá el calendario
de efemérides poblanas.

Análisis 01-09-05 10-09-05 Artículo 104 
fracción II

15.13 Diseñar y editar el calendario de
efemérides poblanas.

Calendario 11-09-05 11-10-05 Artículo 104 
fracción II

15.14 Presentar a la CPCEEC la
propuesta de documentos a fin de
que realice las observaciones
pertinentes.

Revisión 12-10-05 24-10-05 Artículo 104 
fracción II

15.15 Realizar las modificaciones
señaladas por la CPCEEC, a los
documentos propuestos.

Corrección 24-10-05 31-10-05 Artículo 104 
fracción II

15.16
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
expediente

10-10-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción II

16
Analizar la información acerca
de la participación ciudadana en
el proceso electoral 2004, para
establecer parámetros que
permitan incrementarla.

Acción 01-04-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

16.1
Analizar la integración de mesas
directivas de casilla del proceso
electoral 2004, para identificar la
procedencia de los funcionarios en
el caso de las sustituciones.

Documento 01-04-05 31-05-05 Artículo 104 
fracción IV

16.2
Analizar el contenido de las actas
de la jornada electoral para
examinar los problemas en cuanto
a su llenado y tratar de hacer
correlaciones con la escolaridad de
los funcionarios.

Documento 01-04-05 31-05-05 Artículo 104 
fracción IV

16.3

Examinar el contenido de las hojas
de incidentes para identificar
aquellos problemas comúnmente
presentados durante el desarrollo
de la votación y avanzar en el
conocimiento del contexto en que
se desarrolló la jornada electoral.

Documento 01-04-05 31-05-05 Artículo 104 
fracción IV

16.4
Analizar la participación de
observadores electorales durante el
proceso electoral para identificar la
incidencia de participación y
proponer estrategias que fomenten
su participación.

Documento 01-06-05 10-06-05 Artículo 104 
fracción IV

16.5
Analizar los informes de los
observadores electorales para
identificar problemas comúnmente
presentados durante el desarrollo
de la votación y prever posibles
incidentes que afecten la jornada
electoral.

Análisis 13-06-05 27-06-05 Artículo 104 
fracción IV
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16.6
Examinar la participación por
género y edades respecto a la
integración de las mesas directivas
de casilla, a fin de identificar el
porcentaje de ciudadanos y
ciudadanas que intervinieron en
este proceso electoral, y establecer
estrategias para aumentar la
participación.

Exploración 28-07-05 17-08-05 Artículo 104 
fracción IV

16.7 Sistematizar la información por
género y edades respecto a la
integración de las mesas directivas
de casilla.

Sistematización 18-08-05 31-08-05 Artículo 104 
fracción IV

16.8
Analizar la información por género
y edades respecto a la integración
de las mesas directivas de casilla.

Análisis 01-09-05 15-09-05 Artículo 104 
fracción IV

16.9
Redactar el documento exponiendo
los resultados obtenidos.

Documento 16-09-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

16.10
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran la meta. 

Integración del 
expediente

01-04-05 30-09-05 Artículo 104 
fracción IV

17
Elaborar el Proyecto de
Ludoteca, como herramienta
para difundir en los niños los
valores de la democracia y el
ejercicio de la misma.

Acción 10-01-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción I

17.1 Elaborar el Proyecto de Ludoteca
Rodante.

Proyección 01-10-05 30-10-05 Artículo 104 
fracción I

17.2 Presentación del Proyecto a la
CPCEEC para su aprobación.

Revisión 31-10-05 10-11-05 Artículo 104 
fracción I

17.3
Determinar la zona de trabajo de
acuerdo al perfil de necesidad.

Selección 10-11-05 20-11-05 Artículo 104 
fracción I

17.4 Trazar las rutas de la Ludoteca
Rodante.

Logística 20-11-05 30-11-05 Artículo 104 
fracción I

17.5 Capacitación del personal de la
Dirección para el mejor
aprovechamiento de la Ludoteca
Rodante.

Capacitación 01-12-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción I

17.6
Realizar el Programa de
Actividades que se organizarán en
cada comunidad rural.

Organización 01-12-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción I

17.7
Elaborar el expediente que da
seguimiento a cada una de las
actividades que integran esta meta.

Integración del 
Expediente.

01-10-05 31-12-05 Artículo 104 
fracción I

Colaboraciones
18

Colaborar con la USEP al
desarrollo de la Cultura Política
democrática en el Estado,
fortaleciendo los conocimientos
político-electorales del personal
del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

18.1 Colaborar con la USEP para
desarrollar el diseño de programas
para la difusión y promoción de la
Cultura Política y Educación Cívica.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
II

19 Colaborar con la SG en la 
actualización de información y 
conocimientos en materia 
electoral.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

20 Colaborar con la UJ en la 
revisión permanente de la 
Normatividad del Instituto para 
efectos de lograr su 
optimización mediante 
propuestas de reforma.  

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

21 Colaborar con la SG para 
elaborar el documento que 
contenga el análisis y 
propuestas de reforma al 
CIPEEP.

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

21.1 Enviar a la U.J. las observaciones a
la normatividad.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

22 Colaborar con la DG en el diseño
y aplicación de los procesos 
dentro del IEE, que nos permitan 
sentar las bases para poder 
incorporarnos al sistema de 
certificación de calidad ISO 
9000.

Procesos 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

23 Colaborar con la DG en las
actividades del Comité de
Adquisiciones, a fin de vigilar la
aplicación del principio de
legalidad.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX

23.1 Asistir a mesas de trabajo y 
sesiones que este comité realiza en
ejercicio de sus atribuciones.

Mesa de Trabajo 10/01/2005 31/12/2005 Art. 94, 95 y 98 
fracciones IV y 

XX

24 Colaborar con la CI en la 
evaluación de los programas 
anuales de trabajo de las 
Unidades Administrativas del 
ejercicio 2005 (Periódo 10 de 
enero a 31 de diciembre 2005)

Auditoria-
Informe

10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

24.1 Evaluación Programa de trabajo 
2005 de la DCEEC.

Auditoría 10-01-05 31-12-05 Art. 109 fracción 
IV

25 Colaborar con DG y CI en la 
promoción del desarrollo 
administrativo de calidad.  
Periodo 10 de enero al 30 de 
diciembre.

Revisión 01-02-05 31-03-05 Art. 109 fracción 
IV

25.1 Colaborar para verificar que las 
políticas, programas, normas, 
lineamientos y demás instrumentos 
de desarrollo administrativo, calidad
y evaluación, se observen y 
apliquen de manera eficiente.

Revisión 01-02-05 31-03-05 Art. 109 fracción 
IV

26 Colaborar con DG en el ejercicio 
de las partidas presupuestales 
asignadas por el Consejo 
General, supervisando con las 
Unidades Técnicas y 
Administrativas del Instituto su 
correcto ejercicio.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracción 
X

26.1 Colaborar con la DG en la 
aplicación de las medidas de 
austeridad presupuestal con la 
finalidad de optimizar los recursos.

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracción X y 99



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

27 Colaborar con la SG en 
resguardar, sistematizar y 
acrecentar el acervo 
bibliográfico del Centro de 
Información y Documentación 
Electoral del Instituto Electoral 
del Estado. 

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

27.1 Colaborar en el resguardo y
préstamo del material bibliográfico,
audiográfico, videográfico e
informático con que cuenta el
Centro.

Actividad 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

28 Colaborar con la CIN en 
administrar el funcionamiento de
la página WEB del Instituto, 
mediante el desarrollo del 
Sistema de Control de Altas y 
Bajas de Información (ABIWEB)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

28.1 Realizar a la CIN solicitudes  para 
la publicación de información 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
X

29 Colaborar con la CIN en 
administrar la información 
histórica en báses de datos de 
los procesos electorales 1995, 
1998, 2001 Y 2004 mediante el 
desarrollo del Sistema de 
Almacenamiento Masivo (SAMI)

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

29.1 Colaborar en recopilar y 
sistematizar la información que 
colicite la CIN, para administrar la 
información Histórica del IEE.

Acopio 10/01/2005 31/12/2005 Art. 106 fracción 
V

30

Colaborar con la USEP en
desarrollar en el personal del
IEE la identidad con propósitos y
valores Institucionales, para
garantizar que su desempeño
contribuya a la consolidación del
Instituto y de los fines para los
que fue creado.

Diagnóstico 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 fración 
II y IV

30.1 Colaborar con la USEP para
elaborar el Proyecto de Diagnóstico
para identificar afinidad del
personal con el IEE.

Proyecto 10/01/2005 30/04/2005 Art. 107 fracción 
II y IV

31
Colaborar con la USEP en lograr
el compromiso del personal del
Instituto que permita ser
congruente con los objetivos de
imagen e independencia
buscados.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 fracción 
IV y V del ESEP.

31.1
Colaborar con la USEP para
fomentar en el personal el sentido
de pertenencia del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 fracción IV
y V del ESEP

31.2
Colaborar con la USEP para
incrementar un trato más cercano
por parte del Consejo y Directores
con el personal del I. E. E.

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracción III



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

32 Colaborar con la CCS a 
fortalecer la presencia del IEE, 
ante la ciudadanía y entidades de
interés público y privado, a 
través de la promoción de 
eventos identificando la 
aplicación de los valores del 
Instituto, destacando el valor 
central de probidad.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 

XXV, XXVII

32.1 Colaborar con la CCS en realizar 
eventos y conferencias con 
instituciones de educación pública y
privada en los diferentes niveles y 
la Iniciativa Privada para dar a 
conocer el valor central de probidad
del IEE.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

32.2 Colaborar con la CCS dando 
entrevistas en radio y televisión 
para fortalecer la presencia del 
Instituto, difundiendo los valores de
mismo.

Acción 10/01/2005 31/12/2005  Art. 91 
fracciones III, 
XXV, XXVII

33 Colaborar con la CCS en realizar 
acciones de fortalecimiento para 
la difusión de la cultura política y
la educación cívica.

Seguimiento 15/03/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV 

y XXVII

33.1 Colaborar para promover la 
participación institucional especial 
en programas radiofónicos. 

Asistencia 15/03/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV y XXVII

34 Colaborar con la CCS con el 
desarrollo de la imagen 
Institucional del IEE frente a  los 
medios de comunicación 

Acciones 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXVI

35 Colaborar con la CCS para 
aplicar  el Programa de 
Comunicación Interna del IEE. 

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 
fracciones XXV, 

XXVI y XXVII

35.1 Colaborar para elaborar 
documentos informativos de 
circulación interna del IEE. 

Documento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 91 fracciones 
XXV, XXVI y 

XXVII

36
Colaborar con la USEP en
formar, capacitar y evaluar al
personal de las unidades
técnicas y administrativas del
IEE, con la finalidad de
consolidar el Servicio Electoral
Profesional.

Formación 
capacitación 
evaluación

10/01/2005 31/12/2005 Art. 107 
fracciones II y V

36.1
Colaborar con la USEP para
aplicar la Evaluación del
Rendimiento 2004 y la especial
del proceso electoral 2004.

Evaluación 10/01/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV

36.1.1 Colaborar con la USEP para
acopiar información para la
elaboración del Proyecto de
evaluación del rendimiento 2004 y
la especial del proceso electoral
2004.

Información 10/01/2005 30/01/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 

36.1.2 Colaborar con la USEP para
aplicar la Evaluación del
Rendimiento Especial 2004 al
personal.

Reporte 14/03/2005 18/03/2005 Art. 107 
fracciones II y IV 



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

36.2 Colaborar con la USEP para 
coordinar la capacitación y 
desarrollo profesional del 
personal del IEE.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 
fracciones IV y 

V del ESEP

36.2.1
Colaborar para instrumentar al
personal del Instituto la
capacitación requerida para la
formación de cuadros profesionales
necesarios para llevar a cabo la
Misión del Instituto.

Programa 10/01/2005 31/12/2005 Art. 20 fracciones 
IV y V del ESEP

36.3
Colaborar con la USEP para
realizar Diseño Curricular de los
Programas, Capacitación,
Formación y Desarrollo del
personal del IEE.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP

36.3.1 Recibir de la USEP, el Diseño
Curricular de los Programas de
Formación y Desarrollo del
personal miembro del SEP.

Proyecto 10/01/2005 31/03/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 14, 15, 
16, 19 y 20 del 

ESEP

36.3.2 Recibir de la USEP, el Diseño
Curricular de los Programas de
Capacitación del personal
administrativo de la Estructura
Central.

Proyecto 01/02/2005 28/02/2005 Art. 107 CIPEEP; 
14, 15,16, 19, 20 

ESEP.

36.4
Colaborar con la USEP para
actualizar el Catálogo de
Puestos  y Perfiles .

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 21, 22 y 

181 del ESEP

36.4.1 Colaborar con la USEP para
elaborar la actualización del
Catálogo de  Puestos y Perfiles.

Catálogo 01/02/2005 24/02/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 21, 22 y 

181del ESEP

36.5
Colaborar con la USEP para
Iniciar la etapa de Formación y
Desarrollo para la fase básica
que comprende: Desarrollo de
Capacidades Generales,
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales y Desarrollo
Humano 

Curso 01/04/2005 30/11/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP 

36.5.1
Colaborar con la USEP para
implementar el programa de
Desarrollo de Capacidades
Generales: Objetivo: Desarrollo de
habilidadesy actitudes para el logro
de objetivos y cumplimiento de la
Misión Institucional, que
comprende: Comunicación;
Solución de Conflictos;
Negociación; Aportación y
Adaptación.

Curso 01/04/2005 30/06/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP 

36.5.2

Colaborar con la USEP para
implementar el programa de
Desarrollo de Capacidades
Gerenciales. Objetivo: En
diversos grados permite el
desarrollo para dirigir proyectos o
coordinar esfuerzos para el alcance
de Metas Institucionales; se integra
por: Planeación a largo y Corto
Plazo; Organización; Toma de
decisiones; Capacidad de logros;
Liderazgo y Administración de
Proyectos.

Curso 04/07/2005 30/09/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP 



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

36.5.3

Colaborar con la USEP para
implementar el programa de
Desarrollo Humano. Objetivo:
Permite al personal que desarrolle
un sentido de satisfacción consigo
mismo para fortalecimiento de su
vida personal y familiar para
enriquecer su vida en el trabajo.
Comprende:  Relaciones Humanas
Autoestima; Automotivación;
Valores, Actitudes y Conductas;
Elaboración de un Plan de Vida.

Curso 03/10/2005 30/11/2005 Art. 107 del 
CIPEEP; 13, 15, 
16, 19, 20, 66, 

67, 70, 71, 74, 79 
y 195 del ESEP 

36.6
Colaborar con la USEP para
activar el Sistema de Incentivos
del Personal del Instituto.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V del 

CIPEEP y Art. 
119 y 212 del 

ESEP

36.6.1
Tomar conocimiento del Sistema
de Méritos y Aportaciones para
otorgar incentivos a los miembros
del SEP del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V del 

CIPEEP y Art. 
119 y 212 del 

ESEP

36.6.2
Tomar conocimiento del Sistema
de Estímulos y Premios para
otorgar incentivos al personal
administrativo del IEE.

Programa 01/06/2005 31/12/2005 Art. 107 fracción 
IV y V del 

CIPEEP y Art. 
119 y 212 del 

ESEP

37 Elaborar y envíar a DG, reporte 
del avance programático de la 
DCEEC.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99
38 Colaborar con la DG en la 

implementación permanente de 
herramientas administrativas 
para mejorar la operación del 
IEE.

Reporte-
seguimiento

10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX 

y 99

38.1 Colaborar con la D.G. para dar 
seguimiento al funcionamiento de la
Herramienta Strategos.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96 y 98 
fracción IV y XX y

99
39 Colaborar con la SG en la 

solventación de los 
requerimientos de 
documentación del Tribunal 
Electoral del Estado y/o la Sala 
Superior del TEPJF.

Documento 10/01/2005 15/02/2005 Art. 93 fracción 
XXI

40

Colaborar con la USEP en el
Analisis del desempeño de los
Coordinadores de Organización
y de Capacitación, así como los
Supervisores y los Auxiliares
Electorales de organización y
capacitación, durante el
desarrollo del proceso electoral
2004.

Análisis 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI

40.1 Enviar a la USEP la información
curricular y de desempeño de los
coordinadores, supervisores y
auxiliares de capacitación electoral
para su registro en el SASEP.

Documento 03/10/2005 31/12/2005 Art. 103 fracción 
XI



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

41 Colaborar con la DG en la 
atención de los requerimientos 
de las Unidades Técnicas y 
Administrativas del IEE.

Seguimiento. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

42 Colaborar con la DG  para 
coordinar los vínculos 
necesarios de participación y 
coadyuvancia entre el IEE y el 
IFE, para el proceso electoral 
federal 2006.

Seguimiento 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 
fracciones IV y 

XX

42.1 Atender, los requerimientos 
legalmente fundados del IFE para 
el proceso electoral federal 2006. 

Acción 10/01/2005 31/12/2005 Art. 98 fracciones 
IV y XX

43 Colaborar con la DG en el 
análisis de la normatividad 
interna aplicada en el proceso 
electoral 2004.

Diagnóstico 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

43.1 Colaborar para elaborar la 
recopilación sistemática de la 
normatividad aplicada en el 
proceso electoral 2004 por parte de
la DCEEC.

Documento 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

43.2 Colaborar para elaborar reporte de 
la aplicación de la normatividad en 
el proceso electoral 2004, por parte
de la DCEEC.

Reporte 01/01/2005 31/03/2005 Art. 96, 98 
fracciones IV y 

XX y 99

44 Colaborar con la SG y las 
Comisiones Especiales y 
Permanentes del Consejo 
General del Organismo para que 
sus actividades se desarrollen 
con estricto apego al principio 
de legalidad.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
IV

45 Colaborar con la SG y con el
Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado en la
elaboración y/o revisión de
convenios que se suscriban con
autoridades federales, estatales
o municipales.

Reporte 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

45.1 Colaborar para elaborar a petición
del Consejero Presidente proyectos
de convenios de colaboración que
se pretendan celebrar entre el
Instituto Electoral del Estado y
Autoridades Federales, Estatales o
Municipales.

Proyecto 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX

45.2 Colaborar para revisar los
convenios de colaboración que se
pretendan suscribir entre el Instituto
Electoral del Estado y Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

Revisión 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XIX



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL 

(CIPEEP)

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % acumulado al 
periodo

Observaciones Metas y 
Actividades 
concluidas

DiciembreAgosto Septiembre Octubre Noviembre     Enero     Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Mes de:                         del 2005.

Actividad sustantiva del Área: Orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones político 
electorales.

Propósito Institucional:  Colaborar en la promoción y difusión de la 
cultura política y la educación cívica, para Colaborar al desarrollo de l
vida democrática.

Periodo del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2005
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

            OFICINA DE PLANEACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA
PROGRAMA DE TRABAJO 2005

DIRECCIÓN GENERAL

46 Colaborar con la UJ en dar 
seguimiento a los convenios y 
contratos en su cabal 
cumplimiento de acuerdo a los 
temas de referencia suscritos, lo 
que permitiría en caso de que 
fuera necesario adoptar las 
medidas legales.

Informe 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

46.1 Colaborar en el seguimiento del 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con autoridades federales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI 

46.2 Colaborar en el seguimiento del 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con autoridades estatales.

Informe. 10/01/2005 31/12/2005 Art. 93 fracción 
XXI

46.3 Colaborar en el seguimiento del 
cumplimiento de contratos y 
convenios que celebre el Instituto, 
con autoridades municipales.
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Responsable:

Director GeneralDirectora Capacitación Electoral y Educación
Cívica

Vo. Bo.

C.P. Ana Silvia Santillana García Mtro. José Antonio Bretón Betanzos.


